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AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 
QUEJOSO:ERNESTO PÉREZ 
CHARLES. 

r o•w• • ·•~\j:) 

PONENTE: MINISTRO SERGIO SALVADOR AGUJRRE 
ANGUIANO. 

SECRETARIA: ALMA DEUA AGUILAR CHÁYEZ NAVA. 

México, Distrito Federal. Acuerdo~a Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

dla veintisiete de abril de dos ~no. 

COTEJÓ~ ..,, _..--. 

COTF¡J 

~ VISTOS;y, 

RESULTANDO: 

P~ERO.- Por escrito presentado el once de febrero 

de mil novecientos noventa y nueve. en la Oficíalra de Partes 

Común a los Juzgados de Distrito en el Estado· de Nuevo 

León, con residencia en Monterrey, ERNESTO PÉREZ 

CHARLES, ocurrió a demandar el amparo y la protección de 
~~e::o.s 

"> IP1 <•or•Tt,..l a Federal en contra de las autoridades y por los 

s que a continuación se indican: 

o:~!-.. ,. 
\ ~e : · 

~ l...! .. .:.: . ,. 

. . ... , .... 



AMPARO EN REVISIÓN 73612000. 

11/11.~ AUTORIDADES RESPONSABLES:- - - a).

Congreso de la Unión.- - - b).~ Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos.--- e).- Secretario de Gobernación.

~ - d).- Director d~l Diario Oficial de la 

Federación.· - · IV. ACTOS RECLAMADOS.· · · 

A).- Del Congreso de la Unión se rec_l~ma:· • · 1) 

La discusión, aprobación y expedición del 

Decreto por el que se Modifican Diversas.rt.eyes 

Físcaies y Otros Ordenamientos Federales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

de fecha diciembre 31 de 1998, en cuanto 

contiene el artículo primero por el cual se 

modifican los artícufos 22 y 141 del Códígo 

Fiscal de la Federación.- ~ w 2) La discusión~ 

aprobación y expedición del Decreto por el que 

.. 
~; 

se Modifican Diversa.s Leyes Fiscales y Otros ,., 

Ordenamientos Federales, publicado en el 

Diario OfJc/al de la Federación, de fecha 

diciembre 31 de 1998, en cuanto contiene el 

articufo tercero por el cual se modifican los 

artfculos 80, 86, párrafo segundo y 141 de Ja 

Ley del_ Impuesto Sobre la Renta.- - - 3) La 

discusión, aprobación y expedición del Decreto 

por el que se Modifican ·Diversas Leyes 

Fiscales y Otros Ordenamientos Federales,~ 
. ; 

publicado en el Diario Oficial deJa Federación, 1 

de fecha diciembre 31 de 1998, en cuanto 

f r 
·¡ . ) 
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AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 

contiene el artfculo séptimo por el cual se 

modifican los párrafos tercero y cuarto del 

artículo 1° y el cuarto párrafo del articulo 5°, de 

una parte, y se adíc;ona el artículo 1°-A, de la 

otra parte, todos de la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado.- B).· Del Presidente 

Constitucional de los Estados ~dos 

Mexicanos se reclama:- - • 1) La sanción, 

promulgación y publicación del De~to por el 

que se Modifican Diversas ~s Fiscales y 

Otros Ordenamientos Federales, emitido por el 

H. Congreso de la Un~ así como todos 

aquellos actos que pretenrla llevar a cabo para 
/':> 

proveer en la esf~. administrativa a su 

observancia.- g - _ C). • Del Secretario de 

Gobernación ~clama:- - - 1) La firma y 

refrendo ~ decreto mencionado en el 

apartado ~' del Capítulo 1ACTOS 

REC~~ADOS' de este oclJrso.- - - D).- Del 

DírecfVdel Diario Oficial de la Federación se 

~ma:- • • 1) La publicación del Decreto por el 

que se Modifican Diversas Leyes Fiscales y 

Otros Ordenamientos Federales, que se 

reclama del Congreso de la Unión." 

La parte quejosa expresó como antecedentes del caso, 
• ..,,...,#\._~ 

:::.;~:Á~~ue a continuación se transcriben: 

·.<}~"""'~ 
.·'i~~~ 

:.: \
! .. ;J' 

· :~---_.¡,_,¡1[ . 
. \";.~--r!4~ 

I)E: < - . ¿ _ 
¡ .[; ... ~ _. 

~o .... 1.._'":·•· - , 
- _-.,_~·· •• 1 .. "• 
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AMPARO EN REVISIÓN 73812000. 

uA.- El suscrito quejoso desarrolla actividad 

profesional independiente, ded;cado a la 

práctica ele la profesión de 

- Jo cual acredito con el .. Anexo 1' de 

esta demanda, c:apia certificada notarialmente 

de la Cédula Profesionsl Número -~ con 

efectos de patente para ejercer mi profesión 

expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública ... B.- · Con fecha julio 1° de 1992, 

presenté ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, siendo recibida por dicha 

Secretaría en fecha julio 21 áe 1992, 

'Formulario de Regis.tro' en el Registro Federaf 

de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. bajo la actividad 

preponderante de 'Honoraríos1 Servicio 

Personal Independiente', siendo contribuyente 

del impuesto sobre la · renta de las personas 

físicas, y del impuesto al valor agregado.- - -

Como ¡Anexo 2' acompaño copla certifica-da 

notarialmente del 'Formulario de Registro' en el 

Registro Federal de Contribuyentes que 

formulé ante la Secretaría· de Hacienda y 

Crédito Público.- • M C.· Por lo que respecta al 

Impuesto Sobre la. Renta, el suscrito quejoso 

trjbuta bajo el régimen denominado 'D& los ~ 

Ingresos por Honorarios y en General por la i 
Prestación de Un Servicio Personal · 

i 
4 
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Independiente'~ el cual se encuentra regulado 

por el Capitulo 11, del Título IV, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, contenido en .los 

artículos 84 a 88-A,. de la referida normativa 

federal.· • • Para acreditar e/ régimen jurídico 

conforme al cual tributo, de una parte, 

consecuentemente mi interés jurídic~ara 

solicitar el amparo y la protección de la Justicia 

Federal, de la oúa parte, como~nexo 3' 

acompaño copla certificada ~t~rialmente de 

mis declaraciones de pago '7frovisional de 

impuesto sobre la rent~mpuesto al valor 

agregado1 co"espondienfés a los cuatro 
h 

úimestres del ejers~ 1998, encontrándose 

pendiente de p~sentar la declaración anual de 

dicho e]ercício~ual se formulará en el mes 

de abril ~año en cursoJ en términos del 

artículo l~e Ja Ley del Impuesto Sobre la 

Rent~-;,- Como 1Anexo 4 1 acompaño copla 

certifi~a notarialmente de mi def;/araclón 

~/ del impuesto sobre la renta y ·del 

impuesto al valor agregado correspondiente al 

ejercicio 1997.- - - 0.- Con fecha diciembre 31 

de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el 'Decreto por el que se Modifican 

Diversas Leyes Fiscales y Otros 

'íl'~~"'~·i Ordenamientos Federales•, que constituye el 
::.~ ..•. 'r:.· 
ri.f .. ~~·.acto reclamado en amparo1 mediante el cual se 
~~ :(\:~~~ 

'"~· ·< :.:.- • violan en perjuicio del quejoso diversas 
:·::.\''~.:~"! 

~::t:. ¡-i-!.;:: 
·~ ... ·.;':,.! ...... 

.. .. _~ ' .. 
Df:: :.. : .. 

. i>iDi .. 
. li\ t21..L::_· 
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garantías constitucionales, al establecerse 

contribuciones y obligaciones fiscales que 

contravienen los principios de 

proporcionalidad y de equidad de las cargas 

tributarias, entre otras irregularidades, razón 

por la cual ocurrimos (SIC) oportunamente a 

. presentar esta demanda de amparo.n 

SEGUNDO.~ El peticionario del amparo estimó violadas, 

en su pe~uicio, las garantías individuales contenidas en los 

artículos 14, 16, 31, fracción IV, y 89, fracción 1, 

constitucfonales. 

TERCERO.- En la demanda de garantías, la parte 

quejosa Bxpresó com::. conceptos de violación los 

siguientes: 

11PRIMERO.- /NCONSTITUC/ONALIDAD DEL 

DECRETO QUE CONSTITUYE · EL ACTO 

RECLAMADO EN AMPARO,. POR 

CONTRA VENIR LA GARANTIA DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA QUE CONSAGRA LA FRACCIÓN 

IV, D.EL ARTÍCULO 31, DE LA CONSTITUCIÓN 
'\ 

FEDERAL.· M- La fracción IV, del articulo 31, de 

la Constítuc;ón Federal, establece la garantla 

individual de equidad tributaria, la cual [S:_.e 
't "'--'J 

traduce en que los contribuyentes que -~ 

encuentran en idéntica situación jurít:JiC.a" 

(hipótesis de causación tributaria), deben 

6 

l1lllill. 
~ 
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guardar o mantener similar tratamiento en la 

norma jurfdica que regula y establece alguna 

contribución a su cargo. Este principio 

fundamental implica que las disposiciones 

fiscales deben tratar de manera igual a quienes 

se encuentren en una misma situación, y de 

manera desigual a aquellas personas ~ se 

ubiquen en situación diversa.· • • En el caso 

específico de la Ley del lmpues~obre la 

Renta, el principio constitucf~ de equidad 

tributaria implica que todos aquellos sujetos 

QUE . PRESTEN SERV~S PERSONALES 

INDEPENDIENTES (hipótesis de causación), 
..... ~ 

sean tratados en ~a igual. Por lo tanto, 

carece de s;¡ltento lógico, jurídico y 

económ;co, el ~~to impositivo que de fa ley 

impugnad~esulta al quejoso, por dar 

tratamlen~desíguaf a los protesionistas 

mexiw;~s, residentes en Méxicc;>, (que al 

percibfi;fhonorarios tributamos bajo el régimen 

f~l denominado 1De los Ingresos por 

Honorarios y en General por la Prestación de 

un Servicio Personal Independiente'), 

contenido bajo el Capitulo 11, del Título IV, de la 

referida Ley Federal, respecto de Jos 

~pfesionistas residentes en el extranjero (que 
L l\ . 

· . ·.:.~_percibir honorarios en nuestro país tributan 
.L"'"'-· ·~:.":'""~ 

bajo el régimen fiscal denominado 'De los 

Residentes en el Extranjero con Ingresos 

7 



AMPARO EN REVfSIÓN 738/2000. 

Provenientes de Fuente de Rjqueza Ubicada en 

Territorio Nacional), incluido en el Título ~ de 

la léy impositiva indicadas según pasamos a 

demostrar.• • .. Los dispositivos 80s B6s párrafo 

segundo y 141, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta1 reformados mediante el 'ARTÍCULO 

TERCEROs del 'Decreto por el que se Modff/can 

Diversas .Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamfentos FederaJes 1
, que constituye ef 

acto reclamado_ en amparo, señalan a p.:.rtir de 

enero 1° de 1999 textualmente lo siguiente:· .... 

rART. 80.- Quiénes hagan pagos por concaptos 

a que se refiere este capftulo están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que 

tendrán el carácter de pagos provisionales a 

cusnta del impuesto anual. Cuando quiengs 

hagan los pagos correspondientes realicen 

pagos pro~isionales trimestrales en los 

términos de esta ley, efectuarán las retenciones 

respectivas mensualmente, debiendo realizar 

Jos enteros co"espondíentes en . forma 

trimestral conjuntamente con sus 

declaraciones de pagos provisionales. No se 

efectuará retención a las personas que 

únicamente perciban salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del 

contribuyente ... '-- - La retención se calC!!Rará 

aplicando a la totalidad de /os ingresos 

; , 

"::tt ' 
~ - 8 
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AMPARO EN REVISIÓN 73812000. 

obtenidos en un mes de calendario, la 

siguiente: 
TARIFA 

ÚMITE LIMITE CUDTA PORCIE.NTO PARA 
INFERIOR SUPERJOR FIJA APLICARSE SOBRE 

El.. EXCEDENTE DEL 
L IMITE INFERIOR 

S z ~ " 
0.01 341.35 0.00 3.0D 

'41. 36 2,697 . .26 10.2 4 

:~ 2.8~.17 5,091. 611 265~83 

S,O!I1. 6P $,9n .l7 638..88 ~25.00 
5,91~88 7,086.411 845.68 32.0() 

7,086.50 14,29:1,44 1.~1$.3~ 33.00 

14,192.15 41,66e.6T 3,597.28 34.00 

4 1,666.611 125.000.00 ~-52 34.110 

t 25,000.01 11SI!.I566.6T . .rg a1.so 

166,666.68 ., OKhrl•nlft /) 

-- :::~ 
57,696. 19 40.00 

TITULO IV.·· • ~AS PERSONAS FÍSICAS.- -

Capítulo JI.- - - DE LOS INGRESOS POR 

HONORAR~ Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACJ(ji¡ DE UN SERVICIO PERSONAL 

INDE~IENTE.- • - ' ... ARTÍCULO 86.· Los 

contribuyentes que obtengan ingresos de los 

s~lados en este Capítulo1 efectuarán pagos 

provisionales trimestrales a cuenta del 

impuesto anual a más tardar el día 17 de los 

meses de abril, julio, octubre y enero del 

siguiente año, mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas. El 

·~~ pago provisional se determinará aplicando la 

~~tarifa que corresponda conforme al siguiente 

.JI" párrafor a la diferencia que resulte de disminuir 
"" D\:: · coit't~ 

' ~ NáClO~, 
e 11. '3Ab A. 

1 D ~9 .. ,..~~ 
~j..~--"' 

¡>¡, • 
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AMPARO EN REVISIÓN 73Bi2000. 

a los ingresos del trimestre por Jos que se 

efectúa el pago, el monto de las deducciones a 

que se refiere el artículo 85, correspondiente al 

mismo periodo. Los contribuyentes acreditarán 

contra el impuesto que resulte a su cargo, el 

monto del crédito general trimestral que les 

corresponda en los términos del artículo 141-B 

de esta ley. En los casos en que el impuesto a 

cargo del contribuyente sea menor que la 

cantidad acreditable conforme a este párrafo, la 

diferencia no podrá acreditarse contra ef 

impuesto que resulte a su cargo 

posteriormente.··· La tarifa aplicable conforme 

a este artículo se determinará tomando como 

base Ja tarifa del artículo 80 de esta ley, 

sumando las cantidades correspondientes a las 

columnas relativas al límite ínferior, límite 

superior y cuota fija, que en los términos del 

artículo 80 referido resulten para._ ~da uno de 

los meses del trimestre~ y que co"es-pondan al 

mismo renglón identificado por el mismo por 

ciento para aplicarse sobre el excedente del 

Jfmite inferior. La Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público trimestralmente realízará las 

operaciones aritméticas previstas en este 

parrafo para calcular la tarifa aplicable y /fl 

publicará en e/ Diario Oficial f!f3 la 

Federación ... t •• • .. TÍTULO IV.· • • DE LAS 
• 

PERSONAS FÍSICAS.- - - CAPÍTULO XII.- .... DE 

.· 



AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 

LA DECLARACIÓN ANUAL.- .. - 1 ARTÍCULO 

141.· Las personas físicas calcularán su 

impuesto anual sumando, después de efectuar 

las deducciones autorizadas por este título, 

todos sus ingresos~ salvo aquéllos por los que 

no se esté obligando al pago del impuesto y 

por fos que ya se pagó Impuesto defín~. Al 

resultado se aplicará la siguiente: 
T-AR/F',< ~ 

Llltf!TE T:\'I'ERIOB. 

$ 
(1.01 

4.fJ9i.l2S 
34,161.1] 
~L.J00-1 1 
71,021..4'8 
IS,0Ji.91 

11J,SOP.21 
SQO,OOO.QJ 

1,5WJ.OOO.fJI 

U!>11TE St'rl?RJOI! 

$ 
4,fJ96.lJ 

34,1~7.12 
61.100. JI) 

1/,Q16.47 
8l,QJ1. ,q /) 
m .s0?.1J .• • . 
i !IO,DOII.riJ;...::...(_.i 

r.s11~.oao.ou V 
l,QOQ.OOO.OO 

Cl10t' A FIJ, I 

(; 
. '· S u.oo 

11J.39 
1,19'1.98 
T,~U.$8 

ro.ua.l 7 
14,611.82 
41,1&7.36 
l.U,tJJ.12 
J0(,$Sl.11 

PORC/F.NTCI 
rAHAArUCAIJ. 
SE SOBRE/!/. 
I!XCtPBl>'Tt: 
DP.t LJ.'JI TE. 
INFERJOR ,. 

J.OO 
/().(JO 
17.JM 
1S.DO 
J:Z.OO 
JJ.(JO 
JJ:..OD 
13.00 
J7.58 

'Los contribuyentes podrán actualizar la tarifa 

contenid~ esta artículo, sumando /as 

canticlj_d~s correspondientes a las columnas 

relat~ al /Imite ;nferior, límites superior y 

~a fija, que en Jos términos del artículo 80' de 

e;~ ley, resulten para cada uno r;Je los doce 

meses del año y que correspondan al mismo 

renglón identificado por el mismo por c iento 

para aplfcarse sobre el excedente del límite 

;nferior. El resultado de las sumas será la tarifa 

actualizada. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el mes de enero del año 

siguiente a aquél por el que se determine la 

t'T:S DE 
, .. ;.QON, 

, ~¡J\.~ A 
', .... \.,J'!¡f~~ 
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tarifa actualizada, realizará las operaciones 

aritméticas previstas en este párrafo para 

actualizarla, y la publicará en el Diario Oficial de 

la Federación.- - - El ímpuesto que resulte a 

cargo del contribuyente se disminuirá con el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en 

los términos del artículo 141-A de esta ley y 

contra el monto que se obtenga será 

acreditable el crédito general anual a que se 

refiere el artículo 141-B de esta ley. En los 

casos en los que el impuesto a cargo del 

contribuyente sea menor que la cantidad 

acredítabfe conforme a este párrafo, 

ún;camente se podr~. solicitar la devolución o 

efectuar fa compensación del impuesto 

efectivamente pagado o que le hubiera sldo 

retenido ... '- - - Los artículos 80, 86, párrafo 

segundo y 141, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, reformados por el Decreto que se 

combate en amparo, conforme a· los cuales 

calculamos (SIC) el Impuesto que corresponde 

a las personas físicas residentes en México, 

que prestamos (SIC) servicios personales 

independientes, resultan inequitativos al 

establecer tasa máxima de hasta el 40% de la 

base gravable, toda vez que para /.os 

profesionistas residentes en el extrfnjero 

dedicados a Ja m;sma actividad, que obtiene(' 
1 

ingresos en el territorio nacional, la referida ley 

12 
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impositiva federal en su artículo 147, los 

beneficia estableciendo PARA LA MISMA 

ACTIVIDAD GRAVADA., tasa impositiva fija del 

21%, LO CUAL SE TRADUCE EN TRATO 

DESIGUAL PARA LOS RESID~NTES EN 

MÉXICO, NO OBSTANTE REALIZAR LAS 

MISMAS ACTIVIDADES GRAVADAS Q~OS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, según se 

advierte del texto del referido pr~to legal 

que en Jo conducente dispone:{'- ¡ TITULO V- -

- 'DE LOS RESIDENTES EN E'f=EXTRANJERO 

CON INGRESOS PROV~TES DE FUENTE 

DE RIQUEZA UBJCAD~ EN TERRITORIO 
.-:> 

NACIONAL '-~· .. ' ... A~u/o 141.· Tratándose de 

ingresos por h~norarios y en general por fa 

prestación de~ un servicio personal 

i~depend~ se considerará q~e ~a fuen~e de 

nqueza s ncuentra en terntono nac1onal 

cuan~ ..... ~/ servicio se preste en ~¡ país. Se 

pres¡;¡¡j¡{ que el servicio se presta totalmente en 

~co cuando se pruebe que parte del mismo 

se presta en territorio nacional, salvo que el 

contribuyente demuestre la parte del servicio 
. . 

que prestó en el extranjero~ en cuyo caso el 

impuesto se calculará sobre la parte de la 

contraprestación que corresponda a la 

proporción en que el servicio se prestó en 

; México ... ·~· ... EL IMPUESTO SERA DEL 21% 
1 
~ SOBRE EL TOTAL DEL INGRESO OBTENIDO, 

\ -~· ·~ 1~'r:: • '!! v>I .L.J 

:.,..J"Ñ) 
.\.h-, ¿:,_ 

·~~l. 
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sin deducción alguna, debiendo efectuar la 

retenc;ón del impuesto la persona que haga Jos 

pagos si es residente en el país o residente en 

eJ extranjero con un estable-cimiento 

permanente o base fija en México con el que se 

relacione el servicioM. En Jos demás casos, el 

contribuyente enterará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que 

presentará ante las oficinas autorizadas dentro 

de los qufnce días siguientes a fa obtención del 

ingreso.,.- • • . . . Los contribuyentes que 

perc;ban ingresos de Jos señalados en este 

precepto, tendrán la obligación de expedir 

recibos por los honorarios obtenidos~ que 

deberán reunir requisitos que fije el 

Reglamento de esta ley. ~ .'.· • • Los dispositivos 

80, 86, párrafo segundo y 141 de la Ley del 

. .. 

Impuesto Sobre Ja Renta, resultan contrarios al ;4 

principio de equidad, consagrado por nuestra 

Carta Suprema, toda vez que otorgan trato 

desigual .a las personas fisicas mexicanas 

residente en el pafs (que tributan bajo el 

régimen fiscal de honoraríos)1 AL GRAVARLOS 

CON TASA IMPOSITIVA DE HASTA EL 40%, 

favoreciéndose inconstitucionalmente a los 

residentes en el extranjero que ·también prestan 

servicios profesionales, porque s la lu_.f del 
... 

artículo 147 de dicha normativa ESTOS 

ÚLTIMOS LIQUIDAN IMPUESTO SOBRE LA~- • 
14 
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RENTA CON TASA DEL 21%. Esto significa que 

con fa reforma efectuada a la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, en forma por demás sorpresiva, 

Injusta e inequítatíva, se otorga a los 

profesionlstas independientes mexicaTJos 

tratamiento fiscal desigual en relación con los 

profesionlstas independientes resídent,e~ el 

extranjero, favoreciendo a estos úftímos en 

perjuicio del suscrito quejoso.- - .. ~anterior 
es así, en virtud de que eft 1mbos casos 

(mexicanos y residentes en e~xtranjero) se 

trata de personas física~ una parte~ y el 

hecho generador del tributo es el mismo para 
--:. 

dichos contribuyen~lfel impuesto sobre la 

renta, ('Prestac$n . de un Servicio Personal 

Independiente~ la otra parte, lo cual HA CE 

EVIDENTE~A EXISTENCIA DE TRATO 

INEQUITA~ ENTRE SUJETOS DEL MISMO 

IMPU~ro. QUE REALIZAN LA MISMA 

ACTf~D GRAVABLE, QUE OBTIENEN 

l~T/COS INGRESOS, Y QUE EN SUMA 

GUARDAN LA MISMA HIPÓTESIS DE 

CAUSACIÓN TRIBUTARIA.· .. - Así, aunque el 

hecho generador del tributo sea el mismo para 

todos fos r;ontribuyentes del impuesto (aspecto 

en el que son iguales), basta con que varíe uno 

.da los elementos del gravamen (tasa o tarifa) 

para que éste se torne ínequitativo, al tratar en 

forma desigual a /os iguales, generando la 

. •:) ... J 

.¡ .~ ), e' 

~_;;,;~~,,..~.~ 
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inconstitucionalidad de los preceptos 80, 86, 

párrafo segundo y 141 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, por vulnerar la garantía de 

equidad tributarla que consagra la fraeeión /~ 

del articulo 31 de la Constitución Federal.- - -

En apoyo de Jos argumentos aquí expresados, 

·. se transcriben a continuación diversas 

ejecutorias y tesis de jurisprudencia:- ~ • 

~PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. ~~ SON 

REQUISITOS DE NATURALEZA DISTINTA·· CON 

LOS CUALES DEBEN CUMPLIR LAS LEYES 

FISCALES'. (La transcribe y cita precedentes).· 

- • ~IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL'.· (La 

transcribe y cita precedentes).· • • 'IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, ARTÍCULO 29 DE LA 

LEY DEL (TEXTO VIGENTE DURANTE EL AÑO 

DE 1980). ES INCONSTITUCIONAL'.- (La 

transcribe y cita precedente). • - .. 'EQUIDAD 

TRIBUTARIA. LA TRANSGRESIÓN DE. ESTE 

PRINCIPIO NO REQUIERE COMO 

PRESUPUESTO QUE SE ESTABLEZCAN 

DIVERSAS CATEGORÍAS DE 

CONTRIBUYENTES'. (La transcribe y cita 

precedente).- 1LEY FEDERAL DE 

DERECHOS. SU ARTÍCULO 287 .,QUE 
;· :, 

ESTABLECE LOS DERECHOS POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO'. 

16 
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CONGESTIONADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA '. (La transcribe y cita 

precedente).· - - (ACTIVO, IMPUESTO AL LA 

EXENCIÓN A LAS EMPRESAS Q'UE 

COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA'. (La 

transcribe y cita precedentes).- -. - '~TA, 

IMPUESTO SOBRE LA. ARTICULO 77, 

FRACCIÓN XXVIII, INCISO C)~ DE &t_EY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTAJf'l{BLICA~A EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

TREINTA Y UNO DE !?f§:1EMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA~ UNO, VIOLA EL 
/) 

PRINCIPIO DE EQUI~D CONTENIDO EN E'L 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONST/TUC/04 AL DAR UN TRATO 

DISTINTO~ CONTRIBUYENTES Q~E SE 

ENCUEN~ EN LA MISMA HJPOTESIS 

TRIBYfflfliA '- (La transcribe y cita 

prece~es).· • ~ 'RENTA. EL ARTÍCULO 80 DE 

~EY RELATIVA, EN CUANTO A LA TASA 

ADfctONAL, VIOLA EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL'. (D. O. 31-XII-

1985) (La transcribe y cita precedentes).- - - El 

acto reclamado en amparo. 'Decreto por el que 

se Modifican Diversas Leyes Fiscales y Otros 

OrdenamirJntos Federales', pretende 

Incrementar Ja recaudación del gobierno 

federaiJ sin embargo, no es válido que dicha 

·- ' ~ ~~: 
. ;t.:-.;)!. 

! . h ( 
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PRINCIPIOS 

realice 
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VIOLANDO 

EQUIDAD 

LOS 

y 

PROPORCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS EN 

AGRAVIO AL QUEJOSO, conculcando por 

consecuencia las garontías consagradas por 

nuestra Carta Suprema.M Por lo 

anteriormente expuesto~ procede se conceda el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión 

al suscrito quejoso, toda vez que ef artículo 

tercero del acto reclamado en amparo, al 

reformar los artículos 80, 86, párrafo segundo y 

141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

resulta inconst;tucfonal porque viola la 

Garantía de Equidad Tributaria que consagra ef 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política Federal, tQda :vez que otorga trato 

inequitativo a Jos contribuyentes personas 

físicas mexicanos residentes en -el país, que 

tributamos bajo el régimen de honorarios, cuya 

actividad gravada es la prestación de servicios 

personales independientes, respecto . de los 

contribuyentes personas físicas residentes· ·en 

el extranjero que se encuentran exactamente en 

la misma hipótesis de causación, pues 

mientras que para los primeros establece tarlfa 

impositiva de hasta el 40% de la ba~e gravable, 
~ 

para Jos segundos en su artículo 147, consigna 

tasa imposítiva fija del 21%, Jo que se traduce 

en violación a la referida garantía individual en 
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perjuicio de quejoso.- SEGUNDO.

INCONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO QUE 

CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO EN 

AMPARO, POR CONTRAVENIR LA GARANTIA 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA QUE CONSAGRA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.-- .. La frac~ IV, 

del artfculo 31, de la Constitución Política 

Federal, establece textualmente lo ~e sigue: 

~... Artículo 3~.- Son obJigenes de los 

mexicanos: •.. IV.- Contribu;r para los gastos 

públl~as, así de la F~ción, como del 

Distrito Federal o de/ Estado y Municipio en que 
~ 

residan, DE LA M~A PROPORCIONAL Y 

EQUITATIVA QU$ DISPONGAN LAS LEYES .•• '.

- • Nuestros ma"Í'~os tribunales han sostenido~ 
en forma ~terada, que fas requisitos de 

proporclo'ñiifdad y equidad previstos por el 

artícujp,._ .._31~ fracción IV, de la Constitución 

Polftl"dfdf=edera/, son elementos esenciales de 

I@jfyes fiscales, los cuales deben satlsface"rse 

por las disposiciones legislativas que 

establecen contribuciones.- • - La simple 
. . 

lectura de fas diversas tesis sustentadas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

torno al principio de equidad ~ributaria prevista 

\%. por fa fracción IV, del artículo 31, de la 

~~ ~ Constitución Federal, necesariamente nos 

.~~:, permite llegar a la conclusión de que este 
.. ~ 
COit'IE !l E 
i.JA ;tiACION, 

) /o Slo. L .t\ 19 
.)iA..~s~ 
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... ; ... 

· ~ ·· 
principio exige que los contribuyentes de un 

impuesto, que se encuentra en fa misma 

hipótesis de causac1on, deben guardar 

IDÉNTICA situación frente a la norma jurld/ca 

que lo establece y regula, Jo que a la vez 

implica que las disposiciones tributarias deben 

tratar de manera igual a quienes se encuentren 

en una misma situación jurldica, y en forma 

desigual a Jos sujetos del gravamen que se 

ubiquen en situación diversa ... .... El 'Articulo 

Tercero' del acto reclamado en amparo resulta 

inconstitucional, :al vlofentar las garantías de 

proporcionalidad y equidad tributarias que 

consigna la fracción IV, del articulo 31, de la 

Constitución Federal, por el contenido de los 

reformados artículos 80, 86, párrafo segundo y 

141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

conforme a los cuales los ·contribuyentes 

personas físicas que tributamos .bajo el 

régimen de 1Hono.rarios' calculamos e( 

impuesto a pagar por la percepción de ingresos 

derivados de /a prestación de servicios 

profesionales ;ndependientes, toda vez que ~~ 

hecho generador del gravamen NO SÓLO SE 
. . 

ENCUENTRA GRAVADO CON TASA SUPERIOR 

QUE EL PREWSTO PARA LAS PERSONAS 
FISICAS RESIDENTES EN EL EXTRANJ~O, 

que perciben Ingresos provenientes de fuente 

de riqueza ubicada en ef territorio nac;onal, Jo 

~ . •f 
· c.: 2() 
't 
' ' 
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cual acredita su inequidad, pues míentras que 

para el quejoso (POR EL HECHO DE SER 

RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL) las 

normativas combatidas imponen la tasa 

Impositiva variable hasta e/40%, TRATANDOSE 

DE PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO LA CITADA LEY DEL /M.TO 

SOBRE LA RENTA EN SU ARTICULO 14f, LES 

OTORGA TASA IMPOSITIVA FJJA~EL 21% 

INFERIOR, PREFERENCIAL, 'tf t¡?bstante que 

nos encontramos en la mis~ hipótesis de 

causación, lo que se tra~ en violación de la 

garantía de equidad que consagra nuestra 
,") 

Carta Magna, por tr~n forma des;gual a los 

igual.es. • - - Los . artículos 801 86, párrafo 

segundo y 141,~a Ley de/Impuesto Sobre fa 

Renta, ~mados mediante el 'Artículo 

Tercero ', acto reclamado en amparo, 

resul~ f'. contrarios al principio de equidad 

consa~do por nuestra Carta Suprema toda 

~que no obstante que el suscrito percibe 

ingresos de fuentes de riqueza ubicadas en el 

territorio nacional, por la prestación de 

servicios personales Independientes, al igual 

que las personas flsicas residentes en el 

extranjero, que calculan el impuesto a pagar de 

conformidad con el articulo 1471 de la referida 

normativa federal, nos coloca en situación 

..... ~; desigual, inequitativa desde el punto de vista 
. :;... 

·~ .... 
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tributario, al establecer para el quejoso la 

obligación de pagar impuesto sobre la renta 

aplicando tasa impositiva progresiva (de hasta 

,e/40%), mientras que para los residen ~··; en el 

extranjero prevé el pago de dicha com · >ución 

fede·ral con tasa fija del 21%.-- ·Para sustentar 

este concepto de violación resultan aplicables 

las tesis de jurisprudencia y precedentes1 

emitidos por nuestros más altos tribunales, que 

transcribimos a fojas 7 a 18 de esta demanda, 

las cuales pido se tengan aquí por 

reproducidas.--· De este modo, la desigualdad 

en el tratamiento fiscal otorgada a fos 

profesionistas, residentes en México~ respecto 

de aquéflos que residen en el extranjero, es 

notoria, pues a pesar de que ambos grupos de 

contribuyentes constituyen personas físicas 

que obtienen ingresos en nuestro país por 

realizar igual actividad (servicios profesionales 

independientes), sólo los primeros soportan la 

carga tributaria máx;ma de hasta el 40% 

conculcando el principio de equidad fiscal.- • -

Los reformados preceptos 80, 86, párrafo 

segundo y 141, de la Ley deltmpuesto Sobre la 

Renta,~ resultan inconstitucionales en agravio 

del quejoso, por tratar en forma desigual a /os 

profesionistas residentes en México, resp~cto 

de aquellos residentes en el extranjero que 

perciben ingresos de fuentes rie rique,za 

22 



AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 

e 

ubicadas en el país, no obstante encontrarnos 

ante la misma situación jurídica, toda vez que 

en términos del artículo 147 de dicha ley 

impositiva éstos últimos liquidan ef impuesto 

sobre fa renta aplicando tasa fija del 21% sobre 

sus ingresos provenientes de honorarios, 

mientras que los primeros (entre tos cu"' se 

encuentra el quejoso) deben pagar dicha 

contribución aplicando tarifa viiRmle que 

oscila entre e/3% hasta el 40o/ff~sí, aunque el 

hecho generador del tributo es~ mismo.r para 

los re~Jdentes en Méxic~ el extranjero, al 

otorgar el legislador federal tasa impositiva 
.1'> 

distinta, más elev~- para contribuyentes 

como el quej~so, SE PROVOCA TRATO 

INEQUITA TIVOfMRE CONTRIBUYENTES QUE 

ESTÁN ~!!l. LA MISMA HIPÓTESIS DE 

CAUSACI~ TRIBUTARIA, EN ABIERTO 

DESA~f[O A LO PRECEPTUA~O POR LA 
FRACCi6N IV, DEL ARTICULO 31 

~STfTUCIONAL.- .. • El acto reclamado en 

amparo •oecreto por el que se Modifican 

Diversas Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamientos Federales', pretende 

incrementar la recaudación del gobierno 

federal, sin embargo, no es válido que dicha 

finalidad se realice VIOLANDO LOS 

,, : PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 
"\ 

.:··_,:_,. PROPORCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS EN 

B '!..~' . .. 
• • • 1· 

J o •" . . .. .,.~.~ 
p. Q.tlí::-:.·~~:-u ;• 
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~· .. -· ~~ 

AGRAVIO DEL QUEJOSO, conculcando por 

consecuencia las garantías consagradas por 

nuestra Carla Suprema.- Por lo 

anteriormente expuesto, procede se conceda el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión 

al quejoso, toda vez que al reformar el acto 

reclamado en amparo los artículos 80, 86, 

párrafo . segundo y 141, de la Ley del Impuesto 
.. · 

Sobre la Renta, se establece TASA JMPOSITIVA 

PROGRESIVA aplicable a fas personas físicas 

mexicanas que tributamos bajo el régimen de 

'honorarios', por la prestación de servicios 

personales independientes, mientras que para 

las personas físicas residentes en el extranjero 

que perciben ingresos en Méxíco por la 

prestación de los mismos servicios 

profesi ~· ···ales, el artículo 147, de dicha ley 

establece TASA FIJA del 21%,. sin existir 

justificación legal para su diferenciación, con lo 

que se acredita que se otorga tratamiento 

desigual a igual categoría de contribuyentes, en 

perjuic;o del suscrito quejoso, actualizándose 

evidente violación a la garantía individual que 

consigna la fracción IV, del articulo 31, de la 

Constitución Federal.- TERCERO.· 

INCONSTITUCIONAL/DAD DEL DECRETO QUE 

CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO EN 
¡,.1p 

AMPARO, POR CONTRAVENIR LA GARANTÍA 

DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA QUE 

... . 

·-
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CONSAGRA LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 

31, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. .. • • La 

fracción IV, del artículo 31, de la Constitución 

Federal, establece la garantla individual de 

proporcionalidad tributaría, la cual tiene 

relación directa y necesaria con la capacidad 

contributiva de los mexicanos. Dicha .ca~ad 

se determina en forma distinta dependiendo de 

la naturaleza de la contribución, es ~cirs de la 

manifestación de la riqueza ~se tome en 

cuenta por el legislador para imponer una 

contribución determinad~.::::s ~ Nuestros más 

altos tribunales han so1tenido~ ·en forma 
-:> 

reiterada, . que .::..~s requísí tos de 

proporcionaUdacJ, y equidad a que hace 

mención el a~ lo 31, fracción IV, de la 

Constituci~Política Federal, son elementos 

esencia/e~ validez constitucional de las 

norm!:i t. tributarlas, mismos que deben 

satísiiJ>lrse por las leyes que establecen 

~rlbuciones.· • • La capacidad contributiva 

puede manifestarse por las rentas o ingresos 

de una persona; por sus egresos o consumos; 
. . 

por la tenencia o propiedad de ciertos bienes, o 

por otro tipo de manifestaciones diversas de 

fas mencionadas. En cualquiera de los 

supuestos referidos la capacidad contributiva 

. · ~. debe estar constituida, respectivamente, por el 

.. ~ • • , J .... 

' ..,·>! . -

·, 

monto de las utilidades percibidas; por la suma 
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de las erogaciones realizadas; por el valor de 

los bienes o patrimonio de un sujeto y, en cada 

uno de estos supuestos, la carga fiscal que de 

su imposición resulte debe guardar la debida 

proporción. - .. • La proporcionalidad exige que 

el sujeto con mayores ingresos, con super ior 

consumo, o con tenencia de bienes de mayor 

cuantfa, deba pagar impuesto 

proporcionalmente mayor que el que 

corresponda a quien tenga Ingresos, consumos 

o bienes ·de cuantfa inferior. Es precisamente 

este requisito de proporcionalidad el que no se 

satisface por el acto reclamado en amparo1 

s egún pasamos a demostrar.- .. - En el caso 

particular el quejoso, se~ún se advierte de los 

arlículos 80, 86, párrafo segundo y 141 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta1 

•• 

REFORMADOS POR EL ARTÍCULO TERCERO (. 

DEL ~DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 

DIVERSAS LEYES FISCALES Y OTROS 

ORDENAMIENTOS FEDERALES', conforme a 

los cuales debo determinar el monto del 

impuesto a pagar, al percibir honorarios, por la 

prestación de servicios personafes 

independientes7 se advierte que dichos 

servicios, AÚN Y CUANDO NO CONSTITUYEN 

ESPECULACIÓN COMERCIAL, se encuentran 
·.~ 

gravados con tasa superior que la prevísta para 

otros contribuyentes de dicho impuesto 

,. 
26 
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federal, permitiéndome citar entre otros a las 

personas físjcas con actividad empresarial 

dedicadas a la prestación de los mismos 

setvicios profesionales, NO OBSTANTE QUE 

ESTOS ÚLTIMOS REALIZAN ACTIVIDADES 

MERCANTILES CON PROPÓSITO DE 

ESPECUALCIÓN COMERCIAL.- - - ~Ita 

desproporcionado gravar en forma igual o 

superior a quien realiza un acto s~ropóslto 
de especulación comercial, q~a la persona 

que realiza un acto semejante con ánimo de 

espec.ulación mercantíl,~ decir, matizado 

como acto de comercio. De aceptarse tal 
1'> 

tratamiento equivaldrV imponer un gravamen 

injusto, desorbi~do, sobre aquellas personas 

no comerciant~l equiparar/os para efectos 

fiscales c~ien silo es, en su potencialidad 

tributaria.- En efecto, Jos artículos 80, 86, 

párrafe~ s""egundo y 141 de la Ley de/Impuesto 

Sobr;;'f( Renta, establecen tasa impositiva de 

~a el 40% de la base gravable del referido 

impuesto federal, PARA LAS PERSONAS 

FÍSICAS QUE COMO EL QUEJOSO PERCIBEN 

INGRESOS POR HONORARIOS, POR LA 

PRESTA CIÓ N DE SERVICIOS PERSONALES 

INDEPENDIENTES, MI~NTRAS QUE PARA LAS 

PERSONAS FÍSICAS QUE OBTIENEN 

INGRESOS POR ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES (QUE PRESTAN LOS 

27 
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MISMOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE EL 

QUEJOSO) CON EL ÁNIMO DE ESPECULACIÓN 

MERCANTIL, la referida ley en sus artfcu/os 1 O 

y 108-A, primer párrafo, los beneficia, 

estableciendo tasa máxima del 35% de 

impuesto sobre la renta, la que puede- ser 

reducida hasta en un 5% cuando se reinviertan 

las utilidades de dichos contribuyentes, para 

quedar como tasa gravable la del 30%, lo cual 

se traduce en falta de proporcionalidad del acto 

reclamado en amparo, sí tomamos en 

consideración la naturaleza jurfdlca y 

económica del referido trlbuto.-

Efectivamente, los artlcu/os 10 y 108-A, de la 

Ley del Impuesto Sobre la i=?.enta, disponen 

respectivamente /o que sigue: ... - - - •Artículo 

10.~ ' .,r; personas morales deberán -calcular el 

lmp<.i..;·s ta Sobre la Renta, :.APLICANDO AL 

RESULTADO FISCAL OBTENIDO EN EL 

EJERCICIO LA TASA DEL 35%.- - - No obstante 

lo dispuesto en el párrafo ant~rior, dichas 

personas morales podrán diferir parte del 

impuesto a que se refiere el mismo párrafo en 

tanto reinviertan las utilidades. PARA E,I,;.LO 
·-:{1 

PODRÁN APLICAR LA TASA DEL 30% A ~A 

UTILIDAD REINVERTIDA DEL EJERCICIO ... '· ;. . • 

JArtículo 108-A.- Las personas físicas· deberán 

calcular el Impuesto Sobre la Renta a que ls·~= _. 

refiere esta Sección APLICANDO ·A LA 

28 
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UTILIDAD FISCAL EMPRESARIAL LA TASA 

DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10.-- -

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 

dichas personas físicas podrán diferir parle del 

impuesto a que se refiere el párrafo anter;or en 

tanto reinviertan fas utilidades. PARA ELLO 

PODRAN APLICAR LA TASA DEL 30. LA 

UTILIDAD FISCAL EMPRES"J.RJAL 

REINVERTIDA DEL EJERCICIO .. ~- - La 

contribución que nos oculff' 11; tiene como 

finalidad gravar en forma d'Mnanifestación 

patrimonial de los ciuda~s, como lo es la 

percepción de ingreso~ provenientes del 
1,3 

capital, del trabajo, ~~ otras fuentes (1Renta 

Gravable'). El requisito constitucional de 

proporcionalid4ige que Ja carga fiscal sea 

mayor pa~os contribuyentes que obtengan 

mayores esos. No obstante lo anterior, de 

la ap~a~/ón de los artículos 80, 86, párrafo 

segu;:¡w;y 141 de la Ley del Impuesto Sobre la 

~a, REFORMADOS POR EL ARTÍCULO 

TE'RCERO DEL ACTO RECLAMADO EN 

AMPARO, se desprende que ros contribuyentes 

como el quejoso (personas físicas que realicen 

ión de servicios personales 

dependientes) NO OBSTANTE NO 

•¡..:~EGUIR FINES DE ESPECULACIÓN 
. cO .~&~ 
-.3 ~ l>ttfk1l'A.ERCIAL, de una parte, y manifestar igual o 

!) ~ . 
. , ~ ~~or capacidad contributiva que las 
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personas flsicas con actividad empresarial que 

prestan Jos mismos seNlc/os personales 

independientes, y que PERSIGUEN FINES DE 

ESPECULACIÓN COMERCIAL, de la otra parte, 

están obligados a pagar un Impuesto mayor 

que estos últimos, quienes cumplen su 

obligación tributaria con el pago de /as:·tas.as 

del 35% o reducida del 30% que consignan los 

preceptos 10 y 108-A arriba transcritos.--- LO 

ANTERIOR IMPLICA QUE EL QUEJOSO 

TRIBUTE EN MAYOR MEDIDA, EN FORMA 

DESPROPORCIONADA, PARA LOS GASTOS 

PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN, QUE LAS 

PERSONAS FÍSfCAS QUE REALIZAN 

A CTIVJDADES EMPRESARIALES Y EJECUTAN 

LAS MISMAS ACTIVIDADES GRAVABLES, SIN 

QUE SE SUSTENTE CONSTITUCIONALMENTE 

J. 
'·~ 

TAL DESPROPORCIÓN TRIBUTARIA, TAL ~ 

TRATAMIENTO DISCRIMINATORIO.· - - Los 

artículos 801 86 párrafo segundo y 141, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, reformados 

por el acto reclamado en amparo, resultan 

contrarios al principio de proporcionalidad 

consagrado por nuestra Carta Suprema, toda 

vez que no obstan te que el suscrito quejoso 

realiza actos sin propósito de ·especulación 

comerc;aJ, d€1 una parle, y manifestar Igual o 
~~ 

inferior capacidad contributiva que.. ·los 

contribuyentes PERSONAS FÍSICAS CON 
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ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUE PRESTAN LOS 

MISMOS SERVICIOS PERSONALES 

INDEPENDIENTES, de la otra parle, la referida 

Ley Federal se torna DESPROPORCIONAL al 

gravar con tasa superior la misma actividad~ lo 

cual coloca al quejoso en situación 

desfavorable respecto de otras p~as 

físicas situadas en la misma hipótesis de 

causación, estos es, sitúa a los pr~ionistas 
independientes en f fircunstancia 

desproporcionada desde el '$Tinto de vista 

tributario, en relación co~ personas físicas 

que realizan actividad empyesarlal, al imponer 
/,). 

un gravamen superi~e hasta el 40%), que el 

que corresponde a éstos últimos (del 35%).- - -

Confirman ~ anterior las tGsís 

jurisprud~les que pasamos (SIC) a 

transcribir. - - 'INGRESOS MERCANTILES. 

ARREJl,,_DjtMIENTO DE CASAS DESTINADAS AL 

HOSPI!ifAJE. INCONSTITUCIONAL/DAD DE LA 

~'· · (La transcribe y cita precedente).· - -

'IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL, 

PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1953. SU 
. . 

ARTÍCULO 24 ES INCONSTITUCIONAL'.- (La 

transcribe y cita precedente).· ... 1ACTIVO DE 

LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO, PRIMERA PARTE, DEL ARTÍCULO 
- ~.~ 

~~% ... 9° DE LA LEY RELATIVA AL, ES 

~) INCONSTITUCIONAL EN TANTO DESATIENDE 
,o':J..:rJ 
h 
~~o1< '1~ DE 
. . ='. ~1.1\GtON, 
, ;\ i:lA~.A 
·. <! N.J..J&.Il.OOS• 
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LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA 

CONSAGRADOS POR EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN 

TRA TÁNDOS.E DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

MERCANTILES'.· (La transcribe y . cita 

precedente).- - - ~IMPUESTOS. CONCEP-TO DE 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA'.- (La transcribe y 

cita precedente).--- 'ACTIVO. ESTE IMPUESTO 

QUEBRANT~ EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD AL NO PREVER LA 

POSIBILIDAD DE DESVIRTUAR LA 

PRESUNCIÓN DE GANANCIA MiNIMA OBJETO 

DEL GRAVAMEN'.· . (La transcribe y cita 

precedente).· • .. El acto reclamado en amparo, 
1Decreto por el que se ·Modifican Diversas 

Leyes Fiscales y Otros Ordenamientos 

Federales', pretende incrementar la 

recaudación del gobierno federal, s/n embargo, 

no es válido que dicha finalidad se realice 

VIOLANDO LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONAUDAD DE LOS IMPUESTOS EN 

PERJUICIO DEL QUEJOSO, conculcando por 

consecuencia la~ garantías consagradas por 

nuestra Carta Suprema.- Por lo 

anteriormente expuesto~ procede se conceda ef 

amparo y protección da fa Justicia dffla Un.ión 

al quejosos toda vez que al reformar el :icto 
l 

reclamado en amparo los articu/os 80, 86, 

·! ~~~L - • 
·~v 

~ 
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párrafo segundo y 141, de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, se grava al quejoso en forma 

desproporciona/ en relación con otros 

contribuyentes, personas físicas con actividad 

empresarial, que cuentan con igual o superior 

capacidad contributiva traducida en la 

percepción de iguales o mayores ingre~ no 

obstante no persegu;r fines de especuYación 

comercíaf como éstos últimos.- - ~UARTO.
INCONSTITUC/ONALIDAD DEL{("~CRETO QUE 

CONSTITUYE EL ACTO REef.AMADO EN 

AMPARO, POR CONTR~IR LA GARANTÍA 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA QUE CONSAGRA LA 
, ~ . 

FRACC/ON /~, DE~RTICULO 31, DE LA 

CONSTITUCJON FEDERAL.- • - El acto 

reclamado en 4aro resulta inconstitucional, 

por lo qu~ifjf;ecta a su 'Articulo Terc:ero~ toda 
vez que v1 la garantía de equidad tributaria 

que CJf!!~igna el artículo 31, fracción J~ de la 

Cons""'tf{ifción Política Federal, según pasamos a 

~ostrar:- • - La norma constitucional citada 

esfablece a la letra lo siguiente: (La transcribe). 

.. • - Nuestros más Altos Tribunales han 

sostenido, en forma reiterada que Jos requisitos 

de proporcionalidad y equidad a que hace 

mención el artículo 31, fracción 1~ de la 

Constitución Política Federal, son elementos 

esenciales de validez constitucional de las 

leyes fiscales, cuyos requisitos deben 
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satisfacerse por las leyes que establecen 

contribuciones.- - - De una revisión a las 

diversas tesis sustentadas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en torno al 

princlplo de equidad tributaria previsto por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Federal, se llega a la conclusión de que, en 

esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se 

encuentran en fa misma hipótesis de 

causac/ón, deben guardar IDÉNTICA situación 

frente a la nc · ···~a jurídica que- lo establece y 

regula, lo que a fa v~z implica que fas 

disposiciones tributarias deben tratar de 

manera igual a quienes se encuentren en una 

misma situación y de manera desigual a /os 

sujetos del gravamen que se ubiquen en 

situación diversa.- ~ • En el caso particular del 

quejoso, según se advierte de los artículos 80, 

86, párrafo segundo y 141, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, reformados por el 

articulo tercero del acto reclamado en amparo, 

conforme a los cuales los contribuyentes 

personas físicas que tributamos bajo el 

régimen de 'Honorarios', calculamos el 

impuesto a pagar por la prestación de nue~trO$ 

servicios personales independíéntes, 

advertimos que el hecho generador del 

gravamen se encuentra gravado a tasa superior 

·f 
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que Ja correspondiente a las personas físicas 

con actividad empresarial que realizan la 

misma actividad gravabJg (prestación de 

servicios)j pues no obstante que nos 

encontramos en la misma hipótesis de 

causación, la ley impugnada trata en forma 

desiguaf a los iguales, lo que se trac/ifFI en 

violación de la garantía de equidad que 

consagra nuestra Carta Magna.~ - Los 

dispositivos de la Ley del lm~1sto · Sobre la 

Renta identificados en el pár'ii#o precedente 

resultan contrari os al ~ipio de equidad 

consa'grado por nuestra CáJta Suprema, toda 
;.-... 

vez que no obstante~e el quejoso realiza fa 

prestación de servicios personales, al igual que 

las personas f~~s con actividad empresarial 

que se de$ a la misma actividad, la referida 

ley en sus .1cu/os 10 y 108-A, párrafo primero, 

benef}f~a .... a estos últimos obligándolos a cubrir 

impueM sobre la renta con tasa má>tima del 

~la cual puede ser reducida hasta en un 5% 

cuando dfchos contribuyentes reinviertan sus 

utilidades, para quedar como tasa gravable la 

de 30%, lo cual se traduce en trato desigual 

para los iguales~ ya que LOS 

CONTRIBUYENTES DE UN IMPUESTO QUE SE 

1 ENCUENTRAN EN LA MISMA HIPÓTESIS DE 
,, 

.. :J CAUSACIÓN, DEBEN GUARDAR IDÉNTICA 

. , ... :;/ SITUACIÓN FRENTE A LA NORMA JURÍDICA 

, _< , ~ .o r • ·.\.. 1: 

~ . \ . . ~ .. 
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QUE LO ESTABLECE Y REGULA.

Efectivamente, los artículos 10 y 108-A, de la 

Ley del Impuesto Sobre fa Renta disponen 

respectivamente Jo que sigue: (Los transcríbe).· 

- - Resulta inequltativo gravar con mayor tasa 

impositiva a quien realiza. un acto sin p ropósito 

de especulación comercial, que a quíer, realiza 

un acto semejante con ánimo de especulación 

comercial, es decir, matizado como acto 

mercantil, y que además, habitualmente se 

dedica a realizar actos de comerc;o. De 

aceptarse tal c0$as se impondría gravamen 

Injusto sobre quien no es comerciante, al 

compararlo con quien sí lo es, en su 

potencialidad tributaria.· - • Para sustentar este 

concepto de violación resultan aplicables la 

tesis de jurísprudencia y precedentes, emitidos 

por nuestros más altos tribunales, que 

transcribimos a fojas 7 a 18 de esta demanda, 

las cuales pido se tengan aquí por 

reproducidas.- .. .. Los artículos 80, B6r- párrafo 

segundo y 141, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, reformados por el acto reclamado en 

amparo, establecen tasa impositiva de hasta el 

40%~ para las personas físicas que perciben 

ingresos provenientes de .la realización de 

actlvidadGs empresariales, lo que constitl1ye la 

más alta tasa Impositiva prevista en la 

mencionada para cualquier contribuyente. 

ley 

Sin 

e,: ., 
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embargo, LAS PERSONAS FÍSICAS QUE 

PRESTAN IGUALES SERVICIOS 

PROFESIONALES QUE EL QUEJOSO~ PERO 

POR EL HECHO DE DESARROLLAR 

'ACTIVIDADES EMPRESARIALEs•¡ POR 

PERSEGUIR FINES DE ESPECULACIÓN 

MERCANTJL, fa referida ley impositiva ~sus 

artículos 10 y 108-A, pá"afo primero, los 

beneficía estableciendo tasa máxi~ del 35% 

de/Impuesto Sobre la Renta~ ltfcpal puede ser 

reducida hasta en un 5%, cu'arfclo reinviertan 

sus ~tilidades dichos ~tribuyentes, para 

quedar como tasa gravaflle la del 30%, LO 
,". 

CUAL SE TRADUCE '~. TRATO INEQUITATNO 
V . 

PARA LAS PERSONAS FIS/CAS QUE 
p. 

TRIBUTAMOS ~O EL RÉGIMEN 'De los 

Ingresos ~ Honorarios y en General por la 

Presta ció~ de un Servicio Personal 

JndeP.J!!~Iente ', contenido en los af!ícu/os 84 a 

88-A ~la referida normativa federal, máxime 

~como hemos comentado nuestra actividad 

(p~stación de servicios) NO PERSIGUE FINES 

DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, lo que 

implica que los suscritos tributemos en mayor 

proporción para los gastos públicos que las 

personas físicas con actividad empresarial1 que 

realizan las mismas actividades gravables, SIN 

QUE SE JUSTIFIQUE ESA DISCRIMINACIÓN Nf 

ESE TRATO DESIGUAL.~ - - Confirman lo 

i,. : - -
M •1 ) 

L·~; t~~ 
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anterior las tesis jurísprudenclales que 

pasamos a transcribir:- - - 1JMPUESTO SOBRE 

LA RENTA; LEY DELs PUBLICADA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1953. SU ARTÍCULO 24 ES 

INCONSTITUCIONAL~.- (La transcribe y cita 

precedentes).- - - 'IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, ARTICULO 29 DE LA LEY DEL 

(TEXTO VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 1980). 

ES INCONSTITUCIONAL~.- (La transcribe y cita 

precedente).- - - El acto reclamado en amparo, 

.~Decreto por el que se Modifican Diversas 

Leyes FlscaJ~s y Otros Ordenamientos 

Federales', pretende incrementar la 

recaudación del gobierno federal, sin embargo, 

no es válido que dicha finalidad se reallce 

VIOLANDO LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS EN 

AGRAVIO DEL QUEJOSo,·· conculcando por 

consecuencia fas garantías consagradas por 

nuestra Carta Suprema.- Por Jo 

anteriormente expuesto .. procede se conceda el 

Amparo y Protección de la Justicia de la Unión 

::~d quejoso, toda vez que fa Ley del Impuesto 

Sobre la Renta que se impugna, es 

Inconstitucional por violar la Garantía de 

Equidad Tributaria que consigna .el artículo 31, 
\' 

fracción IV¡ de la Constitución Política Federal, 

puesto que OTORGA TRATO INEQUITATNO A 

LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS FiSICAS 

..... 
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DEDICADAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, QUE TRIBUTAMOS BAJO EL 

RÉGIMEN DE HONORARIOS, FRENTE A LOS 

CONTRIBUYENTES PERSONAS FÍSICAS CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEDICADOS A LA 

PRESTACIÓN DE IGUALES SERVICIOS, QUE 

SE ENCUENTRAN EXACTAMENTE ~LA 

MISMA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN, ya que 

mientras que para los primeros es~ece tasa 

impositiva de hasta e/4~% de ft~ase gravable, 

para los segundos dtspone ~sa del 3'5% 

(reducible al 30%) del í~to sobre la renta, 

no obstante que éstos últflnos contribuyentes 
,;, 

tengan igual o sup~ capacidad contributiva 

que los quejoj.OS, lo que se traduce en 

violación de /~erid:l garantia individual en 

perjuicio ~~ agraviado.- • - QU/NTO.

INCONSTf/i;j;CIONALIDAD DEL DECRETO QUE 

CONW!_T...UYE EL ACTO RECLAMADO EN 

AMPAi*tS, POR CONTRAVENIR LA GARANTÍA 

!JQUI?AD TRIBUTARIA ~UE CONSAGRA" LA 

FR~CCION IV, DEL ARTICULO 31, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.- • • El acto 

rae/amado en amparo resulta inconstítuciona/J 

por Jo que respecta a su 'Artículo Primero', por 

la forma y términos en que fue reformado el 

artículo 22, del Código Fiscal de la Federación, 

por contravenir la garantfa de equidad tributaria 

que consigna el artículo 31. fracción IV, de la 
. ... .. 1 ¡,) 
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Constitución Polftica Federal. según pasamos 

(SIC) a demostrar:- • - La norma constitucional 

citada establece a la letra lo siguiente:- - - (La 

transcribe).· .- El ~Articulo Primero1 del Decreto 

por el que se Modifican ;,-Diversas Leyes 

Fiscales y Otros Ordenamiento Federales 

resulta inconstituciona/1 por la forma y 

términos en que quedó reformado el articulo 

221 del Código Fiscal de la Féderaclón, por 

violar la garantía d9 equidad tributaría que 

consagra el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política Federai.-

Efectivamente, para acreditar la 

inconstitucionalidad del articulo 22, ·del Código 

Fiscal de la Federación, reformado por el acto 

reclamado en amparo, basta su simple lectura, 

y para demostrarlo pasamos (SIC) a transcribir 

tal precepto:- - - 'Art. 22.-... - w - ••• Las 

autoridades fiscales, en un plazo no mayor de 

veinte días posteriores a la presentación de la 

solicitud de devolución, PODRÁN REQUERIR 

AL CONTRIBUYENTE QUE NO HUBIERA 

PRESENTADO SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN 

EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE SE HAGA 

LA SOLICITUD Y EN EL ANTERIOR, O QUE 

SOLICITE. DEVOLUCIONES EN MONTOS 

SUPERIORES EN 20% DEL PROMEDIO 

ACTUALIZADO DE DEVOLUCIONES 

OBTENIDAS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES, 
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SALVO QUE SE TRATE DE CONTRIBUYENTES 

QUE HUBIESEN PRESENTADO EL AVISO DE 

INVERSIONES, que garantice por un periodo de 

seis meses, un monto equivalente a la 

devolución solicitada, en la forma estabJecida 

en la fracción 1, del articulo 141, de este Código, 

apercibido que de no hacerlo dentro d~zo 

de veinte días siguientes a que surta sus 

efectos la notificación de dicho re~rlmiento, 
se le tendrá por desistido dff(la

11 
solicitud de 

devolución respectiva ... '.--- U~revisión a las 

diversas tesis sustenta~ por la Suprema 

Corte de Justicia de la M'ación, en torno al 
/) 

principio de equida~utaria previsto por el 

art/cL:J/0 31, fra~ción IV, de fa Constitución 

Federal, nos p/r~te llegar a la conclusión de 

que, en e;:g¡;ia, este principio exige que los 

contribuye s de un impuesto que se 

encurze!.r~ en una misma hipótesis de 

causi'Mn, deben guardar idéntica situación 

f~e a la norma jurídica que Jo establece y 

regula, lo que a la vez implica que las 

disposiciones tríbutarlas deben tratar de 

manera igual a quienes se encuentren en la 

misma situación y de manera desigual a /os 

sujetos del gravamen que se ubiquen en 

situación diversa. LA EQUIDAD CONSISTE EN 

,,·:; . TRATAR JURIDJCAMENTE AL IGUAL COMO 
.;_.• ... 

t::· ·· IGUAL Y AL DESIGUAL COMO DESIGUAL.· • • 
.:-.... =-

• ... . ~ 

·' . •; 

. •' . . 
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Este concepto implica en el caso específico del 

Código Fiscal de la Federación, que todos 

aquellos sujetos que se encuentren en Ja 

misma situación jurídica sean tratados en 

forma Igual por la norma jurídica. Por lo tanto, 

carece de sustento lógico, jurídico y económico 

el efecto impositivo que el reformado artículo 

22, de dicho Código Tributario genera para el 

suscrito quejoso, al establecer como facultad 

discrecional de las autoridades fiscales el 

requerir a ALGUNOS de los contribuyentes, que 

hubieren solicitado devoluciones Impositivas, 

GARANTIZAR EL IMPORTE DE LOS SALDOS 

QUE SOLICITEN EN DEVOLUCIÓN, /o cual 

además de resultar inconstitucional por 

vulnerar el principio de equidad consagrado 

por nuestra Carla Suprema (ya que otorga trato 

desigual a los contribuyentes respecto de los • 

cuales la autoridad hacendaría ejercite dicha 

facultad discrecional), sino a todas luces 

absurdo, puesto que no es jurídicamente 

admisible que alguien que solicita la 

devolución de un saldo a favor que legalmente 

le corresponde, POR HABER LIQUIDADO' EN 

EXCESO ALGUNA CONTRIBUCIÓN FEDERAL, 

tenga que depositar otro tan'to de dicho 

numerario por plazo mínimo de seis mes~ es 

decir, QUE CAUCIONE EL DERECHO A QUE SE 

LE DEVUELVA EL PAGO QUE REALIZÓ _ EN 
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EXCESO.- - • El reformada articulo 22, del 

Código Fiscal de la Federación, resulta 

contrario al principio de equidad consagrado 

por nuestra Carta Suprema, toda vez que 

otorga trato desigual a las siguientes personas: 

a) QUIENES NO HUBIERAN PRESENTADO 

SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN ~ EL 

EJERCICIO FISCAL EN QUE SE REALI~E LA 

SOLICITUD Y EN EL ANTERIOR; ~U/ENES 
SOLICITEN .. DEVOLUCIONES f~N MONTOS 

SUPERIORES EN 20% oS!' PROMEDIO 

ACTUALIZADO DE~ DEVOLUCIONES 

OBTENIDAS EN LOS ÚLTI OS DOCE MESES . 
.. ~ 

A d ichos cont~entes la autoridad 

hacendaría puege requerirles caucionar por 

plazo de seis $e~s ' ... un monto aquívalente a 

la de vol u~ solicitada ... ', apercibidos que de 

no hacerlo, e les tendrá por desistidos de la 

soliciJttd . .... de devolución respectivaJ lo cual 

PROViJlA TRATO INEQUITATfVO ENTRE LOS 

Of!!IJRSOS CONTRIBUY~NTES QUE GUA~DAN 

LA MISMA HIPOTESIS JURIDICA, 

CONSISTENTE EN SOLICITAR LA 
' ' 

DEVOLUCIÓN DEL PAGO EXCESIVO DE UN 

IMPUESTO.- - - En apoyo de los argumentos 

aquf expresados~ se transcrib~n a continuación 

- · diversas tesis d~ jurisprud~nela:- - • 'EQUIDAD 

... TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO 
' ~ 
''. 11DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES :-v 
~OttTE 'OE. 
. i,¡i\ tl,ll.OON 

~A SAL 
• ¡¡)~ ¡&JJEP.O.., 
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ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE 

ESTÁN EN SITUACIONES DISPARES'.- (La 

transcribe y cita precedentes).- - - 'EQUIDAD 

TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS'.· (La 

transcribe y cita precedentes).-

tpROPORCIONALIDAD ·Y EQUIDAD. SON 

REQUISITOS DE NATURALEZA DISTINTA CON 

LOS CUALES DEBEN CUMPLfR LAS LEYES 

FISCALES'.- (La transcribe y cita precedentes).

- - 'IMPU~ST(;>S. PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTiCULO 31J 

FRA CCJÓN IV, CONSTITUCIONAL'.- (La 

transcribe y cita precedentes).- - - El acto 

reclamado en amparo, 'Decreto por el que se 

Modifican Diversas Leye~ Fiscales y Otros 

Ordenamientos Federales', pretende 

Incrementar la recaudación. del gobierno 

federal, sin embargo, no es válido que dicha 

finalidad se realice VIOLANDO LOS 

PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS EN 

PERJUICIO DEL QUEJOSOJ c·onculcando por 

consecuencia las garantías consagradas por 

nuestra Carta Suprema.· Por lo 

anteriormente expuesto, procede se conceda el 

Amparo y Protección de la Justicia de la Unión 

81 quejoso, toda vez que el articulo 22, del 
: <t\ 

Código Fiscal de la Federación, reformado por 

el 'Artículo Primero' del acto reclamado en 

~ , 44 
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amparo, resulta Inconstitucional por violar la 

garantfa de equidad tributaría que consigna el 

artículo 31, fracción J\1, de la Constitución 

Polftica .Federal, puesto que OTORGA TRATO 

INEQUITA TIVO A LOS CONTRIBUYENTES QUE 

PRETENDAN SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 

IMPUESTOS LIQUIDADOS EXCESJVA~TE, 

especificamente aquéllos que no hubieran 

presentado solicitudes de devol~n en el 

ejercicio fiscal en que se haga((:jolícitud y en 

el anterior, o que soliciten devoluciones en 

mont~s superiores en~ del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los 
/':. 

últimos doce mese5;~ienes deben garantizar 

mediante depósjJo en efectivo por período de 

seis meses m&i)Q, equivalen te a la devolución 

solicitada,RCLUYENDO DE LA OBLIGACIÓN 

DE GAR~IZAR AL RESTO DE LOS 

CONJP~f!UYENTES QUE SOLICITEN 

DEV(ifjjf;IONES IMPOSITIVAS, lo que se 

~ce en violaciones de la referida garantía 

índf'vidual en perjuicio del agraviado.· - • 

SEXTO.

DECRETO 

INCONS TJTUCfONALIDAD 

QUE CONSTITUYE EL 

DEL 

ACTO 

RECLAMADO EN AMPARO, POR 

CONTRAVENIR LO DJSPU~STO POR EL 

ARTiCULO 89. FRACCIÓN 1, DE LA 

} \ CONSTITUCIÓN FEDERAL.- - El acto 
-· . ·' 

. ·¡ 

.. :;,~ reclamado en amparo resulta inconstitucionals 
. JJ. 

·;_¡,.. .... 
~ pB 
rf)?.'f& 
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por lo que respecta a su 1Artícu/o Prlmer01

1 por 

la forma y términos en que fue reformado el 

articulo 141, del Código Fiscal de la F9daracíón, 

al contravenir lo dispuesto por la fracción 1, de./ 

artículo 89, de la Constitución Federal~ según 

pasamos a demostrar:- La norma 

constitucional cftada en el párrafo precedente 

establece a la letra lo siguiente:· .. - 1Art. 89.· 

Las facultades y obligaciones del Presidente 

son las siguientes:- • - 1.- Promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Unión~ 

PROVEYENDO EN LA ESFERA 

ADMINISTRATIVA A SU ESTRICTA 

OBSERVANCIA; ... '- - -- Atentos al precepto 

constitucional transcrito, la facultad 

reglamentaria de las leyes emanadas del 

Congreso de la Unión, corresponde 

Indiscutiblemente al Titular del Poder Ejecutivo 

Federa/1 con exclusión de cualquier otro 

organ;smo o poder constituyendo facultad 

indelegable, Intransmisible, que · ·.. por 

consecuencia debe ser ejercida directamente 

por el Presidente de la Repúbt;ca.· • -

Fundamentalmente por lo ·expresado en la 

fracción /, del artículo 89~ de la Constitución 

Federal, resulta inconstitucional el artículo 141, 

del Código Fiscal de la Federación, retiJrmado 

por el 'Artículo Primero' del 'Decreto por el qf¡e 

se Modifican Diversas Leyes Fiscaf.es y Otros 

. . ~- ·~ 

~- 1 : 
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Ordenamientos Federales', toda vez que 

confiere a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público Ja facultad de definir, MEDIANTE LA 

EXPEDICIÓN DE 'REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL' LA FO,RMA EN QUE LOS 

CONTRIBUYENTES GARANTICEN EL INTERÉS 

FISCAL, lo que contraviene la ~ma 

constitucional aludida, toda vez que la facultad 

reglamentaria es atribución ex~iva del 

Titular del Poder Ejecutivo.-~ n... El criterio 

referido se encuentra c~irmado por 

jurisprudencia firme de J{:_§uprema Corte de 

Justicia de la Nación que pasamos (SIC) a 
,'!, 

transcribir:- - - 'FA€(!¡f~TAD REGLAMENTARIA. 

SUS LÍMITES' (La transcribe y cita 

precedentes).-~or virtud de lo expresado en 

los párraf~~cedentes,. resulta contra~io al 

texto con~c1onal el articulo 141, fraccJÓil 1, 

del ft?.'!!go Fiscal de la Federación7 por 

OTORfYÁR INDEBIDAMENTE A LA 

~RETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PUBLICO Y NO AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, LA FACULTAD CONSISTENTE EN 

'PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVAJ 

A LA EXACTA OBSERVANCIA DE DICHO 

PRECEPTO, por facultar a dicha Secretaría de 

Estado para deñnir mediante cReglas de 

J Carácter General' la forma en que los 
J 

/ contribuyentes puedan garantizar el Interés 
. .. ~"Z 1)E 
·' .\G10~. 

. j~~ ~ 
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fiscal, y no a través de ordenamiento 

reglamentario que corresponde expedir al 

Titular del Ejecutivo Federal.-

Adicionalmente a lo expresado en párrafos 

precedentes, el artículo 141, fracción 1, del 

Código Fiscal de la . Federacíónr implica 

delegación inconstitucional de atribuciones del 

Congreso de la Unión hacia la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público~ toda vez que EN 

ABIERTA RENUNCIA A SU FACULTAD 

LEGISLA TfVA (que consigna el artfcu/o 73 de 

nuestra Carta Suprema), PRETENDE CONFERIR 

A DICHA . . SECRETARÍA DE ESTADO 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS, 

consistentes en determinar mediante 'Reglas 

de Carácter General' la forma en que los 

contribuyentes puedan garantizar el interés 

fiscal, LO QUE IMPLICA ILEGAL . CESIÓN DE 

A TRJBUCIONES, QUE EVIDENTEMENTE 

CONTRARIA EL TEXTO DE LA LEY SUPREMA.· 

- - Para acreditar la ínconstitucionaUdad del 

artículo 141, fracción /, del Código Fiscal de Ja 

Federación, nos permitimos transcribir los 

siguientes precedentes jurisprudenclafes que 

por si solos se explfcan:~ • - 'FACULTADES 

EXTRAORDINARIAS. SON 

INCONSTJTUCJONALES LAS CONCEDIDAS AL 

GOBERNADOR DE UN ESTADO~ FUERA DE 

LOS CASOS PERMITIDOS POR LA 

' 't. 
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CONSTITUCIÓN. (LEY NÚM. 6 DE 

PLANIFICACIÓN PARA EL ESTADO DE 

VERA CRUZ-LLAVE)'.- (La transcribe y cita 

precedente).· •DELEGACIÓN DE 

FACULTADES PARA LEGISLAR. 

COMPETENCIA DE LAS SECRETARÍAS DE 

ESTADO'.-(La transcribe y cita precede~-~
Por Jo anteriormente expuesto, R!ocede se 

conceda el amparo y protección de'li Justicia 

de la Unión al quejoso, toda v~ Cf¡Ue el articulo 

141, del Código Fiscal de Ya Federación, 

reformado por el 'Artfc~rimero' del acto 

reclamado en amparo, resulta inconstitucional 
/) 

al contravenir lo dís~to por la fracción 1$ del 

artículo 89, de /.:>la Constitución Federal, por 

implicar indeb~elegación de facultades del 

Poder L~ativo hacia la Secretaria de 

Hacienda rédito Público, de una parte, y por 

correl!!JPt-..nder la facultad reglai.J)entaria al 

Titula~el Ejecutivo Federal, y no a una 

~etaría de Estado, de la otra parte~ lo que se 

traduce en violación de garantlas individuales 

en perjuicio del agraviado... • • SÉPTIMO.

INCONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO QUE 

CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO EN 

AMPARO, POR CONTRAVENIR LA GARANTIA 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA QUE CONSAGRA LA 

FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 31, D.E LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El acto 
..... ' . <3 -\. ~ ;~ ·!~)'tSll 
)~ :. .. ~-
~ 1..'· . \('J:• 
.~ ~_;;...~.;:"·~·.: 

·. 
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reclamado en amparo resulta inconstitucional, 

por lo que respecta a su 'Artículo Séptimo', por 

la forma y términos en que se reformaron Jos 

artículos 1°1 tercer y cuarto párrafos; 5°, cuarto 

párrafo y la adición del artículo 1ct-A, todos de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al 

contravenir lo dispuesto por el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Polltfca Federal, 

según pasamos a demostrar:- - - La norma 

constitucional citada establece a la letra lo 

siguiente: (La transcribe).- - - El 1Arlículo 

Séptimo' del Decreto por el que se Modifican 

Diversas Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamientos Federales, resulta 

inconstltucior. ,::i. por la forma y términos en que 

quedaron reformados los articulas 1°, tercer y 

cuarto párrafos y 5°, cuarto párrafo, de la Ley 

de/Impuesto al Valor Agregado; de una parte, y 

adicionado el precepto 1c·A de dicha ley 

Impositiva, de la otra parte, por violar Ja 

garantfa de equidad tributaria que consagra el 

articulo 31, fracción 1~ de la Constituc;o~ 1 

Polftlca Federal.- - ~ Efectivamente, para 

acreditar la inconstitucíonalídad de los 

preceptos ídentíficados en el párrafo 

precedente, reformados y adicionados por el 

acto reclamado en amparo, basta su ~{mple 

lectura, y para demostrarlo pasamos (SIC) a 

transcribir tales normativas:- - - 'ARTÍCULO '1°.-

50 
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Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido en esta ley, las personas 

ffsicas y las morales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes:- - -

EL CONTRIBUYENTE TRASLADARA DICHO 

IMPUESTO, EN FORMA EXPRESA Y POR 

SEPARADO, A LAS PERSONAS~UE 

ADQUIERAN LOS BIENES, GOCEN 

TEMPORALMENTE, O RECIB~ LOS 

SERVICIOS. Se entenderá ~ n traslado de 

impuesto el cobro o cargo que ~ontribuyente 
debe hacer a dichas p~as de un monto 

equivalente al impuesto establecido en ,esta ley, 
·> 

INCLUSIVE CUANOVE RETENGA en los 

términos de lo~ artículos 1°-A o 3, o tercer 

párrafo, de la ~a.- - - . .. El Contribuyente 

pagará en~ oficinas autorizadas la diferencia 

entre el iift;iUesto a su cargo y el que le 

hubie!ef ,..trasladado o el que él hubiese pagado 

en la"Vmportación de b ienes o servicios, 

~pre que sean acreditables en los términos 

de esta ley. EN SU CASO, EL CONTRIBUYENTE 

DISMINUIRÁ DEL IMPUESTO A SU CARGO, EL 

IMPUESTO QUE SE LE HUBIERE RETENIDO ... ~ 
1 
•• • ARTÍCULO 1°·A.- Están obligados a efectuar 

la retención del impuesto que se les traslade, 

los contribuyentes que se ubiquen en alguno 

de /os siguientes supuestos:- - - 1.- Sean 

instituciones de crédito que adquieran bienes 

1 
} ..:.. : . ·.· 
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mediante dación en pago o adjudicación 

judicial o fiduciaria.· • • 11.· Sean personas 

morales que:- - - a).- Reciban servicios 

personales independíentesJ o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u otorgados 

por personas físicas, respectivamente ... b).

Adquieran desperdicios para ser utilizados 

como insumo de su actividad industrial o para 

su comercia/iLación... lll.- Sean personas 

físicas a morales que . adquieran bienes 
tangibles1 o los usen o gocen temporalmente, 

que enajenen u otorguen residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente o 

base fija en el país ... .... No efectuarán la 

retención a que se refiere este artículo, las 

personas físicas o morafes que estén obligadas 

al pago del Impuesto excfu_~ivamente por la 

importación de b;enes.- - - Qiilenes efectúen la 

retención a que se refiere este articulo 

sustituirán al enajena,nte, prestador de servicio 

u otorgante del uso o goce temporal de bienes 

en la obligación y entero del impuesto.- - - El 

retenedor efectuará la retención del impuesto 

en el momento en que· se efect(le Ja 

enajenación de conformidad con el articulo 11, 

o se esté obligando al pago del mismo en los 

términos de los artículos 17 y 22 de está .ley~ y 

lo enterará mediante declaración en las ofJ;f:-fs 
. ~'~·~¡ 

autorizadas conjuntamente con Jos pagps 
-.. . : . 
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• ,, 

provisionales que correspondan al período en 

que se efectúe la retención o, en su defecto, a 

más tardar el dfa 17 del mes siguiente al en que 

hubiere efectuado la retención, sin que contra 

el entero de la retención pueda reafizarse 

acreditamientos compensación o disminución 

alguna.- - - El Ejecutivo Federal, ~ el 

reglamento de esta ley, podrá autorizar una 

retención menor al total del impue~ausado, 
tomando en consideración la~c11aracterísticas 
del sector o de la cadena prod~va de que· se 

trate, el control de~umplimiento de 

obligaciones fiscales, así como la necesidad 
.... "). 

demostrada de ~uperar con mayor 

oportunidad el impuesto acredltable ... ' 'ART. 

5°.- . .. El pag~ovisíonal será la diferencia 

entre el i;:¡¡sto que corresponda al total de 
las activi s realizadas en el periodo por el 

que ~ ~fectúa el pagoJ a excepción de las 

lmpotf§l;ones de bienes tangibles1 y las 

~idades por .las que se proceda el 

acreditamiento. En su caso~ el contribuyente 

disminuírá del impuesto que corresponda al 

total de sus actividades, el impuesto que se le 

.:· i hubiere retenido ... '... .. - Una revisión a las 

.!'/; diversas tesis sustentadas por la Suprema 

. .::o1\1,.'S,Jl'f:te de Justicia de la Nación, en torno al 
\J\~;..~· 

~ 0 P.. s t..lJ;Aplpio de equidad tributaria previsto por el 
• o~~r.~~ 

- · artículo 311 fracción IV, de la Constitución 
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Federal, nos permite llegar a la conclusión de 

que1 en esencia, este principio exige que los 

contribuyentes de un impuesto que se 

encuentran en la misma h;pótesis de 

causación, deben guardar idéntica situación 

frente a fa norma jurídica que lo establece y 

regula~ Jo que a la vez implica que las 

disposiciones tributarlas deben tratar de 

manera igual a quienes se encuentren en la 

misma situación y de manera desigual a Jos 

sujetos del gravamen que se ubiquen en 

situación díversa. LA EQUIDAD CONSISTE EN 

TRATAR JURÍDICAMENTE AL IGUAL COMO 

IGUAL Y AL DESIGUAL COMO DESIGUAL. .. ... .. .. 

Este concepto implica en el caso específico de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que 

todos aquellos sujetos que se encuentren 9n la 

misma sí tu ación jurídica sean . tratados en 

forma Igual por la norma jurfdica. Por fo tanto, 

carece de sustento lógíco, jurídico y 

económico, el efecto Impositivo que los 

reformados artículos 1°¡ tercer y cuarto 

párrafos, y 51 cuarto párrafo, de la Ley def 

Impuesto al Valor Agregado, de una parte, y el 

adicionado precepto 1°-A de dich,a ley 
1 

impositiva, de la otra parte, GENERAN AL 

SUSCRITO QUEJOSO Y A TODOS LOS 

CONTRIBUYENTES PERSONAS FÍSICAS QUE 

REALIZAMOS LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
. : 7 
. ' .. , i'·- ..,--; 

1. ~ ~--, 
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... 

PERSONALES INDEPENDIENTES, al retenernos 

el impuesto al valor agregado que debemos 

trasladar a las personas morales que reciban 

/os servicios personales independientes, razón 

por la cual resultan inconstitucionales, por 

vulnerar el principio de equidad consagrado 

por nuestra Carla Suprema, ya que ~NE 

TRATO DESIGUAL A LOS CAUSANTES QUE SE 

LES RETENGA EL IMPUESTO, RE~CTO DE 

QUIENES NO SE LES DEBA ~ENER DICHO 

TRIBUTO, tales como las personas morales que 

realizan las mismas acti~es (prestación de 

servicios), de una parte1 y Y'as personas físicas 
~ 

que realicen prestQ.~jfm de servicios con 

personas dist!Ptas de fas denominadas 

'Personas Mor~, de la otra parte, lo que se 

traduce e~/ación de la garantía de equidad 

que consa nuestra Carta Magna, por tratar 

en fOJ!J!~ desigual a los iguafes, _sin que se 

justifl~ dicha diferenciación.- --El principio 

~quidad exige que, con respecto a ·los 

destinatarios de la norma jurídica fiscal, se 

trate de igual manera a quienes se encuentran 

en Igual situación, Imponiéndose en 

condiciones análogas gravámenes idénticos a 

los contribuyentes~ esto e~, que las leyes 

deben tratar Igualmente a quienes se 

-~ 
~ ~) 
iij 
~ .. 

..:• encuentran en las m;smas circunstancias.- - -
1R-TB DE 
\ !-V•CiflW\ establecer la Ley del Impuesto al Valor 
.\ S :i.íill /A 

' t-t.:.\J~~' 

-
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Agregado la retención de dicho tributo 

ÚNICAMENTE a las personas físicas que 

prestamos servicios a personas morales, no 

trata con igualdad a quienes se encuentran en 

la misma sftuaclón jurídica, pues a fas 

personas morales que realizan las mismas 

actividades (prestación de servicios), dfii. una 
1 

parle, o a las personas físicas que hayan 

realizado dichos actos con otras personas 

físicas, da ,la otra parle, no se les efectúa 

retención del impuesto, lo cual resulta 

inequitativo para_ el suscrito quejoso, sin que 

exista RAZÓN LÓGICA NI JURÍDICA, PARA SER 

TRATADO DE MANERA DISTINTA, lo que 

inclusive es contrario a la esencia y naturaleza 
' 

del Impuesto al Valor ·Agregado, según la 

exposición de motivos de la ley que lo 

establece, porque se impide que el 

contribuyente pague al fisco federal 

únicamente la diferencia entre el impuesto a su 

cargo y el que le hubieran trasladado sus 

proveedores de bienes o, servicios, ya que al 

impedirnos trasladar el Impuesto mencionado a 

las personas morales, NO PODEMOS 

EFECTUAR AUTOMÁTICAMENTE EL 

ACREDITAMIENTO CON EL .IMPUESTO· QUE 

NOS TRASLADARON NUESTROS 
PROVEEDORES DE BIENES O SERVICIOS, por 

lo que se nos obliga a so(/cit.ar la devolución 

-
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del saldo a favor al fisco federal, 

RETRASÁNDOSE POR CONSECUENCIA LA 

PERCEPCIÓN DE DICHOS RECURSOS! CON LA 

AFECTACIÓN ECONÓMICA 

CORRESPONDIENTE.- - - Los reformados 

preceptos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado resultan contrarios a la ~pía 

naturaleza de dicho tributo, pues la esencia, 

como se explica en la exposición d~tivos de 

/a ley, es permitir sea recupe~q e/ -impuesto 

que se ha pagado en virtud d~ repercusión 

hecha. por la prestación d~rvicio, PAGANDO 

AL ESTADO SOLAMENre LA DIFERENCIA 

entre el impuesto a ~ y el que nos hubieren 

trasladado n~estros proveedores, (no 

solicitando la ~lución de saldos a favor, 

como se ~tende en el acto reclamado en 

amparo), ~ cual HACE EVIDENTE LA 

EXISTY,!I ... CIA DE TRATO JNEQUITATIVO ENTRE 

SUJE'Tf~S DEL MISMO IMPUESTO.. QUE SE 

~UENTRAN EN IGUAL SITUACIÓN 

JU'fifDICA; QUE REALIZAN LAS MISMAS 

ACTIVIDADES GRAVABLES, Y; QUE EN SUMA 

GUARDAN LAS MISMAS HIPÓTESIS DE 

CAUSACIÓN TRIBUTARIA.-·· En apoyo de los 
~-~¡)\ argumentos aquí expresados, se transcriben a 
:tf- ~ : 
~~:.: .. continuación diversas ejecutorias y tesis de 
·::."',i::/ 

ii•/ jurisprudencia:- - • 'PROPORCIONALIDAD Y 
,, ,, ,... '!? [) 'S. 

' ~~: :: ~ :~,71i.Q.V/DAD. SON REQUISITOS DE NATURALEZA ,, 
.. 

·~ ~ J ~ .. ¡:,~.~ 
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DISTINTA CON .LOS CUALES DEBEN CUMPLIR 

LAS LEYES FISCALES'.· (La transcribe y cíta 

precedentes).~ - • 'IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRfBUTARIA PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL'. p (La transcribe y cita 

precedente).- - - siMPUESTO AL VALOR 

AGREG_ADO. ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL 

{TEXTO VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 1980) 

ES INCONSTITUCIONAL'.· (La transcribe y cita 

precedente).- - • En resumen, ef 1Arlfculo 

Séptimo' del Decreto por el que se Mo-difican 

Diversas Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamientos FederaleS1 resulta 

inconstitucional por la forma y términos en q.ue 

quedaron reformados .los · ártículos 1~>, tercer y 

cuarto párrafos y 5°, cuarto pá~rafo, de la Ley 

de/Impuesto al Valor Agr:egado, de una parte y • 

adicionado el precepto 1°·A de· dicha ley 

tributaria. por violar la garantla de equidad que 

consagra el artículo 31, fracción f~ de la 

Constitución Política Federal, ya que al sernos 

retenido el impuesto a las personas flslcas que

prestamos servicios independientes a personas 

morales, se nos trata en forma desigual que a 

las personas moral.es que realizan las mismas 
~. 

actividades (prestación de seNiclos),·!:tJe una 
il 

parte, así como respecto de las perso~s • 

físicas que realicen prestación de servicios con 
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; 
) 

l 
.' 

otras personas físicas, de la otra parte, PUES A 

ESTAS ÚLTIMAS NO SE LES RETIENE EL 

IMPUESTO, generando la inconstitucionalidad 

de los referidos preceptos de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, por vulnerar la 

garantfa de equidad tributaria que consagra la 

fracción IV, del artículo 31, de la Cons~ión 

Fede-ral. • • .. El acto reclamado en amparo 

'Decreto por el que se Modiflc~Diversas 
Leyes Fiscales y Otros ~denamientos 

Federales', pretende incrementar la 

recau~ación def gob/ern~eral, sin embargo, 

no es válido que dicha 1lnalidad se realice 
/'::o 

VIOLANDO LOS PR~JPIOS DE EQUIDAD Y 

PROPORCIONAJ,)DAD DE LOS IMPUESTOS EN 

PERJUICIO D~UEJOSO, conculcando por 

consecue~ las garantfas consagradas por 

Nuestra rta Suprema.- - - Por Jo 

anterJ.el'f!ente expuesto, procede se conceda el 

ampa~ protección de la Justicia de la Unión 

~ejoso, toda vez que Jos artículos 1, tercer y 

cuarto párrafos y 5°1 cuarto párrafo de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, de una parte, y 

el precepto 1 °-A de este último Código Federal, 

de otra parte, reformados y adicionado por el 

tArtfculo Séptimo' del acto reclamado en 

amparo, r&sultan ;nconstitucionales por violar 

la garantía de equidad tributaria que consigna 

el articulo 31, tracción IV, de la Constitución 
·. ~-'- t:JB 
. _.,~J.o~; 

. . . . :{~~ 
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Política Federal, ya que OTORGA TRATO 

DESIGUAL A LOS CAUSANTES QUE SE LES 

RETENGA EL IMPUESTO, RESPECTO DE 

AQUÉLLOS A LOS QUE· NO SE LES RETENGA 

DICHO TRIBUTO, tales como personas morales 

que realizan las mismas actividades (prestación 

de servicios), de una parte, y las personas 

físicas que realicen prestación de servicios a 

otras personas físicas~ de la otra parte.~~ 

CUARTO.- Por auto de quince de febrero de mil 

novecientos novent~ y nueve, el Juez Séptimo de Distrito en 

el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, a 

quren por razón de turno correspondió conocer del asunto, 

admitió la demanda en sus términos, registrándola con el 

número 177/99-IV. 

Tramitado el ju icio, el día treinta .de agosto de mi! 

novecientos noventa y nueve, el Juez Federal del 

conocimiento pronunció sentencia, que concluyó con el 

siguiente punto resolutivo: 

uÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE a ERNESTO PÉREZ CHARLES, en 

contra de las autoridades sefialadas como 

responsables y por los actos que se dejaron 

precisados en eJ resultando único de esta 

sentencia. ~~ 
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Las consideraciones en que se sostiene el fallo 

recurrido son las siguientes: 

.. . 
' ;.~ 

" .... 

. ¡ 

~~PRIMERO.· De conformidad con Jo dispuesto 

en los artículos 103 y 107 constitucionales~ del 

48 al 55 y 141 de la Ley Orgánica def Poder 

Judicial de la Federación, 36, de la ~ de 

Amparo y el acuerdo 1611998 pronunciado el 

primero de julio de mil noveciento~oventa y 

ocho. por el Pleno del Consej~tt:Jen la Judicatura 

Federal, este Juzgado Séptimo~ Distrito en el 

Estad.o es competente p~onocer y fallar el 

prese.nte juicio.· ~ - SEGU7Jbo.- Antes de entrar 
/). 

al estudio ~e los ió!!¡.mes rendidos por las 

responsables, e$ importante señalar que en el 

presente cas~l agravi'ado impugna la 

personaHd.!fL con que comparecen fas 

autoridad~sponsabJes al presente juicio d e 

amp~" razonando que carecen de 

/egiti7dflt!ión procesal, toda vez que el Director 

~mparo de la Procuraduría General dé la 

República. Licenciado Jorge Salvador Anaya 

Valdés, carecía de las facultades para informar 

al Secretario de Hacienda y Crédito Público que 

el Presidente de la República lo había 

nombrado como representante en el presente 

asunto, al no existir acuerdo especifico por 

parte del Presidente Constitucional que 

acredite que le haya conferido dicha 

·, : .. 

.· 
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representación al Secretario de Hacienda y 

Crédito Público por condut;to del Procurador 

General de la República.- - - El artfcu/o 19, 

párrafos primero y segundoJ de la Ley de 

Amparo disponen:- • ~ART. 19.· Las 

autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de amparo, pero sí 

podrán1 por medio de simple oflclof acreditar 

delegados que concurran a las audiencias para 

el efecto de .que en ellas rindan pruebas, 

aleguen y hagan promociones.--· No obstante 

Jo dispuesto .en el párrafo anterior, el 

Presidente de la República podrá ser 

representado en. todos los trámites 

establecidos por esta ley, en Jos términos que 

determine el propio Ejecutivo Federal por el 

conducto del Procurador General de la 

Repúblicas por los Secretarios del Estado y 

Jefes de Departamento Administrativo a 

quienes en cada caso corresponda el asunto, 

según la distribución de competencias 

establecidas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal~- - - Así~ la 

facuJtad que el artículo 19 de la Ley de Amparo 

otorga para que el Presidente de la República 

pueda ser representado en todos .los trámites 

del juicio de garantías y para que por conducto 

del Procurador General de la República designe 

a su representante~ que son los Secretarios . .pe 

62 
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Estados, Jefes del Departamento 

Administrativo a quienes en cada caso 

corresponde el asunto .• .. - Luego en.tonces, si 

en el caso concreto el Director de Amparos de 

la Procuraduría General de la República hace 

del conocimiento que el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público fue designado ~ el 

Presidente de la República, en ttj[mlnos del 

artículo 19 de la Léy de Amparo, Pfi;a que fo 

represente en el presente juici~garantías~ es 

evidente que no es ind;spensable que exista un 

acuerdo específico sus~por el Presidente 

ya que de una sana interpretación del numeral 
.;.. 

antes mencionadcf.~ concluye que la 

comunicación ~~ Procurador General de la 

República es ·~fíciente para acreditar la 

represent~ respectiva.- - • Tiene oportuna 

aplicación caso la tesis de jurisprudencia 

cons~f!le en el Semanario Judlcia/ de la 

Fede~n, Octava Época, Tomo 55, Juflo de 

~~ visible en la página 13, que a la letra dice: 

!REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES 

NECESA~/0 QUE SE OTORGUE MEDIANTE UN 

í"t. ACUERDO SUSCRITO POR ESA AUTORIDAD.tt El artículo 19 de la Ley de Amparo permite que 

~~ el Presidente de la República pueda ser 

~ ~:t'l~sentado en el juicio de amparo y faculta al 
co ~.,...~it''-, ~ 1\ cvtivo para designar a su representante por 

" ~ ;,:1 --' 

u ~or.~C) 
~~ ~ 
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conducto del Procurador General de la 

República. Da la lectura del mencionado 

precepto se sigue que la comunicación del 

Procurador General da la República es 

suficiente para acreditar la representación 

respectiva, sin que sea necesario que se 

acompañe un acuerdo suscrlto por el 

Presidente de la República'.· • • Del mismo 

modo, el peticionarlo de garantías alega la falta 

de legitimación por parte del Procurador Fiscal 

de la Federación al rendir su informe justificado 

en ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, argumentando que no acredita 

con qué carácter y fundamento comparece al 

presente juicio, ni justifica contar con la 

atribución para rendir el ;n(orme justificado en 

representación del Presidente de la República.

- - Como se ha dejado precisado en párrafos 

anteriores, si en autos obra el oficio mediante 

el cual el Director General cie Amparos de la 

Procuraduría General de la República hace del 

conocimiento que el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público fue designado por el Presidente 

de la República, para que lo representara en 

términos del articulo 19 de la Ley de Amparo en 

el presente juicio efe garantías, es eviden.te que 

al rendir el informe justificado el Procurad~r 

~--

Fiscal de la Federación por parte del Presfdente tf, 
de la República sí tiene facultades para rendir 

~ 
:\'-
·~ ¡¡ 
~ ~· 
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.'\., '. ~ .,, 

.~) 

.. ·} : 
· ..¡¡ 
/~ 

el mismo,. an términos de los articulas 14 y 18 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, pero primordialmente gf artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, que a la letra dice:

.. .. •Art. 105.- El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público será suplido en sus au~clas 
p~r ~os subsecretarios de Hacienr:J...a y Crédito 

Publico, de lngrgsos, dg Egreso~o por el 

Oficial Mayor, en el orden ~ado. En los 

juicios de amparo en que deba Intervenir en 

representación del Presi~ de la República o 

como titular de la Secretaría, as! como en las 
-'> 

controversias const~íonales o acciones de 

inconstftuciona!f?ad o, en general, en cualquier 

otro procedimff;'& jurisdiccional, será suplido 

fndistlnta~e por el Procurador Fiscal de la 

Federació~por los servidores públicos antes 

señaYJ!~s, en el orden indicado ... '.- - - De lo 

anteri"dtes posible concluir, que el Procurador 

~al de la Federación tiene legitimación 

procesal para rendir el informe justificado por 

parte dQ/ Presiden~g de la República, ya que lo 

rindió en ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, quien fue designado por aquél 

para que lo representara en el presente juicio 

de garantías en términos del artículo 10 de la 

Ley de Amparo~ ya que el Reglamento Interior 

.,_ !'K 1ff!e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
. . ;.\ClON, 
HH~ A 
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faculta al .Procurador Fiscal de la Federación 

para que supla en sus ausencias al Secretario 

de Hacienda, es decir, actúa en fuscíones. de 

encargado del despacho.- - - Tiene apficacíón al 

caso la tesis de.::jucisprudencla consultable .en 

el Semanario Judicial de la ·Federación y su 

Gaceta, Novena ·. Época. Tomo MI, Marzo de 

1998, visible en la página .7681 bajada voz de:-· 

-
1AUTORIDAD RESPONSABLE, SUPLENCIA 

TEMPORAL EN EL - AMPARO 

(CONST/1.UCIONAL (SIC) POLITICA DEL 

ESTADO -DE CHIAPAS).- El info.rmetjustifícado 

signado por el Secretario Generahde· Gobierno, 

en ausencia del Gobernador Constitucional del 

Estado de Chiapas, no contraviene el artículo 

19 de la Ley de Amparo, en virtud de que no .se 

trata de una representación del Gobernador, 

sino de suplencia que repercúte . en aspectos 

meramente administrativos, lo que ¡~plica que 

al rendir el Informe relativo en su ausencia 

actúa en funciones de encargado del despacho, 

supfiendo la falta de aquél; circunstancia que 

encuentra apoyo en el artículo 41 de la 

Constitución Polftlca del- Estado Libre· y 

Soberano. de Chiapas que,. en lo que interesa, 

dice: r ••• en las ausencias del Gobernador del 
1 

Estado con duración de más de quince·días, el 

Secretario de Gobierno asumirá la función de 

Encargado del Despacho ... •; por tanto, de una 

... 
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amplia interpretación del párrafo del artículo 

transcrito nos lfeva a la firme convicción de que 

debido a las variadas y múltiples tareas del 

Ejecutivo Local, el informe justificado de la 

autoridad señalada como responsable, rend;do 

a través· del encargado del despacho, no 

constituye violación al articulo 19 de~ Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales, ya que de ning~a manera 

significa que lo esté represent(!tqp, por hacerlo 

en ausencia del titular, partic"tifaridad que no 

necesita ser probada'.~ - TERCERO.- El 

Congreso de la Unión; Procurador Fiscal de la 
,) 

Federación . en a~ia del Secretario de 

Hacienda y Cré9.jto y Público en representación 

del Presidente <tl~a República, Director General 

de Asun~ Jurídicos, en ausencia del 

Secretari~ Gobernación y Director del Diario 

Offci2t,d~ la Federación, todos resíqentes en la 

cluda'Ue México, Distrito Federal, af rendir sus 

~mes justificados manifestaron que son 

ciertos Jos actos reclamados en lo referente a la 

aprobación, promulgación, expedición, 

refrendo y publicación de los decretos (SIC} 

promulgatorios que modifican diversas leyes 

fiscales y otros ordenamientos federales~ 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

e/ treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, en cuanto contiene e/ artículo 
. '· .. -~ pE 
~ ; _\ l)N, ,,, , . 
!'. ·.'_ .. "' h. 
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primero por el cual se modifican Jos artículos 

22 y 141, del Código Fiscal de la Federación, en 

su artículo tercero reformó los artículos 80, 86, 

párrafo segundo y 141, de la Ley del .Impuesto 

Sobre la Renta y en su artículo séptimo, por el 

cual se modifican Jos artfculos 1°, párrafos 

tercero y cuarto, 5°, párrafo cuarto, y se 

adicionó el arlículo 1"·A de la Ley de/Impuesto 

al Valor Agregado.- - -CUARTO.· Las causas de 

improcedencia hechas valer por las parles o 

que el suscrito Juzgador advierta, deben ser 

estudiadas previamente a cualquier otra 

cuestión por ser de orden público, atento a lo 

dispuesto por el artículo 73, último párrafo, de 

la Ley de Amparo.· • - En el caso a estudio, el 

Procurador Fiscal de · la Federación, en 

ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, representante del Presidente de la 

Repúblíca, hace valer las causales de 

improcedencia previstas en ias fracciones V y 

VI, del articulo 73, de la Ley de Ampar~~ que se 

refieren a fa improcedencia del juicio de 

amparo, contra actos que no afecten los 

intereses juridlcos del quejoso, y contra leyes, 

tratados y reglamentos que, por su sola 

vigencia no causen perjuicio al quejosa, sino 

que se necesite un acto posterior de aplicacié,n 

. ·, 

"; . 

para que se origine tal pe/juicio, • 

respectivamente.· - - No le asiste la razón a la 
~~ .'t 
~).) 
• ' 't 
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~ 

autoridad responsable en /o referente a la 

primera de las causales invocadas, en atención 

a que el agraviado a su escrito inicial de 

demanda, acompañó diversas fotocopias 

certificadas ante Notario Público de ./os pagos 

provisionales y retenciones de impuestos 

federales de personas morales y ~as, 
realizados ante el Servicio de Ad~inistración 

Tributaria de la Secretaría de ~ienda y 

Crédito Público, correspondl~ a los años 

de mil novecientos noventa y siete y mil 

novecientos noventa y ~~ que tributa por 

concepto de honorarios profesionales, con lo 
(> 

que demuestra que .:.~:actos de los cuales se 

duele, lesionan~u interés jurídico, con lo que 

se demuestra ~deviene infundada la causal 

de impro~encia antes invocada por la 

responsa;:¡¡;;:. - Del mismo modo, toda vez que 

el a e~ c¡,ue reclama la parte quejosa se hace 

consi;o( en el Decreto a través del cual se 

~ificaron diversas leyes fiscales y 

ordenamientos federales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el treinta y uno de 

diciembre del año próximo pasado, el cual con 

su sola publicación genera perjuicio al 

impetrante de garantías al imponerle 
r!,\ ~~ v • obligaciones, privarlo de derechos y 

~}) aumentarle sus obligaciones fiscales por 

::.:f. ~trcer la profesión de abogado. Es aplicable al 
\ ~J>.ClON. 
\ sA'L A 
,..cuoa~· 
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caso las tesis de jurisprudencia 

correspondientes a Ja Octava Época, Volumen 

66 y 1~ visibles en las páginas 27 y 316, 

respectivamente, del Semanario Judicial de la 

Federación, que a la letra dice:- - - 1AMPARO 

CONTRA LEYES, TÉRMINO PARA 

INTERPONERLO.- En el juicio de amparo contra 
( 

leyes, cuando son autoapl/cativas, el quejoso 

tiene dos oportunidades para ejercitar la acción 

const;tucional: una dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que la ley entra en 

vigor! según lo dispone el artículo 22, fracción 

/, de la Ley de ·Amparo, y otra dentro de los 

quince días siguíen.tes al primer acto concreto 

de aplicación, según lo establece el artículo 73, 

fracción XII, párrafo segundo, de la propia 

Ley•.- 'LEYES. CONDICIONES DE 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS + 
CUANDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 

CORRE POR CUENTA DEL AGRAVIADO.- Para 

los efectos del término y momento de ,. 
impugnación de una ley a través del ejercicio 

de la acción constituc;onal de amparo, es 

posible distinguir entre leyes que con su sola 

vigencia causen un agravio personal y directo a 

los particulares, de aquellos otro,s 

ordenamientos generales, imperativbs y 

abstractos que requieren de un acto concreto 

de aplicación que afecte Ja esfera jurídica de 
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los gobernados. Esta doble distinción de 

ordenamientos legales, que la doctrina de la 

materia y la propia jurisprudencia de los 

Tribunales Judiciales de la Federación ha 

denominado de leyes autoaplicativas y 

heteroaplicativas, parte del supuesto formal de 

que, si una norma, por la naturaleza m~ de 

los términos en que es concebida, no produce 

por sí sola un agravio, es lógico qu~ontra ella 

sea improcedente el ejercicio e la acción de 

amparo pues, indudablemente~ en esta 

hipót~sis pennanece au~ la causa próxima 

de la misma, en otras palabras, la presencia del ,.,. 
perjuicio o daño im:J~uals concreto y directo. 

De tal suerte q~, una norma es autoaplicativa 

por contener ~sí misma un principío da 

ejecución~e se actualiza en el momento 

mismo e~e entra en vígor, por tanto, es 

men~e~ reafirmar la necesaria existencia de 

un afiP[vio personal, actual y directo como 

~upuesto esencial de la procedencia ·del 

juicio de amparo. Esta concepción del acto 

regla se formula, . entonces, no por cuanto 

corresponde a considerar la ley como acto de 

autoridad (que evidentemente lo es) sino única 

y exclusivamente en razón a los efectos, 

mediatos o inmediatos, cuyas disposiciones 

; .• contienen. En ese orden de Ideas, cuando una 
!)} 

JI? ley autoaplícativa no es combatida por Jos 
·' o?-'1~ Dt 
e ~~c¡o't-1 , 
~ ~~ .f> ,,t . ... ~ 
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particulares durante el término de treinta días 

contados a partir de su vigencia, es menester 

ineludible para su posterior impugnación, la . 

existencia material-· de un acto de aplicación 

que haga renacer el término de quince días a 

que se refiere el texto del artículo 21 de la Ley 

de Amparo. Llevados dichos conceptos al caso 

específico de fas normas tributarias, una ley 

conservará su característica de 

autoapllcabllfdad cuando, sin la necesidad de la 

existencia de un acto de autoridad posterior, la 

naturaleza de sus disposiciones nbfigue a los 

gobernados, . cuya situación jurídica concreta 

coincide con la hipótesis normativa, a cumplir 

con las disposiciones en ef/a contenidas a 

través de un acto de ejecución propio, es decir, 

por medio del pago de un tributo. Distinto en el 

caso cuando~ no obstante estar trente a una ley 

de naturaleza autoaplicativa, el primer acto de 

aplicación corre por cuenta de la autoridad 

administrativa encargada de vigilar su 

cumplimiento o, inclusive, se ejecuta por otro 

particular obligado a ello por fa propia ley pues, 

ese solo hecho (requerimiento de un pago) 

viene a c'!nstitulrse en el acto que actualiza el 

agravio personal y directo, dando a su vez con 

ello, inicio al término de quince días· que 

consagra el contenido del artículo 21 de la Ley 

de Amparo, por Jo cual, resulta entonces 

~ ! -
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.. . 
~"'-1,. · . 
)' ·. 
-~ ... ~-... 
ill'·: . . 

irrelevante el hecho de que se pague o no la 

contribución exigida ya que, evidentamenter el 

solo requerimiento de pago viene a consti tuirse 

en el primer acto de aplicación necesario para 

su combate en amparo. En conclusión, no 

habiendo sido combatida una ley autoap/icativa 

durante e/ término de treinta días can~s a 

partir de aquél en que se inicie su ~gen ciar el 

ejercicio de la acción constitucional~ amparo 

ha de esperar h~sta el mome~n que exista 

un primer acto de aplicación de la misma; s; 

esta ejecución corre ~rgo del propio 

particular obligado por la ley1 se requiere de la 
/) 

existencia ~aterial d~cho acto de aplicación 

para · poder f!:P' inicio al término de 

impugnación q~J efecto consigna el artículo 

21 de la L~e Amparo, siendo en el caso de 

una norm~e naturaleza fiscal, el pago del 

tribU~ exigido, esto, por no fjJXistir aún 

reque;M;iento previo del pago'.- .. ~ QUINTO.- No 

~iendo más causales de improcedencia 

hechas valer por las part·es o que el suscrito 

juzgador advierta, procede estudiar los 

conceptos de violación que aduce el quejoso y 

que en obvio de repeticiones se tienen por 

reproducidos en este acto_, los cuales se 

consideran fundados en atención a fas 

siguientes consideraciones.- - - En el presenta 

i";·~J caso .. el quejoso señala como acto reclamado la _.:4f:...., 
cv "R'í' E p~· 

·. LA t--11~'·.. '"'1, 
') Ji. 1 p. 
;E ~~~~- -=-·- -- ~' 
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discusión, aprobación, promulgación 

expedición, refrendo y publicación de los 

decretos promulgatorios que modifican 

diversas leyes fiscales y otros ordenamientos 

federales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el dfa treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, en los que en 

el artículo prímero reformó los numerales 22 y 

141 del Código Fiscal de la Federación, Gn su 

artículo tercero, reformó los rnrtícu/os 80, 86, 

segundo párrafo, y 141 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, y en el artículo séptimo, por el 

cuaf se modifican el artículo 1°, en su tercer y 

cuarto párrafos, artículo 5°, párrafo cuarto y se 

adiciona el artículo 1°·A, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado.- - - Ahora bien1 el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece como 

obligaciones el contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipi~ en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. Así las cosas aun y 

cuando el pár~afo anteriormente transcrito 

establece como obligación de los mexicanos ~·a 

contribución a los gastos públicos ya sea de la 

Federación, del Estado o del Munf.cipio, 

también es sabido que dichas contribuciones 

deberán regirse por el principio de 

'· ¡ 
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proporcionalidad y equidad tr;butarla.--- Asf, el 

Decreto por el que se Modifican Diversas Leyes 

Fiscales y Otros Ordenamientos Federales, en 

cuanto contiene el artículo tercero, por el que 

se modifican los artículos 80 y 86, párrafo 

segundo, y 141 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y el artículo séptimo, por el ~ se 

modifican los párrafos tercero y ~uarto, del 

artículo 1°, y el cuarto párrafo, del artículo 5°, 

en una parte, y se adiciona el ({;Julo 1°-A, por 

otra parte, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agreg_ado, establecen: ~ transcribe) -

Atento a lo anterior, la Suprema Corle de 
~· Justicia de la Nac~a considerado que- la 

proporciona/ida~ y equidad con que deben 

cumplir Jas ~ fiscales conforme a la 

fracción 1~1 artículo 31 .. constitucional, lo es 

en el sentf§;; de que las contribuciones deben 

ser Pl$];P{?rcionales a la capacidad contributiva 

de los 'Yu¡etos pasivos~ y en cuanto a la equidad 

~iere que los contribuyentes de un impuesto 

que se encuentran en una misma hipótesis de 

causación, deben de producir una idéntica 

situación frente a la norma jurídica que lo 

establece.- - - En el presente caso, la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta que reclama el 

peticionario de garantfas, vjola el principio de 

justicia tributaria al consentir un trato desigual 

a los profesionistas mexicanos, que residen en 
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te"itorlo mexicano y que perciben honorarios 

bajo el régimen fiscal denominado 'De los 

ingresos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal 

independiente', contenido en el Capítulo 

Segundo del Titulo cuarto de la ley en mención~ 

con respecto a los profesionistas que residen 

en el extranjero y que perciben honorarios 

provimíentes del terrUorio nacional, por lo que 

se llega a las siguientes conclusiones¡- - - a).

Los artículos 80 y 86f párrafo segundo, de· la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, reformados 

por el Decreto que se impugna, resultan 

inequltatívos al establecer como tasa máxima 

hasta el 40% de fa masa gravable, con respecto 

de las personas físicas residentes en México 

que prestan sus servicios profesionales en este 

país1 y en obvia discrepancía, para los 

profesionistas residentes en el extranjero 

dedicados a la misma actividad, cuando los 

ingresos que obtienen derivan del territorio 

nacional, la tasa es del 21%, favoreciendo 

evidentemente a estos últimos.- ~ ~ b).- Los 

artículos en mención violan el principio de 

equidad que rige en materia impositiva, ya que . 
tanto como (SIC) los mexicanos que residen en 

este país, como fos residentes en el extranjeros 

son personas físicas~ prestan un servicio~ y por 

ende se da un trato en forma desigual a los 

76 



' 

• 
l l 

AMPARO EN REVJSlÓN 738/2000. 

iguales, pues la residencia no tiene injerencia sf 

se considera de manera primordial su 

nacionalidad y que ambos prestan un servicio, 

con la única diferencia de que uno reside en el 

extranjero y otro en México.- - - e).~ Aun y 

cuando ambos prestadores de servicios se 

encuentran en la misma situación, ~ ley 

impugnada resulta inequftaUva, toda vez que no 

existe razón lógica ni jurídica p~ que se 

otorgue un trato distinto a lo0estadores de 

servicios que residen en el extranjero, pero que 

su fuente de riqueza ~encuentra en el 

territorio nacional.· - - d);i,os artícufos 80s 86, 
/~ 

párrafo segundo y 1~, de la Ley· del Impuesto 

Sobre la Renta ~eformados violan el principio 

de equidad to~~ez que las personas ffsicas 

residente~ el extranjero de acuerdo con el 

artículo 1'1i;de la referida norma pagan una 

contr}éJifión del 21%, mientras que las 

pers~ ffsicas residentes en México gravan 

~a por una tasa del 40%, como en el caso a 

estudio1 en el que el agraviado ERNESTO 

PÉREZ CHARLES, demostró tributar bajo el 

régimen de honorarios por servicios personal 

independiente con motivo de su profesión, la 

cual desarrolla en este país, con lo que se 

provoca un trato inequitatlvo entre Jos 

contribuyentes que están en la misma hipótesis 

de causación tributaría, contraviniendo asi el 

-,,B 
·~.i 

\ 
'' • 1 
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espíritu del ardculo 31~ fracción IV, 

constitucional, pHas como se ha dejado 

asentado en p á"afos anteriores, para las 

personas físicas residentes en el país se 

establece una tasa impositiva progresiva! 

mientras que para las personas físicas 

rriexícanas que residen en eJ extranjero aun y 

cuando su fuente de riqueza deriva del 

territorio nacional, la tasa es del 21%, esto es, 

una tasa fija, sin que exista justificación legal 

para tal disimilitud. A este respecto, tiene 

oportuna aplicación al caso, la tesis número 

P.U95, visible en la página 71, Novena Época, 

del Pleno al Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta~ Tomo 11, Agosto de 

1995, que a la letra ··dice:- - - 1EQUIDAD 

TRIBUTARIA. LA TRANSGRESIÓN DE ESTE 

PRINCIPIO NO REQUIERE COMO 

PRESUPUESTO QUE SE ESTABLEZCAN 
DIVERSAS CATEGORÍAS DE 

CONTRIBUYENTES.~ E./ requisito de equidad 

trib.utaría que debe cumplir toda ley fiscal, de 

conformidad con el artfculo 31, fracción JV, 

constitucional~ y que exige el debido respeto al 

principio . de igualdad, q~e se traduce en cJ~;r 

trato igual a los iguales y desigual a l os 

desigualest no requiere como presupuesto para 

su posible transgresión el que la norma .~I!J!j!al 

relativa establezca diversas categoria~itUe 
1¡- )--') 

e f~is 
... .:· 
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contribuyentes o diferenciación entre elfos, 

pues basta con que establezca un derecho que 

no pueda ser ejercido por todos los 

contribuyentes, sino sólo por aquellos que se 

coloquen en la hipótesis que dé lugar a su 

ejercicio~ o bien prevea regímenes diversos, 

aunque éstos sean aplicables a to~ Jos 

contribuyentes sin diferenciación, según la 

hipótesis legal en que se coloque~ puedan, 

incluso, ser aplicables a uuismo sujeto 

pasivo del Impuesto, para que se dé la 

posibifidad de ineq~ ya que tal 

diferenciación en /os regímenes o el ejercicio 
-~ 

del derecho sólo pOF~unos pueden ser, en sí 

mismos, viola!príos de tal principio al 

ocasionar seg~ aplicación que corresponda 

de los ft;enes o el derecho, un trato 
desigual a aJes o igual a desiguales~.- - - Del 

misml!:,;.~odo, resultan conducentes. al presente 

caso, M tesis de jurisprudencia visibles en las 

~nas 144 y 208, de la Séptima Época y 

Novena Época1 respectivamente, Pleno, del 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta1 Tomos 199-204 Primera Parte y lis 

Diciembre de 1995, bajo la voz de: ... 

'IMPUESTOS, PROPO.RC/ONALIDAD Y 

EQUIDAD DE LOS.· El artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución, establece los principios de 

, : proporcionalidad y equidad en Jos tributos. La 
1 / . 
!¡,., .. .. 
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proporcionalidad radica, medularmente, en que 

los sujetos pasivos deben contribuir a los 

gast.o.s públicos en función de su respectiva 

capacidad económica, debiendo aportar una 

parte justa y adecuada de sus ingresos, 

utilidades y rendimientos. Conforme a este 

ptinciplo Jos gravámenes deben fijarse de 

acuerdo con la capacidad económica de cada 

sujeto pasivo, de manera que las personas que 

obtengan irrgresos elevados tributen en forma 

cualitativcmente superior a Jos de medianos y 

reducídos recursos. El cumplimiento de este 
principio se reali:za a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se consigue 

que cubran un impuesto en monto superior los 

contribuyentes de más elevados recursos y 

uno inferior Jos de menores ingresos, 
' 

estableciéndose, además, una diferencia 

congruente entre los diversos nivelas de 

ingresos. Expresado en otros términos, la 

proporcionalidad se encuentra vinculada ·.con la 

capacidad económica de los contribuyentes 

que debe ser gravada dife.rencialmente 

conforme a tarifas progresivas, para que en 

cada caso el impacto sea distinto no sólo en 

cantidad sino en lo tocante al ·mayor o_,menor 
.'lO 

sacrificio, reflejado cualitativamente··' en la 

dísminución patrimonial que proceda, y que 

debe encontrarse en proporción a los ingresos 
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obtenidos. El principio de equidad radica 

medularmente en la igualdad ante la misma ley 

tributaria de todos Jos sujetos pasivos de un 

mismo tributo, Jos que en tales condiciones 

deben recibir un tratamiento idéntico en fo 

concerniente a hipótesis de causacíón~ 

acumulación de ingresos gr~les, 

deducciones permitidas, plazos de pag~v etc., 

debiendo únicamente variar ~ tarifas 

tributarias aplicables de acuerdo con la 

capacidad económica de ca~ontribuyente, 
· para respetar ef principio_ de proporcionalidad 

antes mencionado. L~~quidad tributaria 

significa, en co~secuencia~ que Jos 
- ., 

contribuyentes de u~mismo impuesto deben 

guardar una s~c;6n de igualdad frente a la 

norma jurídica que lo establece y regula'.· - -

'IMPUES~ PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARlA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31J 

FRA~N IV. CONSTITUCIONAL.· De una 

IJ.'!!sión a las diversas tesis sustentadas por 

~ Suprema Corte de Justicia de la NaciónJ en 

torno al principio de equidad tributaria previsto 

por el artfculo 31, fracción IV, de la 

Constitución Federal, necesariamente se lfega a . 
la conclusión de que, en esencia~ este prlncip(o 

ex/ge que los contribuyentes de un impuesto 

que se encuentran en una misma hipótesis de 

ca(lsación, deben guardar una idéntica 
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situación frente a la norma jurídica que Jo 

establece y regula, Jo que a la vez implica que 

/as disposiciones tributarias deben tratar de 

manera Igual a quienes se encuentren en una 

misma situación y de manera desigual a los 

sujetos def gravamen que se ubiquen en una 

situación diversa; implicando además, que se 

establezca que para poder cumplir con este 

principio el legislador no sólo está facultados 

sino que tiene:.obligación de crear categorías o 

clasificaciones de contribuyentes, a condición 

de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, 

o creadas para hostilizar a determinadas clases 

o universalidades de causantes, sino que se 

sustenten en ·bases objetivas que 

razonablemente justifiqúen el tratamiento 

diferente entre una y otra categoría, y que 

pueden responder a finalidades económícas o 

sociales, razones de política fisca.J o incluso 

extraflscales'.- - - AsimismoT los · artículos 80, 

86, párrafo segundo y 141 de la Ley del 

Impuesto Sobre .Ja Renta reformados por ef 

artículo tercero del Decreto por el que se 

Modifican Diversas Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamientos Legales, violan ef principio de 

legalidad que establece el art_ículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de loS'tEsta~os 

".!nidos Mexicanos; pues como se ha ·· ~do 
asentado en lineas anterioref . la 
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\ 

proporcionalidad en /os impuestos radica 

esencialmente en que fos causantes deben 

sufragar Jos gastos públicos en función de sus 

respectivas capacidades contributivas, 

proporcionando por eflo una parte justa y 

adecuada de sus ingresos.. utilidades y 

re~Jdimientos; y ante tal virtud, atento~ste 

principio, los gravámenes deben fija~ de 

acuerdo a la capacidad de cada c~buyente, 

para e.l efecto de que quienes obtengan 

ingresos ele~ados paguen má~puestos que 

quienes reciben un Ingreso inferior; por 

consiguiente,. al enaoñWrse vincf.Jiada la 

. capacidad económica, del contribuyente con la 

proporcionalidad -'<t:ontributiva, deberá 

determinarse ~ aquélla será gravada en 

forma distinta conforme a tarifas progresivas 

para que~carga sea distinta, . no sólo en 

cantidad. sino en lo referente af mayor o menor 

sac~ pecuníario que se verá reflejado en la 

9,e!!._siguiente disminución patrimonial.- .. - En el 

~ a estudio, los numerales de la Ley def 

Impuesto Sobre la Renta antes invocados, 

1 

contrarían el principio de proporcfona/idad, en 

atención a lo siguiente:.- •• a) ... EvidentementeJ 

como .lo alega el impetrante de gárantíasr para 

féis personas ffsicas que como él perciben 

Ingresos por honorarios debido a fa prestación 
t 

' 
l 
~ de servicios personales Independientes. dichos 

·. n~ 
.·t'tJ 
· l:s... 
.Jfu; 
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dispositivos establecen una tasa -impositiva 

hasta del 40%, mientras que para las personas 

físicas que obtienen ingresos por actividades 

empresariales la referida ley en su artículo 10 y 

108-A, primer párrafo, es benévola al establecer 

como tasa máxima el 35% del impuesto sobre 

la renta, la cual puede ser reducida hasta un 5% 

cuando se reinviertan las actividades de los 

contribuyentes, quedando como tasa gravable 

el 30%.- - - b).- Así, es evidente que las 

personas físicas prestadoras de servicios 

profesionales independientes tienen una 

capacidad contributiva inferior que las 

personas físicas con capacidad empresarial y 

que prestan de manera análoga servicios 

independientes; sin embargo, Jos primeros 

están obligados a pagar un impuesto hasta del 

40% y los segundos de un 35% que puede ser 

disminuido al 30%, en atención a Jos beneficios 

que otorgan Tos artículos 10 y 108-A de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, lo que conlleva a 

que con dicha medida el peticionario de 

garantías tribute en mayor cantidad en 

comparac1on con las personas físicas con 
> ~ 

actividad empresarial y por ende erl! forma 
. f 

disfmil e inequitativa para los gastos públicos, 

aun cuando ambos contribuyentes se 

encuentren en una situación de igualdada;es 
' "C 

decir, en la misma hipótesis de causacíón, ~e1{o 
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en atención a que son personas físicas que 

prestan sus servicios profesionales 

independientes; sin embargo a los que tienen 

una actividad comercial se encuentran 

beneficiados con una tasa Impositiva menor. 

Son de oportuna aplicación al caso las tesis 

aisladas consultables en el Semanario ~cía/ 

de la Federación y su Gaceta, la prímerrcde la 

Séptima Época, Tomos 103-108, ~a ParteJ 

página 116, y la segunda de la Novena Épocas 

Tomo 11, Diciembre de 1995, ~~página 487, 

. baío los rubros de: 'TNGRESOS MERCANTILES. 

ARRENDAMIENTO DE C~S DESTINADAS AL 

HOSPEDAJE. INCON$TITUCIONALIDAD DE LA 

LEY', y 'ACTNO~E LAS EMPRESAS, 

IMPUESTO ~ EL ÚLTIMO PÁRRAFO, 
~ " 

PRIMERA PARTE, DEL ARTICULO go DE LA 

LEY RE+ AL, ES INCONSTITUCIONAL EN 

TANTO DESATIENDE LOS PRINCIPIOS DE 

JUS~ TRIBUTARIA CONSAGRADOS POR 

'i':_ ARTICULO 31, FRACCIÓN /lis .DE . LA 

~STITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTRA T ÁNDOSE DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

~.. MERCAN_TILES' ... ~ .. Del mismo modo, también 

~ resulta fundado el quinto concepto de violación 

~~ alegado por el peticionario de -garantías, en el 
"·J~ • 

~ ~flt:t1!- refiere qua resulta inconstitucional el 
co r- ~~~ 
~ L~ W5~ -JtAUio· 22, del Código Fiscal de la Federación 
'D ,._ , t~!l.OO'S • 
'Cfo. t.C'ff!rormado, según el Decreto que impugna.- - -
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Al efecto, dicho numeral dispone:- • - 'ART. 22.· 

Las autoridades fiscales, en un plazo no mayor 

de veinte dfas posteriores a la presentación de 

la solicitud de devolución, podrán requerir al 

contribuyente que no hubiera presentado 

solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal 

en que se haga la solicitud y en el anterior, o 

que solicite devoluciones en montos 

sup~riores en 20% del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas en los últimos doce 

meses, salvo que se trate de contribuyentes 

que hubiesen presentado e/ aviso de 

inversiones, que garantice por un periodo de 

seis meses7 un monto equivalente a la 

devolución solicitada, en la forma establecida 

en la fracción 1 del artículo 141 de este Código, 

apercibido que de no hacerlo dentro del plazo 

de veinte días siguientes al que surta sus 

efectos la notificación de dicho requerimiento, 

se le tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución respectiva'.- - • Del estudio al 

artículo antes transcrito cabe determinar que 

otorga a las autoridades fiscales una facultad 

discrecional, al señalar que podrán requerir al 

contrib(lyente ... es decir, puede dejar a algunos 
jff 

causantes en un estado de inseguridad jurídipa, 
' 

al tratar en forma desigual a los c;ontribuye:ñtes 

ante quienes la autoridad hacendar/a decida 

ejercitar esa actividad discr~cional.~ - : ~ lo 
- .~' 1 
' ~ ~ 

t 
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anterior deviene que el numeral en cita otorga 

trato desigual a los siguientes Individuos:- • • 

a).- A quienes no hubieren presentado 

solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal 

en el que se realice la solicitud o en el anterior,

- • b).- A quienes soliciten devoluciones en 

montos superiores del 20% en p~edio 

actualizado de devoluciones obtenidas~;, los 

últimos doce meses.--- A dichos~santes la 

autoridad exactora puede requerirles caucionar 

por un plazo de seis m~f un monto 

equivalente a la devolución solicitada, con el 

apercibimiento, de que ~aso de no hacerlo, 

se les tendrá por de~istidos de la devolución a 

la solicitud res~~va; con el evidente 

resultado de ~en el caso a estudio se violan 

en perjuicio del quejoso, las garantías de 

/egallda~quidad. al facultarse el abuso o 

arbitrariedad de las autoridades hacendarfas 

par;/~e en su caso, cuando lo deseen 

1)::._rclten esa actividad discrecional a su 

~veniencia, no obstante que dicha autoridad 

debe aplicar las disposiciones generales de 

obsetvancia obligatoria · dictadas con 

anterioridad al caso concreto respecto de cada 
·> 

\ ~ causante, es decir, las leyes tríbutarias deben 
'\ "i) ~ ¡j determinar en forma clara y precisa cada uno 
"t'! 

:;.f' __ cte¿ fos ·elementos esenciales del tributo y no 

:.~~:-':~~}!r margen para que las autoridades 
J', . ' ··> QS• 

-\; t--</ j:,;.i:J 
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hacendarías apliquen. /as leyes con 

discrecionalidad, Jo ~=- que trae como 

consecuencia la discriminación.- - - Deviene 

también fundado el sexto concepto de violación 

que aduce el quejoso, el cual se encuentra 

reformado por el artículo Primero del Decreto 

":) f el - que se Modiñcatt ·Diversas Leyes 

Fiscales y Otros Ordenamientos Federales, en 

atención a que el artículo 141, del Código Fiscal 

de la Federación, contraviene lo dispuesto por 

el articulo 89, fracción J, de la Constitución 

General de la República, toda vez que es 

facultad y obligación única del titular def Poder 

Ejecutivo, la promufgac_Ión y ejecución de leyes 

que expida e/ Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su 

estricta observancia y no como contrariamente 

lo ha reformado el Legislativo, otorgando a la ~ 

Secretaría de Hacjenda y CréditQ Público la 

facultad de proveer mediante reglas da carácter 

general, Ja forma en que los contribuyentes 

podrán garantizar el interés fiscal, lo que como 

ya se dijo, le corresponde al titular del 

Ejecutivo Federal.· • • R9suJta también fundado 

el séptimo concepto de violación argumentado 

por el peticionario de garanti~s en el sentido de 

que es Inconstitucional el artfcu/o séptimo por 

el que se modifican diversas leyes fiscales y ~ 

otros ordenamientos fiscales, por el que eor 
\ ~y 
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una parte, se modifican los párrafos tercero y 

cuarto del articulo 1° y el cuarto párrafo, del 

articulo 5°, y por otro lado, se adiciona el 

artíc:t~lo 1°-A, todos de la Ley de Impuesto al 

Valor Agregado ..... ,. .(ARTICULO SÉPTIMO.· .. .. 

ARTICULO 1°.~ Están obligadas al pago del 

Impuesto al valor agregado establecJdo~tt_·n esta 
~---. 

Jey1 las personas ffsicas y las morales e, en 

territorio nacional, realícen /~actos o 

actividades siguientes:- - .. El contribuyente 

trasladará dí~ho impuesto7 e~ma expresa y 

por separado. a las persooas que adquieran Jos 
-~~ 

bjenes, gocen tempora'Jii¡nte, o reciban Jos 

servicios. Se ente(lderá por traslado de 
- ~ 

impuestos el co'~Jib o cargo que el 

contribuyente ~e hacer a dichas personas de 

un monto equivalente al impuesto establecido 

en esta J~c/usive cuando se retenga en los 

términos de los artículos 1°~A o ~r. tercer 
pá~de la misma.~ ~ • El contribuyente 

f!:.~ará en las oficinas autorizadas la dlfere("lcia 

~e el Impuesto a su cargo y el que le 

hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 

en la Importación de bienes o servicios, 

siempre que sean acredltab.les en los términos 

;¡ . de esta ley. En su caso, el contribuyen~e 
'-" 
·~ disminuirá del impuesto a su r;argo, el 
...-~:.:· 

.i~> impuesto que se le hubiere retenido ... '·· 
~'4:>· . , 

·P. e~· 'A~~~CULO 1°-A. Están obligadas a efectuar la 
DE 1>• . ._ 
~ D J·. ' ':',•S· 

,{\Á p ~- {-. 
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retención del impuesto aue se les tr as;ade, los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de 

los siguientes supuestos:· - 1.- Sean 

instituciones de crédito que adquieran bienes 

mediante dación en pago o adjudicación 

jud;cial o fiduciaria.- - • IJ.. Sean perso.nas 

morales que:- • .. a).... Reciban servicios 

.Personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bt'enes, prestados u otorgados 

por personas físicas, respectivamente.· • • b) ... 

Adquieran desperdic;os para ser utilizados 

como insumo de su actividad industrial o para 

su comerciafización.- - - 111.- Sean personas 

.físicas o morales que adquieran bienes 

tangibles, o los us~n o gocen temporalmente, 

que enajenen u otorguen residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente o 

base fija en el país.- • • No efectuarán la 

retención a que se refjere este artículo fas 

per ,:)nas tísicas o morales que estén obligadas 

al pago del impuesto exclusivamente por la 

importación de bienes.- - · Quienes efectúen la 

tetención a que se refiere este artículo 

sustituirán al enajenante, prestador de servicio 

u otorgante del uso o goce temporal de ,bienes 

en la obligacir ., y entero del. impuesto.- - · .,El 

retenedor efectuará la retención del impuesto 

en el momento en que se efectúe la 
~: 

enajenación de conformidad con el artícú~~11 
~;;, . 
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o se esté obligando al paga del mismo en los 

términos de Jos artfculos 17 y 22 de esta ley, y 

lo enterará mediante declaración en las oficinas 

autorizadas conjuntamente con los pagos 

pro·visionafes que correspondan al período en 

que se efectúe la retención o, en su defecto, a 

más tardar el dfa 17 del mes siguiente~ que 

hubiere efectuado la retención, sin quet'ontra 

el entero de la retención pue"realízarse 

acreditamiento~ compensacló!)::. o disminución 

alguna.· - - El Ejecutivo ~deral, en el 

Reglamento de esta ley~ podrá autorizar una 

retención menor al totai~Jmpuesto causado, 

tomando en consideración fas caracterfsticas 
r 

del sector o de la ¡~na productiva de que se 

trate3 el c~rol del cumplimiento de 
'\,? 

obligaciones fiscales, asr como la necesidad 

demos~ de recuperar con mayor 

oportunidad el Impuesto acreditable'.-- - (ART. 

50.- .go provisional será la diferencia entre 

ft! ... Jmpuesto que corresponda al total de las 

~ivldades realizadas en al período por el que 

se efectúa el pago, a excepción de las 

importaciones de bienes tangibles, y las 

cantidades por las que se proceda el 

, ; acreditamiento. En su caso, · el contribuyente 
, ,.,, 

,. t f'i 
j'd disminuirá del impue:>to que corresponda al 

~" - , .. · total de sus actividades, el impuesto que se le 
.. 
~ l· f1ubiere retenido~.- ~ - Lo anterior es así en 

91 



AMPARO EN REVISIÓN 73af2000. 

virtud. de que:. a los contribuyentes personas 

físicas como el ahora· agraviado, que realicen 

actividades independientes les es retenido el 

valor agregado por parte de las personas 

morales~ue reciben dichos setvicios, empero, 

cuando los servicios se otorgan de persona 

moral a persona moral, · dichos impuestos no se 

retienen, as/ como tampoco de persona física a 

persona física, Jo que conlleva a que dicho 

artículo se vuelva lnequítativo al manejar a los 

contribuyentes en forma distinta; no obstante 

que se encuentran en igualdad de condiciones. 

En las relacionadas consideraciones, al resultar 

violatorio de garantías el Decreto que Modifica 

Diversas Leyes Fiscales y Otros 

Ordenamientos Federales,. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho. en los que en el numeral primero refonnó 

los artículos 22 y 141 de/- ,Código Fiscal da la 

Federación, en su artículo· tercero reformó /os 

artículos 80, 86, párrafo:.:segundo, y 141 da fa 

Ley del Impuesto Sobre· la Renta, así como en 

el dispositivo Séptimo por el que se modifican 

los párrafos tercero·y cuarto del artlc~Jo 1°. y el .. "· 
cuarlo párrafo, del artículo 5°, de una ~art~ se 

adiciona el artículo 1°~A, por la otra partt todos 

de la Ley del Impuesto al Valor·Agreg'fiiló; lo 
~~ 
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procedente es conceder al quejoso el amparo y 

protección de la Justicia Federal que solícita." 

QUlNTO.- Por auto de trece de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, el juez federal del conocimiento 

determinó que la sentencia citada causó ejecutoría. 

SEXTO.· Mediante oficio 10494, recibido ~eintinueve 
de marzo del año dos mil, en la Ofici~ de Partes del 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Nuevo León, con 

residencia en la ciudad de Monterrey,~rocurador Fiscal de 

la Federación, en ausencia deJ Secretario de Hacienda y 
~ 

Crédito Público, y éste a su~z eri representación del 

Presidente de la República~ interpuso incidente de nulidad de 

act~aciones respecto de-~ notificación de la resolución 

constitucional. qf~ 

SÉPTIM~doce de abril de dos mil, el Juez Séptimo 

de Distrito en el?stado de Nuevo León, con residencia en la 

d udad de~terrey, dictó la audiencia y resolución incidental 

sobre nu lidad de notificaciones, concluyendo con los 

sigui~s puntos resolutivos: 

&/PRIMERO.· Se declara · PROCEDENTE Y 

FUNDADO el INCIDENTE DE NUUDAD DE 

NOTIFICACIONES .promovido par el Secretario 

de Hacienda y Crédito PúbUco, en 

: -. ~-~~.representación del Presidente de la República, 

· ~-.~."-en su ausencia, firmando el Procurador Fiscal 
'.'--~~ 
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de la Federación, respecto de fa notificación de 

la sentencia de fecha treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, dictada por esta 

autoridad en el expediente principal de donde 

deriva el presente incidente.~ - • SEGUNDO.- Se 

declara sin efectos todo Jo actuado con 

posterioridad a la notificación realizada 

ilegalmente.· TERCERO.· Se ordena 

subsanar la irregularidad en la notificación y 

por lo tanto, procédase de nueva cuenta a la 

notificación a la autoridad responsable 

Presidente Constitucional de la República 

Mexicana, de la resolución constitucional 

dictada en el juicio de amparo número 177/99-

IV, de fecha treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve." 

OCTAVO.- lnconforme con la sentencia definitiva 

dictada por el juez de Distrito del conocimiento, el Procurador 

Fiscal de fa Federación, en ausencia ·del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, y éste a su vez en representación 

del Presidente de la República, mediante oficio número 

11594, presentado el once de abril de dos mil, en la Oficialía 

de Partes del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Nuevo León, con residencia en la ciudad de Monterrey, 

. interpuso recurso de revisión, el cu?l fue remitf(!lo junto con 

los autos del juicio de amparo 177/99-IV, por el titular de ese 

-~ 

juzgado, mediante el oficio número 14564. de fecha diecisiete )11111 
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de abril del año dos mil, al Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo, del Cuarto Circuito en Turno. 

Con fecha veintiocho de abril de dos mil, se recibió en la 

Oficialía de Partes Común del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito, en 

Monterrey, Nuevo León, el recurso de revisión"~ formó el 

toca número 150/2000. r 
~ 

Encontrándose el asunto en estado de resolución, con 

fecha tres de may~ de dos mil, el Pr~ Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y de_ Trabajo del Cuarto Circuito, 

en Monterrey, Nuevo León, dict~olución, en la que declaró 

carecer de competencia lEgal para conocer del asunto y , - •'( 
ordenó su remisión a esta~uprema Corte de Justicia de la 

Nación, para efectos~ su resolución. 
'\_? 

Recibido+utos, el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. por acuerdo de vei ntlcinco de mayo 

de dos ~mitió el recurso de revisión de que se trata. 

Previ~~los trámites legales. por acuerdo de Presic;lencia del 

día v~e de junio siguiente, se ordenó el turno del asunto al 

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

El Agente del Ministerio Público Federal formuló 

pedimento número 11/84/2000, en el sentido de confirmar la 

sentencia que se recurre. 
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Mediante oficio presentado en Ja Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con fecha dieciséis de marzo de dos mil y 

diverso escrito presentado el día veintiocho de ese mes y 

año, el Subprocurador Fiscal de Amparos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el quejoso, respectivamente, 

solicitaron el dictado de la resolución correspondiente al 

recurso de revisión 738/2000~ interrumpiendo con ello la 

caducidad establecida en la fracción V r del artrculo 7 4 de la 

Ley de Amparo. . 

Previo dictamen del Ministro Ponente, el asunto quedó 

radicado en la Segunda Sala de este Alto Tribunal . 

C O N S LD E R A N DO : 

PRIMERO.· Esta Segu11da Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver 1* 
el presente recurso de revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo, 107, fracción 

Vlfl l inciso a), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuarto transitorio del Decreto de reformas 

a ésta, de diez de junio de mil novecientos noventa y nueve; 

84, fracción l, inciso a), de la Ley de Amparo y 21, fracción XI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
' ~ 

conforme a lo prev1sto en los puntos Segundo f Tercero, 
~ 

fracción VIl, del Acuerdo General Plenarío 1/199l!.; primera 

parte, del Punto Primero y el Artículo Primero ~ransitorio def -; 

Acuerdo Ptenario 2/2001, del diecinueve de f~~:~ro de dos 
-~'...e \ 

-~~~~~ ... ~ •· 
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mil uno, en virtud de que se interpuso con anterioridad a la 

vigencia del último acuerdo, en contra de una sentencia 

dictada por un juez de Distrito en audiencia constitucional de 

un JUICIO de amparo en el que se reclamó la 

inconstitucionalidad de los artículos 22 y 141 del Código 

Fiscal de la Federación; 80, 86. segundo párrafo, y 141, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta; y, 1, te:m y cuarto 

párrafos, 1-A y 5, cuarto párrafo, de la Ley ·dJmpuesto al 

Valor Agregado, subsistiendo en el recu~el problema de 

constitucionalidad plan_teado. 

SEGUNDO.- En el escrjto de revisión citado, e[ 
~ 

Procurador Fiscal de la Fe~ación, en ausencia de[ 

Secretario de Hadenda y Crédito Público. y éste a su vez en 

representación del Presid~~ de la República, argumentó los 

siguientes agravios:~ 
'V 

> 
l 
J 

j/ 

'$PRIME~iolaci6n a los artículos 78 y 79 de 

la Ley de Amparo} toda vez que los artículos 80~ 

86, ~fo segundo y 141 de la Ley del 

)![puesto Sobre la Renta~ contrariamente a lo 

~slderado por el A quo, no violan el principio 

de justicia tributaria, contenido en el articulo 

311 fracción IV, constitucional, como enseguida 

se demuestra . .. - • Es Infundado lo esgrimido 

por el juez A quo1 al sostener que los artículos 

80, 861 párrafo segundo y 141, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta conforme a los cuales 
. ·. í~P. 

. ·l~. se debe determinar el monto del impuesto a 
· ¿_ 
~· __ _:;.¡. 
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pagar~ son desproporcionales puesto que al 

percibir ingresos por la prestación de servicios 

independientes, aun cuando no constituyen 

especulación comercial se encuentran 

gravados con tasa superior a la prevista por 

otros contribuyentes de dicho impuesto que 

realizan la misma actividad con propósito de 

especulación mercantii.'!'~J • - En efecto, la 

actividad que realiza está gravada con tasa 

superior que la prevista para otros 

contribuyentes que obtienen ingresos por el 

mismo concepto con propósito de 

especulación mercantil.- .. • Lo anterior es así, 

ya que fas contribuciones deben ser 

proporcionales y equitativas para cumplir con 

lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución, precepto que no define Jo que 

debe entenderse por proporcionalidad, pero 

nuestro más Alto Tribuna! ha señalado que 

radica, medu/armentes e :e los sujetos 

pasivos de .la relación tributarla deben 

contribuir a los gastos públicos en función de 

su respectiva capacidad económica.. debiendo 

aportar una parle justa y adecuada '~de sus 

ingresos, utilidades o, rendimientos.-· -f! · 
También ha señalado dicho Tribunal, ·que /os 

J 

tratadistas de la materia han clasificado. f¡Jos 

Impuestos en directos e indirectos :~on 
·· ~ 

criterios, tomados desde e/ punto de vista de "./a 
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repercusión o desde el punto de vista 

administrativo, y dado que ha determinado que 

fa clasificación de los impuestos además de 

Imprecisa se presta a innumerables 

confusiones, concluye: ~ - - 'De ahf que el 

análisis de la constitucionalidad de un 

gravamen no puede partir de la premis~ que 

un impuesto es directo o indirecto, pueffo que 

en primer término se requeriría pr~ar de cuál 

de los diferentes criterios se está hablando' • • • 

Amparo en revisión 432!92,~omovido por 

SANBORN (SIC) HERMA/t{OSs S.A., acuerdo del 

Tribunal Pleno de la ~-=suprema Corte de 

Justicia de la NaciB,n de 20 de junio de 996 

(SIC). - - - Por tales ~~nes el Tribunal Pleno ha 

considerado ~que para. analizar la 

constitucionalid~ de cada contribución, su 

estudio ~ partir de las caracteristlcas 

propias de cada tributo, así como de su 

me~ de causación, conforme a las cuales 

ffo~rá determinarse si cumple con . los 

p;Jhcipíos constitucionales de proporcionalidad 

y equidad.- - - De esta forma, para demostrar 

~ que el impuesto hoy impugnado es 

~J constít~cional, pues no infringe el principio de 

~lfi proporcionalidad . tributaria es Importante 

~oR'i:& .P~ntar, que en nuestro sistema impositivo y en 
tJ\. NhQl'Oh1 

.._ ) f\ s PJ.y~mbito internacional se erige como principio 
'r1 la é.CU~ • 

tributarlos que el legislador puede válidamente 
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autorizar determinadas deducciones~ 

prohibirlas o condlcionarfas al cumplimiento de 

ciertos requisitos, sin que ello permita concluir 

que ante la falta de deducciones 

necesariamente el gravamen es 

desproporciona( . ..; ~ - De esa manera, los 

artículos que se controvierte su 

constitucionalidad no son desproporclonales, 

toda vez que la proporcionalidad de las 

contribuciones se realiza en función. de su 

respectiva capacidad económica, aportando 

una parte justa y adecuada de sus ingresos~ 

utilidades ordenamientos (SIC) fijando tasas 

progresivas, consider_ando la naturaleza y 

características especiales de cada tributo, tal y 

como se establece en el artículo 8{) 

controvertido.- - - En ese entendido, no son 

desproporciona/es fos artículos que se tildan 

de inconstitucionales por establ~er para Jos 

contribuyentes personas físicas que obtengan 

ir -~resos por la prestación de servicios 

independientes una tasa distinta a la prescrita 

por fa oropia ley para otras personas físicas 

que realizan actividades empresariales, puesto 

que la base gravab/e se realiza de acu~rdo!¡ la 
.~ 

naturaleza y características d.e cada uno de 'los 

tributos del impuesto sobre fa renta.- - ~ Al 
1 

~ - ,.:..h-·~· 

respecto, es aplicable al presente asuNg la 
~ • Z: . 

tesis de jurisprudencia número P.!J.4~\~90, 
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' ,, 
~:; ~ 

• t:Jil 

visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo IV, Primera Parte, Octava 

Época, Instancia Pleno, página 143, que es del 

tenor siguiente: - - .. 'PROPORCIONALIDAD DE 

L.AS CONTRIBUCIONES. DEBE 

DETERMINARSE ANALIZANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES D~ADA 

UNO.- La jurisprudencia de la Suprem'f~orte 
de Justicia de la Nación, al res~ asuntos 

relativos al impuesto sobre la renta, ha 

establecido . que el ~ncipio de 

proporcionalidad consi~te en que cada 
_.::,; 

causante contribuya a r~astos públicos en 

función de su respectiva capacidad económica, 
- · '( 1 

aportando una partQ1'usta y adecuada de sus 

ingresos, utili~es o rendimientos, y añade 

que ese objet'iSo se cumple fijando tasas 

progresi~ Sin embargo1 tratándose de 

tributos distintos del impuesto sobre la renta, 

no~ regir el mismo criterio para establecer 

su proporciona/fdadJ pues este principio debe 

~rminarse analizando la naturaleza y 

características especiales de cada tributo. ' (Cita 

precedentes). - • .. El impuesto de referencia, se 

calcula sumando después de efectuar las 
·¡~·) 

.~J deducciones autorizadas por este Título, tod~s 
,:·1'l;c. r;MJS lngresosJ salvo aquéllos por los que no se 
,¡ . • 

~ "t'~:~1~~~té obligado al pago del impuesto y por los 
1\ ~ h ~ · 

. . ~.tJI:R~q\Je ya se pagó el impuesto definitivo, 
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aplicando al resultado la tasa-que establece el 

arlículo 141, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, lo cual contrariamente a lo señalado por 

la quejosa, es proporcional en la medida en que 

atiende a los ingresos obtenidos objeto del 

tributo, que por sí so/os reflejan capacidad 

contributiva. además de que constituyen el 

monto total de riqu:->-., que se obtiene en 

territorio nacional. Es Importante 

considerar,_ que el citado impuesto se 

encuentra establecido en el Título IV, de fa Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, denominado 'De 

las Personas Físicas'.- - - En dicho Título se 

contemplan diversos impuestos, según sea el 

ingreso obtenido, . tales como ingresos por 

salar;os y en general por !a prestación de un 

servicio personal subordinado, por honorarios 

y en general por la prestación de un servicio 

personal independiente~ por otorgar el uso 

temporal de inmuebles; remuneración a 

cualquier clase a consejeros~ administradoras y 

comisarios; ingresos que corresponden a 

résidentes en el extranjero que se deriven de 

un contrato de servicio turístico de tiempo 

compartido; arrendamiento de bienes~·'muebfes; 

enajenación de inmuebles; _ enajenacfóif de 

acciones o de títulos valor; étc. - - - De la 

lectura de los artículos que los establét~h, el 
7-:--e.. 

cálculo del impuesto se realiza de acuer;_dó~a la 
,~¡, .(.\; 
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naturaleza y características def tributo del 

impuesto sobre la renta, en el caso las 

personas físicas que realizan actividades 

empresariales comprendidas dentro del 

capftulo VI (SIC), del Título IV, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta realizan el cálculo del 

impuesto a pagar aplicando la utilid~sca/ 

empresarial la tasa del primer párralf;; del 

artículo Jo (SIC) del en cita (SIC)~ decir, el 

35%, sin embargo, dichas personas podrán 

diferir parte d~f impuesto a ~ se refiere el 

primer párrafo1 del artfcujo 108-A de la ley en 

cita en tanto revierta (S~s utilidades por lo 

que podrán aplicar .~ tasa del 30% la utilidad 

fiscal empresarial, ~~ertida del ejercicio.- - .. 

Por tal motivo.f..~ afirma que los artfcu/os que 

se controvierte 1'u constitucionalidad no son 

desprop+ales como lo sostiene la quejosa, 

puesto que como se ha mencionado los 

trib~ del impuesto sobre la renta al ser 

dístintos se debe atender a su naturaleza y 

~cterfstlcas especlales de cada tributo, por 

tal razón el hecho de que las personas físicas 

que realizan la prestación de setvlc/os 

independientes con propósito mercantil, y las 

personas físicas que realizan la misma 

. ·.: rft..Ctividad sin propósito mercantil apliquen 

: ·:~· ~1~{versas tasas para calcular el impuesto a 
,,... - .. 

. ¡,•.;..,_:;..::!fpWgar, no genera la desproporcionalidad de Jos 
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articulas 80, 86 y 141, de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. • - • Es aplicable al presente 

caso~ la tesis (SIC) número P/J.31197 (SJC)r 

visible en la página 59, del Semanario Judicial 

de la Federacíón y su Gaceta, Tomo V, Mayo de 

1997, Noverra: :Época, Pleno, que expresa: • • • 
1RENTA. LA TASA FIJA DEL 35% QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 10 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO ES VIOLATORIA 

DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA.· La fracción IV, del artículo 31, 

constitucional, Impone la obligación de 

contribuir al sostenimiento ~ de los gastos 

públícos de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan fas leyes, pero sea cual fuere el 

criterio interpretativo que se adopte, en la 

expresión 'de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes', tiene 

perfecta cabida no sólo la tasa progresiva, sino 

también la proporcional, ya qua . el precepto 

constitucional en cita no prohibe fa 

instauración de las tasas proporcionales, y 

menos aún consigna que sólo mediante el 

establecimiento de tasas progresivas se 

satisfagan los principios trib,utarlos cbntenidos 

en el mismo. Ello es asf, en razón de q'f!e el 

pago de tributos en proporción a /a riqueza 

gravada, se puede conseguir meditinte la 
\~ 

utilización de tasas progresivas, pero ta.f.Úblén 
'~- ;;l ~¡t. .. 
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con tasas proporcionales~ como sucede en el 

caso del impuesto sobre fa renta a cargo de las 

sociedades mercantiles, pues en la 

composición legal de la base g.ravable se tiene 

en cuenta, como ocurre en el impuesto de que 

se trata, la distinta aptitud contributiva de la 

riqueza delimitada por medio ~ Jos 

componentes que determinan el co~nido 
económico del hecho imponibl' En tales 

condiciones, en el impuesto sobre la renta de 

fas sociedades, el respeto Y garantfa de 

proporcionalidad exigida~ p.or el artículo 311 

fracción IV, constltucíol~e consigue en una 

primera fase1 con la~ determinación de la base 
-,·~~ 

gravable del Jmpuesn§'. a lo cual no conciernen 

fos gastos ind~nsables de la negociación; y 

después, con la · aplicación de fa cuota del 35% 

sobre ~ base gravable que, 

independientemente de su monto, tendrá 

sie~ la característica de ser producto del 

capital y no del trabajo'. • .... De acuerdo a lo 

~riors se pueden considerar fas 

características comunes de este tipo de 

contribuyentes las que deben ser analizadas 

para determinar la mecánica del Impuesto y 
' 

consecuentemente su proporcionalidad, _al 

. fleterminar si el monto de la contribución 
<) • • , 

·:~\tiende a la capacidad contributiva, requisito 

-~-~Sonstitucional que en la especie se satisface, 
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s/n que sea óbice a dicha situación el que Jos 

contribuyentes que realicen la misma actividad 

con propósito mercantil calculen su Impuesto 

con una tasa del 35% o reducido del 30% a -. ;;e 

se refieren Jos articu/os 10 y 108-A, de la Ley 

dellmpues·to Sobre la Renta.--· En mérito de Jo 

anteriort al omitir considerar las razones que 

prevalecen en la determinación de la base 

gravable, en cada uno de los diferentes tributos 

del impuesto sobre la renta1 por lo que {SIC) 

debe negar a la quejosa el amparo y protección 

de Ja Justicia de la Unión.- • • Además, es 

infundado el cuarto concepto de violación que 

expresa el quejoso en su demand¡~ de 

garantías, al sostener que los artículos 80, 86, 

párrafo segundo y 141, de la Ley de/Impuesto 

Sobre la Renta, conforme a Tos cuales se debe 

determinar el monto del impuesto a pagar son 

inequitativos puesto que otorgan un trato 

desigual a los contribuyentes personas físicas 

que obtienen ingresos por ia prestación de 

servicios (honorarios) frente a los 

contribuyentes personas físicas que realizan 

actividades empresariales dedicados a la 

misma actividad que se encuentran>. e !a 

misma hipótesis de causa~ión, ya que se 

establece una tasa impositiva hasta el 40:% de 

' 

la base gravable y ef 35%, respectivamente:--· • : 

En efecto:r es infundado el concepto de 
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violación que aduce el quejoso en su demanda 

de garantias al sostener que los artfcu/os 80, 86 

y 1411 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

son inequitatívos porque la actividad que 

realiza está gravada con tasa superior que la 

prevista para otros . contribuyentes que 

obtengan ingresos por ·fa presta~~ de 

servicios /ndependíen.tes con prop6~ de 

especulación mercantil.~ - - De es~anera, es 

infundado el argumento vertido por la quejosa, 

en el sentid~ de que se vio(ida garantía de 

equidad tributarla en v_irtud de que en la 

distribución . de las ~gas, fa justicia 

distributiva exige tr~tar a Jos iguales como 

iguales y a Jos d~S{fuales como desiguales, 

motivo por eJq._~als fos artículos reclamados, 

respetan el principio de equidad establecido 

por el a~ 31, tracción IV, const ítuclona/.w ·

Conforme a lo anterior, está plenamente 

de~d01 que no existe un trato distinto 

ft~a sujetos Iguales, sino por el contrario_, se 

~rga un trato igual a los Iguales y distinto 

para Jos desiguales, ya quo fas personas físicas 

que obtienen ingresos por la prestación de 

servicios independientes realizarán el cálculo 

del impuesto a pagar aplicando la· tasa de hasta 

,;;).' ~~\40% en proporción a los Ingresos obtenidos, 
~L ~~ • 
. !.b: lo. r.,que da un tratam1ento equitativo a los 

~~- . __ .--coñtribuyentes que se encuentren en dicho 
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supuesto.- - - En este sentido, las personas 

físicas que obtienen ingresos por honorarios y 

las personas físicas que por el mismo concepto 

(SIC) no pueden ser consideradas iguales, ya 

que la propia Ley del Impuesto Sobre la Renta 

los ubica en capítulos diferentes, con un 

régimen y tratamiento específico para cada 

una~ por lo que no pueden considerarse 

inequitatlvos los artfculos que··se controvierte 

su consti tucionalfdadl al establecer tasas 

diferentes para cada uno de los sujetos del 

Impuesto preclsad,os. - - - Af respecto~ es 

aplicable al caso la tesis número P. LXXXII 97, 

(SIC) visible en el Semanario Judicial df!f la 

Federación y su Gaceta, Tomo V, Mayo de 1997. 

Novena Época, Instancia Pleno, página 1711 que 

a continuación se transcribe . .. • • 'RENTA. EL 

ARTÍCULO 1 08-A (ADICIONADO MEDIANTE ,. 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERA CIÓ N DE 20 DE DICIEMBRE DE 

1991), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO~ 

NO ES VIOLA TORIO DE LA GARANtfA DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTA POR EL 

ARTiCULO 31, FRACCIÓN IV1 

CONSTITUCIONAL.- La garantía de e~9J!-Idad de 

/os tributos contenida en el artículo 3-:jf fraccQón 
Cl.l 

IV, de la Constitución Política de los ·Estados 

Unidos Mex;canos1 consiste en la Igualdad, 

ante la misma ley tributaria~ de todos't.ry,os 
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sujetos pasivos de un mismo gravamen, los 

que en tales condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en /o concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de 

ingresos gravables, deducciones permitidas, 

plazos de pago, etcétera, variando únicamente 

el monto del entero de acuerdo ~ la 

capacidad contributiva de cada causanWpara 

respetar el principio de prop~onalidad, 

también contenido en el magno numeral¡ por 

tanto, resulta claro que el a,.;~ 108-A de la 

Ley del Impuesto Sobre _la Renta, adicionado 

por decreto publicado en<IDíario Oficial de la 

Federación de veinte de diciembre de mil 
- .M 

novecientos noven'iif y uno, no transgrede 

dicha garant~ por establecer para los 
'\7 

contribuyentesi personas fisicas con actividad 

empresar~na tasa distinta a la prescrlta por 

fa propia ley para otras personas físicas que 

obti~ Ingresos por la prestación de un 

~~icio personal subordinado, o por. la 

p;;/stacíón de servicios personaJes 

independientes, cuenta habida de que el hecho 

de obtener Ingresos derivados de una actividad 
. . 

~ empresarial, rev~la una equiparación con Jos 

~j ingresos provenientes del . caPital de 

!Q sociedades mercantíles1 diferenciándose así de 
.- ~-'0~ 
--~o~~#f~&TSonas físicas que perciben Ingresos por 
~ \.~ ~~ ~ , ~ t. . ~restación de un s~rvlclo personal 

·' 'C.~ ,\,.. t> 
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subordinado, o de aquéllas que perciben 

ingresos por la prestación de servicios3 

personas independientes; en tales 

círcunstancía's, al no ser iguales, no es 

necesario que reciban an tratamiento Igual,.- - -

(Cita precetfentes) • -· · • Asimismo~ la tesis 

número P. CLXXXV/97, visible en el Semanario 

Jv ::la/ de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Instancia Pleno, página 183, que es del 

tenor siguiente:--- 'RENTA. EL ARTÍCULO 67-

C DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UNO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

POR ESTABLECER LA OS LIGACIÓN DE 

CONSIDERAR ENTRADAS LOS RETIROS DE 

CUENTAS BANCARIAS, PARA LAS PERSONAS 

MORALES QUE TRIBUTEN EN .EL RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO Y NO PARA LAS QUE 

TRIBUTEN :~ ·"J EL RÉGIMEN GENERAL DE LA 

LEY.- Las personas morales que tributan en el 

régJmen simplificado son diferentes jurídica, 

fiscal y económicamente a las que tributan en 

el régimen general de la ley, no sólo por la 

actividad que desarrollan sino también en 

cuanto a su calidad de contribuyentes; por ello, 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renr, se les 
•. ~· 

consigna en capítulos distintos, ~con j un 
4 

rég.lmen y tratamiento específico para cáda 

una; en consecuencla3 no puede consiqerarse 
.·~ 

:. t~· 
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inequltativo el articulo 67-C de la ley, al 

establecer la obligación para las personas 

morales que tributan en el régimen 

simplificado, de considerar como entradas los 

retiros de cuentas bancarias y como base 

gravab/e la diferencia entre las entradas y 

salidas autorizadas, en relación ~ las 

personas morales que tributan en el ?(gimen 

general de la ley, que no tienen t~bligación, 

pues por ser diferentes, se justifica su trato 

fiscal distinto. •. - - (Cita pre~ntes).· - - En 

mérito de lo anterior, r~sulta infundado el 

argumento vertido por T~ejosa en virtud de 

que no hay algún tra~ inequitativo, de tal forma 
~ ··e 

que los preceptoS\'! combatidos no violan 

ninguna gata~ individual, mucho menos la 

de equidad tributaría que se consagra en el 

artfculo ~acción IV, por lo que procede se 

niegue el amparo y protección de la justicia de 

la u~al quejoso.- - - En efecto, la quejosa en 

$!_ primer y segundo conceptos de violación1 

~ce que los arlículos 80, 86, párrafo segundo 

y 141, de la Ley del Impuesto SobYe la Renta, 

son inconstitucionales porque violan la 

garantía de equidad prevista por el articulo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política Federal, 
~ 

.~ toda vez que otorgan trato inequitativo a los 
•. t.'l) 

/ contribuyentes personas físicas residentes en 

· ... v-. ~el país1 cuya actividad que se grava es un 
P-'rc &.~ O 

"tiJ..ClON, 
S A~ 1\. 
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servicio personal independiente1 pues 

establecen como tasa impositiva progresiva de 

hasta el 40% aplicable a las personas físicas, 

mexicanos que tributan bajo el régimen citado, 

mientras que para las personas físicas 

residentes · en el extranjero que perciben 

ingresos en México, por la misma prestación de 

servicios independientes, el artfculo 148, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece la 

tasa fija del 21%, Jo que origina un tratamie·nto 

desigual.· • • Cabe mencionar que nuestro más 

Alto Tribunal ha señalado que la garantfa de 

equidad tributar/a tutelada, por el articulo 31, 

fracción IV, constitucional, radica 

medularmente en la· igualdad ante la misma ley 

tributaria de todos los suj~tos pasivos de un 

mismo tributo, lo que en tales condiciones 

deben recibir un idéntico tratamiento en lo 

concerniente a las hipótesis de . causación, 

acumulación de ingresos gravables, 

deducciones permitidas~ plazos de pago, etc., 

significando en consecuencia que los 

contribuyentes de un mismo impuesto guarden 

una situación de Igualdad frente a la norma 

jurídica que lo establece y regula.· • • Los 

artículos impugnados establecen la "}forma .. en . .. ~ 

que se realiza el cálculo del impuesto a pjlgar 
;¡¡!) 

por las personas físicas que obtengan ingresos 

por la prestación de un servicio personal 
~~··"f> 

.~'tn. 

"1.\ 
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independiente, aplicando la tarifa de hasta el 

40% que establece el articulo 141 de fa Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. • - • Dicho impuesto, 

como podrá apreciar Su Señoría (SIC), no 

otorga trato inequitativo alguno, puesto que 

grava a todas las personas que se encuentren 

en iguales cond;c/ones, sin que se~lido 

realizar una comparación con sujetos díifntos. 

• • - En efecto, el simple hecho d~e existan 

contribuyentes rssidentes en el extranjero que 

obtengan í~gresos por la~estaclón de 

servicios independientes _no es suficiente para 

determínar que los mis~ se encuentran en 

una situación idént~a a las personas físicas 

residentes en Mé;~ que se dedican a la 

misma· activid~ado que en la especie no es 

la actividad la que permitió al legislador 

establec~as diferentes, sino precisamente 

la situación de cada uno de los contribuyentes. 

- -~ En términos generales, cualquier 

contribuyente residente en México. ~stá 

~gado al pago del impuesto sobre la renta 

respecto de Jos ingresos que obtenga por la 

prestación de un servicio independiente, 

mismo que se calcula aplicando la tasa 

progresiva de hasta el 40% despues de efectuar 

las deducciones autorizadas por el Titulo IVT de -~, 
JJ h 

l'" . 
-· la Ley del Impuesto Sobre la Renta. ·--Dentro 

'\~ ~a de este supuesto se encuentran las personas 
~ ·.: • .:1-0 N, 
~ ~\ 'h ~ 

•J;;o,\)Q$· 
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físicas residentes en México, sin embargo, 

existen sujetos que por sus propias 

características no se establece como tasa de 

hasta e/40% sino que se encuentran gravados 

bajo el Titulo V, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta que se refiere a los residentes en el 

extranjero con ingresos provenientes de 

fuentes de riqueza ubü 1 en territorio 

nacional, que se gravan en ¡orma distinta.- - .. 

Tal es el caso .que expone la quejosa, quien 

señala que ,:xiste inequidad tratándose de una 

residente en el extranjero, que no cuenta con 

establecimiento permanente ni base fija, tributa 

en una forma particular, ya que no se encuentra 

en fa isma situación que las personas físicas 

que su actividad es la prestación de un servicio 

independiente con los cuales la quejosa se 

pretende comparar.· ., - En efecto, analizando el 

Titulo \1, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

se desprende que tratándose de ingresos como 

Jos señalados, obtenídos por residentes en el 

extranjero el impuesto será del 21% del ingreso 

obtenido sin deducción alguna.- - • Esta 

circunstancia no se presenta en el caso de los 

residentes en el extranjero que no cuen_tan con 

una establecimiento permanente o bas~ fija ~en 
4 

el país, a qu ienes no podrán imponerse las 

obligaciones fiscales como las establecidAs en 
(;iü 

el citado Título IV, de la Ley del Impuesto S,.'ifbre 
~1'~ 

.A~ 
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~fo. 

la Renta, pues se estaría ejerciendo una 

extraterritorialidad del poder soberano del 

Estado, a otro pais.- - -Atento a Jo anterior, y 

dado que en el caso México tiene la posibilidad 

de gravar Jos ingresos originados en el 

te"itorio nacional, se establecen los tributos 

correspondientes para gravar los d~ntes 

tipos de ingresos que obtienen los resid({;;te en 

el extranjero, sujetándose a las c~terístfcas 

que en cada caso prevalecen.- - - De acuerdo 

con lo anterior, la Ley del /~esto Sobre la 

Renta, contiene el Titulo V, denominado 'De los 
-:::.' -

Residentes en el ExifiOlero con Ingresos 

Provenientes de F~ntes de Riqueza ubicada 

en Territorio Naci~f', título que tiene su 

justificación ~cisamente en el derecho que 
"\_? 

asiste al Estado para gravar los ingresos en él 

previsto~ embargo, los sujetos a que éste 

se refiere se encuentran en un ámbito distinto 

pre~ente por ser residentes en el 

J.~ranjero, lo que lleva al legislador a 

~abfecer mecanismos de imposición y cobro 

de contribuciones, que sin vulnerar la 

soberania del Estado del cual son residen tes, . . 

pueda gravar/es. • • • ~IMPUESTOS. PRINCIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVfSTO POR EL 

ARTiCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL 1
• (La transcribe).··· Tesis P. 

,.-¡. ':,. .. 
~ ·~ ·, :, .~L)(XXII/97, visible en la página 171, del 
§_A"G·,I ., .-~~ . 

115 



AMPARO EN REVlSIÓN 73812000. 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo V, Mayo de 1997, Novena Época1 

Pleno que la letra dice: - - .. 'RENTA. EL 

ARTÍCULO 10B .. A (ADICIONADO MEDIANTE 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFIOIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 

1991), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

NO ES VIOLA TORIO DE LA GARANTÍA DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTA POR EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN N, 

CONSTITUCIONAL.- (Lo transcribe). • • • Tesis 

P.IJ.B0/97, visible en la página 5, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, 

Octubre de 1997, Novena Época~ Pleno, que 

dice:··· ~ACTIVO. LOS ARTÍCULOS 1°. Y 5°·8 

DE LA LEY RELATIVA A ESE IMPUESTO, QUE 

ESTABLECEN UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 

LA DETERMINACIÓN DE ·LA BASE DEL 

TRIBUTO A CARGO DE LAS EMPRESAS QUE 

COMPONEN EL SISTEMA FINANCIEROs NO 

VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (DIARIO OFICIAL DE LA 
. : 

FEDERACfÓN DEL 10 DE MAYO DE 1996).- L6s 

artículos 1°, párrafo tercero y 5°-8 de la Ley del 

Impuesto al Activo estab lecen un rég~ 
especial para las empresas que componeAit 

" e-
sistema financiero, en cuanto a fifl 
determinación de la ·:base gravable del 

Impuesto, en la medida en que el precepto 
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citado en primer término dispone que las 

empresas indicadas están obligadas al pago 

del tributo por su activo no afecta a la 

intarmed/ación financiera, a diferencia del 

régimen que en ese aspecto rige para los 

demás contribuyentes, que deben pagar 

respecto de Ja totalidad de sus activ~ero 

este tratamiento especial concedido~ las 

empresas que fntegran el sistema ~nciero es 

acorde al principio constitucional de equidad 

tributaria: a) porque vinc~a todas las 

empresas que están inclvidas dentro de dicho 
~ 

sistema; y b) porque ~~ empresas forman 

parte de un gruPJ) de contribuyentes con 
- J~ 

características ta"ri\JJ peculiares que se 

consideran s~ientes para justificar el trato 
'\7 

desigual ex;stente en la determinación de la 

base gr~e. Así, lo~ aspectos qua inciden 

esencialmente en la distinción entre las 

em~s que componen el sistema financiero 

~ t~!l resto de las contribuyentes, radican en Jo 

~\ ~uiente: 1) La actividad de intermediación 
.~1/l) ;e¡ financiera que reafizan requiere de 

,.- .,..., riJjltOrización, cump/ím;ento de múltiples 
Ql' .... . 

e~ ~\~~qulsitos y vigilancia constante de la Comisión 
~A ~ r • • 

: ~~ ~uf.~acional Bancaria y de Valores; 2) En los 

artículos 52 al 54--A~ de la Ley del Impuesto 

Sobre ·/a Renta, el legislado~ estableció un 

tratamiento especial para algunas de las 
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empresas del sistema financiero, respecto a la 

determinación de la base gravable¡ y 3) Los 

activos afectos a la intermediación financiera 

no son recursos propios de las empresas del 

sistema financiero~ de tal manera que si esas 

empresas consideraran aquellos activos dentro 

de su base gravable, se correría el riesgo de 

gravar con un mismo tributo a dos o más 

contribuyentes por los mismos recursosJ según 

figuraran como activos del ente financiero, del 

que obtuvlerG un préstamo .Y del depositante. 

Por tanto, los artículos 1°, párrafo tercero y 5o .. 

Br de la Ley de/Impuesto al Activo, al prever un 

tratamiento especial para el cálculo de la base 

gravable del impuesto a/ activo a cargo de las 

empresas quQ componen. el sistema lfnanclero, 

no son contrarios al principio de equidad 

tributaria previsto en la fracción IV del artículo 

31 constitucíonal.' - ~ - Tesis P. (:;XXXVIIU97, 

visible en la página 2081 del Semanario Judicial 

de la Federación y su GacetaJ Tomo VI~ 

Septiembre de 1997, Novena Época, Pleno, que 

expresa: - - .. 'VALOR AGREGADO. EL 

ARTICULO 2° DE LA LEY RELA lfiVA t AL 
t. 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE, ~ éUE 

ESTABLECE LA APLICACIÓN DE UNA I TASA 
. ·f. 

MENOR CUANDO LOS ACTOS O ACTIViífl!JES 

GRAVADOS SE REALICEN POR REStD!Ji¡ES . ~ . 
EN LA REGJON FRONTERIZA, NO VIOLA EL 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1°. DE 

ABRJL DE 1995) ... El artículo citado respeta el 

principio de equidad tributaria af establecer la 

aplicación de una tasa del diez por ciento sobre 

los actos o actividades gravados~ cuando ellos 

se realicen por residentes en la región 

fronteriza, ya que siendo el consumo ~jeto 
de este impuesto Indirecto, el cual ~nde tanto 

a la capacidad de compra como a la 

disposición de bienes y se~s, resulta un 

hecho notorio que el reffJrído consumo no se 

presenta en Idénticas co~iones en fa región 

fronteriza y en el .;-;:resto del pa/s, pues la 

cercanfa de aquéll;~n otras naciones altera 

/os patrones~~ consumo, por lo que al 

establecer el legislador una tasa menor para e/ 

cálculo ~tributo que deban enterar los 

residentes de la reglón en comento se infiere, 

lnci~J el fin extrafíscat de no afectar la 

$.c:_mpetitividad y de esümular el comercio 

~ional en fa frontera~ desalentando el 

consumo de bienes y servicios extranjeros que 

perjudiquen la competitividad de la industría 

·nacional en tal reglón, lo que implica otorgar 

E 
diversas consecuencias jurídicas a desiguales 

.~ ·fS, 1) . 

: ~~aON, supuestos de hecho, respetándose!# por ende, 
. SA t, A 
,\~-!..~~ el principio de equidad tributaria previsto en la 

fracción IV, del artfculo 31, constitucional.'· - -
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De esa manera, los artículos 80, 86 y 141, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, no Infringen 

fa garantía de equidad tributaria a que se refiere 

el artículo 31, fracción 1~ constitucional, toda 

vez que no dan un trata.., "desiyual a los 

contribuyentes que obtienen ingresos por 

prestación de servicios Independientes, sin que 

se pueda comparar como lo hace la quejosa 

con las personas res;dentes en el extranjero 

que realizan la misma actividad, puesto que la 

base gravable de estos últimos es -sobre la 

totalidad de los Ingresos obtenidos por la 

prestación de servicios independientes, lo cual 

no acontece de las personas residentes en 

México en el que fa base gravable se ap/;ca 

sobre los ingresos obtenidos a dicha actividad 

menos las deducciones permitidas por la ley.- .. 

- En mérito de lo anteriorJ no se puede 

consjderar que los artículos que se controvierte 

su constitucionalidad, otorgan · un trato 

desigual a los igualess por Jo que se debe 

reconocer la constitucionalidad de los artículos 

impugnados en la presente vfa.- - - SEGUNDO.w 
1 

Viofación a los articulas 78 y 79 de la ·1iLey de . 
Amparo, toda vez que los arh ;u/os 22 y--1;J1, del 

Código Fiscal de la Federación, al pernfitt el 

primero requerir al so/ícítilnte de \JRP 
~ .... 

devolución, bajo los términos del prop~p 

arlícuiCJ 22 referido, considerándose por 
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desistido al conuibuyente en caso de no 

hacerlo conforme a lo establecid07 

contrariamente a Jo considerado por el A quo3 

no viola los principios de legalidad ni de 

equidad.- - - De igual manera, el artfcu/o 1413 

del Código Federal Tributario, al establecer la 

fo,rma en que los contribuyentes ~n de 
~ 

garantizar el interés fiscal, contrariame . a lo 

considerado por el A quoz no vl~l artículo 

89, fracción J, constitucional, como enseguida 

se demuestra: - - - Es ln~~do el quinto 

concepto de violación qr.¡e expresa la quejosa 
-~'~ 

en su demanda de garanfi¡S al sostener que el 

articulo 22 constitttcional (SIC) infringe la 

garantía de equldad'iifque se refiere el artículo 

31, fracción ~ de la Constitución Pol!tlca 
"V 

Federal. - - .. En efecto, resulta infundado el 

argumen~rtldo por la quejosa, en el sentida 

de que se viola la garantla de equidad 

trib~, en virtud de que en la distribución de 

/P! cargas, la justicia distributiva exige tr. atar a 

~ iguales como iguales y a Jos desiguales 

como desiguales, motivo por el cual, con la 

expedición de los artículos reclamados, se 

.tomó en consideración lo anterior, al 

0 c; ~ ::·establecerse 
l J 

~v .. ..... -
""\""\ 1\ \~ · :~ontemplan 

' Jo' ~("\J ' · 
~ Q'~ •· · referidas 

excepciones que se las 

en e/ mismo, las cual$s van 

específicamente a aquellos 

contribuyentes que se encuentran en la mlsm·a 
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s.ituaclón, dándoles el mismo tratamiento, lo 

cual evidencia que se respeto en forma estricta 

el principio de equidad éstablec/do por el 

artículo 31 ~ fracción 1~ constitucional.· • • 

Conforme a /o anterior, - está plenamente 

demostrado~ que no exist6 un trato dist;nto 

para sujetos iguales, sino por el' contraria: se 

otorga un trato Igual a tos iguales y distinto 

para los desiguales~ ya que la obligación del 

contribuyente de garantizar ante fa autoridad 

fiscal, cuando solicite la devolución de un 

saldo a favor en montos superiores al veinte 

por ciento del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas en /os últimos doce 

meses, con un monto equivalente a la 

davolucion solicítada1 quedan comprendidos 

en la regia general que se establece en el 

dispositivo cuestionado, por-_que todos los 

sujetos que encuadren en dicha hipótesis 

}L: . . Jica tienen las mismas obligaciones, lo que 

da un tratamiento equitativo a Jos 

contribuyentes.- - - Es por ello, que resulta 

infundado el argumento vertido por la ·quejosa 

en virtud de que no hay algún trato inequitativo, 
. . . 

de tal forma que los preceptos combatidos •.no 
i 

violan ninguna garantla Individual, mllcho 
J 

menos la de equidad tributaria que se cons~ra . ...,. 
en el articulo 31, fracción 1~ por lo que proftcf.e .. 
se niegue el amparo y protección de la justicia 
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de la Unión al quejoso.- - - Ahora bien, la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

delimitado Jos elementos que deben cumplirse 

tratándose del principio de equidad 

contemplado por el artfcufo 31, fracción IV, de 

la Constitución, concluyendo que tales 

elementos son: • • - a) No toda desigu~d de 

trato por la ley supone una violación al ~culo 
31, fracción IV, de la Constitució~olftica de 

/os Estados Unidos Mexicano~ ~ino que dicha 

violación se configura única~te si aquella 

desigualdad produce _ dístinclón entre 
·~ 

situaciones trfbutart;S;; que pueden 

conslderarse iguales_ sin que exista para ello 

una justificación ob]~va y razonable; - - - b) A 

;gua/es su~stos de hecho deben 
"V 

corresponder idénticas consecuencias 

jurídicas~- e) No se prohibe al legislador 

contemplar la desigualdad de trato, sino sólo 

en ~casos en que resulta artificioso o 

!J1j!~stificada la distinción; y • - .. d) Para qqe la 

Hfirenciación tributaria resulte acorde con las 

garantías de jgualdad, las consecuencias 

jurídicas que resultan de la fey, deben ser 

adecuadas y proporcionadas, para conseguir el 

· trato equitativo. -.- - El criterio anterior, se 
,.._;~ , 

.. ~ .. ~ ·. ~ustenta en la jurisprudencia que a 
_, 
l i! - ~·- ,JÉontínuación se transcribe y que 

respetuosamente se solicita sea tomada en 
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conslderacf6n para desestimar el argumento 

del quejoso. ---'EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS 

ELEMENTOS.- El principio de equidad no 

implica la necesídad de que los sujetos se 

encuentren, en todo momento y ante cualquier 

circunstancia, en condfcit:meS de absoluta 

igualdad, sino que,J sin perjuicio del deber de 

los poderes públicos de procurar la igualdad 

real, dicho principio se refiere· a la igualdad 

jurídica, es decir, al derecho de todos los 

gobernados de recibir el mismo trato que 

quienes se ubican en similar sltuac:lón de 

hecho porque la Igualdad .a que se refiere el 

articulo 31 J . fracción IV, constitucional, lo es 

ante Ja ley y ante la aplicación de la ley. De lo 

anterior derivan los siguientes elementos 

objetivos, que permiten delimitar al principio de 

equidad. tributaria: a) no toda desigualdad de 

trato por la ley supone una violación al artículo 

31, fracción IV. de la ConstUució"n .Política de 

Jos Estados Unidos Mexicanos. sino que dicha 
-; 

violación se configura únicamente si aquella 

desigualdad . produce . distinción ~ntre 

situaciones tributarias que 1
• p'Jeden 

-~ 

considerarse iguales sin:.: que exista para~ ello 
t. 

una justificación objetl'Q; y . razonabth;~~ A 

iguales supuestos de hecho ',·_~ben 

corresponder idénticas cons~ias 

jurídicas¡ e) No se prohibe al !9gislador 
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contemplar la desigualdad de trato) sino sólo 

en los casos en que resulta artlffcfosa o 

injustificada la distinción; y d) Para que la 

diferenciación tributaria resulte acorde con {as 

garantías de igualdad, las consecuencias 

jurídícas que resultan de la ley~ deben ser 

adecuadas y proporclonadasJ para con~ir el 

trato equitativo, de mane~ que la relaclo~ntre 
la medida adoptada, el r6SU/tado ~roduce y 

el fin preten~ido por el /egisiCJJ!ori superen un 

juicío de equilibrio en sede c~ituciona/. ~ ~ - .. 

(Cita precedentes.) • .. - En mérito de Jo anterior, 

Jos · artículos que ~ controvierte su 

r;onstitl.lcionalídad .n9 Infringen la garantfa de 
.. ,:e 

equídad tributarla pf.ívista por el articulo 31, 

fracción IV, dt-la Constitución Polltlca de los 
'\7 

Estados Unidos Mexicanos.- .... Igualmente( 

resulta i~ado lo vertido, esencialmente, lo 

concerniente a qu~J el artículo 141, del Código 

Fis~ la Federación, viola lo dispuesto por 

$!_ articulo 89, fracción 1.. de la Constitución 

~eral.· ~ • En efecto, la quejosa aduce en su 

concepto de violación que el artículo 141, del 

Código Físcal de la Federación, resulta 

inconstitucional toda vez que confiere a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público~ la 

, :i ~;.;; · · facultad de oxpGdlr reglas de caráctér gentJral 
,.~ 

-.. ,, '. ·- estableciendo la forma en que los 

contribuyentes garanticen el interés fiscal, ya 
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que es una facultad reglamentaría que es 

exclusiva del titular del Poder Ejecutivo.- • M Es 

Infundado el concepto de violación que expresa 

la quejosa en su demanda de garantías, toda 

vez que la facultJJd del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público,. para expedir las r&glas 

generales a que se refiere el artículo 141, del 

Código Fiscal de la Federación no es violator;o 

del articulo 89, fracción 1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

qtJe no ·tJene'el carácter de un Reglamento pues 

es un acto realizado por el Secretario de 

Hacienda, de conformidad con ~1 artic;;uJo 35, 

del Código Fiscaf de la Federación, consistente 

en una se ·.iec de disposiciones que establecen 

los lineamientos que siguen las autoridades 

admin;strativas para aplicar las disposiciones 

fiscales.· - .. En ese sentido,. no puede decirse .,._ 

que la f;¡cultad del Secretario de Hacienda y 

Crédito Publico, para establecer en reglas 

generales el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales constituya una de las facultades del 

Presidente de la República previstas pof el 

artJc¡, ·,:;¡ 89, fracción 1 de la Constitución Polít1ca 

Feden •. puc:..sto que no se está emitiPndo un 

Reglamento tendiente al cumptimient!> de la~~ ...., 
leyes dictadas por el Congreso de la Unión. • ~ ~ .;_ 

Lo anterior es así, toda vez qve en ej~rclclo de 

las facultades que le otorga el artículo 61, 
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fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, para 

dictar reglas da caráct~r general quQ 

establezcan las disposiciones fiscales~ en el 

caso de conformidad con el articulo 35, en 

relación con el diverso 141, del Código Fiscal 

de la Federación, el Secretario de Haq__~a y 

Cr~dlto Público, se encuentra leg~ente 

facultado para emitir ese tipo de ·~luciones, 

sin que por ello se vulnere la fracción /, del 

artículo 89 constitucional que ~gala facultad 

al Presidente de la Repú41ica para promulgar y 

ejecutar las leyes que e~ ef Congreso de la 

Unión, proveyendo en la 9Sfera administrativa a 

su exacta observa--,'iita.~ - - En mérito de lo 

anterior, se Jf:.~e de negar el amparo y 
~.,. 

protección de la justicia de la Unión a la 

quejosa,~ vez que el artículo 141, del 

Código Fiscal de la Federación, no viola el 

artí~ 89, fracción 1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.- • • 

~~(' ~primer lugar, es importante destacar que las 
~ 
~ argumentaciones de la agraviada son 

inoperantes. ~esultan Infundadas las 

co~·refirmaciones del quejoso. en el sentido de que 

t!s 1..A ~lf'R¡N;Jrtículos 22 y 141 del Código Fiscal de la 
~pA 
~ pE ~'-fliCJaración, son violatorios de los principios de 

equidad y proporcionalidad tributarla, 

consagrados en el diverso 31, fracción JV y del 
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artículo 89, fracción /, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respsctivamonté.- En efectos resulta 

Infundado el argumento vert;do por la quejosa, 

en ef sentido de que se viola la .garantía de 

equidad tributaria, en virtud de que e'"' la 

distribución de las cargas, la ju~"'tcla 

distributiva exige tratar a los Iguales como 

iguales y a los desiguales como desiguales, 

motivo por el cual, con la expedición de.~ los 

arlfcu/os reclamados, se tomó en 

consfáeración lo anteríor,. aJ establecerse las 

excepciones que se contemplan en el mismo, 

las cuaJes van referidas específicamente a 

aquellos contribuyentes que se encuentran en 

la misma sftuación1 dándoles el mismo 

tratamiento, Jo cual evidencia que se respetó en 

forma estricta el principio de equidad 

establecido por el artículo 31, fracción JV, 

Constitucional.- ,.. - Conforme a lo anterior, está 

plenamente demostrado, que no existe un trato 

distinto para sujetos Iguales, sino por el 

contrario, ss otorga un trato igual a /o.s iguales 
" 

y distinto para los desiguales, ya. quj la 

obligacíón del contribuyente de garantiz;r ~te 
la autoridad · fiscal, cuando solíoJJe la 

·t.fUP-
devolución de un saldo a favor en ~tos 

superiores al veinte por ciento del pl.ifedio .,., 
actuaJizado de devoluciones obtenidas en los 
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últimos doce meses, con un monto equivalente 

a la devolución solicitada, queda comprendido 

en la regla general que se establece en el 

dispositivo cuestionado, porque todos los 

sujetos que encuadren en dicha hipótesís 

jurídica tienen que fas mismas obligaciones, lo 

que da un tratamiento equitativo . a los 

contribuyentes. - - .. Es por e/lo1 que ~ulta 
infundado el argumento vertido p~ quejosa 

en virtud de que no hay algún trato inequitativo, 

de tal forma que los precept~mbatidos no 

violan ninguna garantlél individual, mucho 

menos la de equidad tri15~ia que se consagra 

en el artículo 31, fra~ión IV, por lo que procede 

se niegue el ampar~ifproteccíón de la Justicia 

de la Unión a¡t~ejoso.- - - No obstante Jo 

anterior, el artículo 141, es un dispositivo legal 

en el cu~ establece: - - - 'Artículo 141.- La 

forma de garantizar el Interés fiscal en las 

sig4s formas: .. • .. J. Depósito en dinero u 

~~as formas de garantfa financ,iera 

.ivalentes que establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público madiante reglas de 

car~cter general que se efectúen en las cuentas 

de garantía del interés fiscal a que se refiere el . 
artículo 141-A. • • -11. Prenda o hipoteca. - • .. 1(1. 

Fianza otorgada por institución autorizada, la 

que no gozará de los beneficios de orden y 

excusión. - - • JV. Obligación so/ídaria asumida 
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por tercero que compruebe su Idoneidad y 

solvencia. V. Embargo en vía 

administrativa. M M- VI. Títulos valor o cartera de 

créditos: del propio contribuyente, en caso de 

que se demuestre Ja imposibilidad de garantizar 

la totalidad del crédito medir~,~,~ cualquiera de 

las fracciones anteriores.. .as cuales se 

aceptarán al valor que discrecionalmente fije la 

Set:retaría de Hacienda y Crédito Público'... .. -

De la lectura:~del dispositivo antes citado se 

desprende que no se regula el establecimiento 

de una contribución. sino la atribución para las 

autoridades adm;nistrativas respecto del cobro 

de un impuesto, consistente en tener cubierto 

el crédito fiscal a cargo del sujeto pasivo de la 

relación jurídica tr;butaria, se trata de una 

forma que garantiza el Interés fiscal de 

Hacienda Pública Federal, porque de esta 

manera el fisco se asegura en el cqmplimiento 

del pago del tributo fiscal.- - -Por otra parte la 

facultad del Secretario de Hacienda y Crédi: 

Público, para expedir la reglas generales a que 

se refiere el articulo 141, del Código Fiscal de la 

Federación, no es violatorfo del artfculo 89, 
~ 

fracción 1, de la Const·~"uclón Polftlca de : lbs 
l 

Estados Unidos Mexicanos, ya que no tietJe el 
. ·;~, 

carácter de un Reglamento~ pues es un .as..to 
' . '-r 

realizado por el Secretario de Hacienda~~-:.{le ...,... .. 
conformidad con el articulo 35, del Código 
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Fiscal de la Federación, consistente en una 

serie de disposiciones que establecen los 

lineamientos que siguen las autoridades 

administrativas para aplicar las disposiclones 

fiscales.--- En ese sentido, no puede decirse 

que la facultad del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, para establecer en~eglas 

generales el cumplimiento de las d/spos~nes 
fisca/es1 constituya una de las fa~adas del 

Presidente de la República previstas por ef 

articulo 89, . fracción 11 de ~ Constitucíón 

Política Federal, puestq_ que no se está 

emitiendo un Regla~o tendiente al 

cumplimiento de 1~ leyes dictadas por el 
- -·~ 

Congreso de la Uni{jjt.- - - Lo anterior es as(, 

toda vez que e~jerciclo de las facultades que 
'\:7 

le otorga el artículo tr, fracción XXXIV, del 

Reglame~lnterlor de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para dictar reglas 

de ~cter general que establezcan las 

~~osiciones fiscales, en el caso . de 

~ormidad con ef artículo 35, en relación con 

el diverso 141, del Código Fiscal de la 
~ .. 
~1 Federación, al Secretario de Hacienda y Ctédlto JI P(Jblfco, se encuentra legalmente facultado 

,..,_ ,_ .. :-~..para emitir ese tipo de resoluciones, sin que ...., . .s; .. u . 

~{ >"t~~~~~~~or ello se vulnere la fracción 1, del articulo 89. 

·:~.-:t.~· · '';bonstituclonal, que otorga la facultad al 

Presidente de la República para promulgar y 
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ejecutar las leyes que expida el Congreso de /a 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia.- - • En!: mérito de Jo 

anterior, se debe de negar · el amparo y 

protección de fa Justicia de la Unión a la 

quejosa, toda vez que ·el artículo 141;r del 

Código Fiscal de la Federación, no viola las 

garantías individuales consagradas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.- - - AJ haber resultado infundados 

los con--·· ·. tos de violación considerados por el 

juez • .:. . .:) conocimiento del amparo, lo 

procedente es que se niegue la protección 

constitucional solicitada, haciendo extensiva 

dicha negativa a los actos de aplicación.- - -

TERCERO.- Violación a los artículos 78 y 79 de 

la Ley de Amparo, toda vez que Jos artículos 1°, 

tercer y cuarto párrafos1 1°-A y 5, cuarto 

párrafoJ de la Ley del Impuesto al VaJor 

Agregado, contrariamente a lo cons;derado por 

el A quo, son inconstitucíona/es (SIC), en 

atención a las consideraciones siguientes:- • • 

Es Infundado el concepto de violación que 

expresa la quejosas en el sentido del que los 

artfculos 10 (SIC), torcer y cuarto párrafos/ 1-A 

y 50 (SIC), cuarto párrafo:~ . de la Let ~el 
Impuesto al Valor Agregado, son contra·r:ip.s al 

··~
principio de generalidad de la ley~ ya .. :f\que 

otorga un trato desigual a los causantes q~~ se 

' • 

' • 
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les retenga el impuesto~ respecto de aquéllos a 

los que no se les retenga dícho tributo~ tales 

como las personas morales que realizan las 

mismas actividades, por una parte y por otra, 

las personas fisicas que prestan servicios por 

honorarios de otras personas físicas.· - · ~ En 

efecto, es infundado lo aducido por la ~osa 

al sostener que al series retenido el imp~sto a 

las personas físicas que prestan ·~servicios 

por honorarios a personas mo~fes se les trata 

en forma desigual que a las p~nas morales 

que realizan la misma actividad, generando la 

inconstftucionalídad de~ preceptos legales 

. de la Ley del fmpues,to af Valor Agregado por 

vulnerar e/ artícu/~~1, fracción 1~ de la 

Constitución ~eral.- - - En ese sentido, es 
"\,7 

infundada la consideración de la quejosa, toda 

vez que J~ticulos impugnados no infringen 

el principio de generalidad de la ley, pues el 

hec~e que los contribuyentes que se 

e¡:¡~uentren en los supuestos del dispositivo 

;r;;;Acionado, estén obligados a efectuar la 

retención del impuesto que se les traslade no 

quiere decir que se esté dando un trato 

desigual a los contribuyentes que se 

e~ncuentren en dicho supuesto, sino que la 
..... - ... ··-~ 

) ·· · .~N~disposieíón legal controvertida está dirigida a 
~- . í:. A 

.. · ··-· .. ;teda una categoría Indeterminada de individuos . ~.--
considerados en su generalidad.· • - De lo 
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anterior se desprende, que Jos artículos que se 

tildan de inconstitucionales consideran a las 

personas que presten sus servicios por 

honorarios, sin excepción alguna, puesto que 

se aplican a todos por igual, además de que la 

disposición no desaparece una vez que ha sido 

aplícada.- - p Al respecto, es aplicable la tesis 

visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo 11, Primera Parte, Octava 

Época, Instancia Pleno, página 125, que a 

contlnuac/6n se transcribe: - - - 1VALOR 

AGREGADO, ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XIV, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO AL. NO ES UNA LEY 

PRIVATIVA POR ESTABLECER UNA 

EXCEPCIÓN (REFORMADO MEDIANTE EL 

ARTÍCULO SÉPTIMO DE. LA LEY QUE 

ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982).

EI hecho de que el articulo 15, fracción:XtV, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

(reformado mediante el Artículo Séptimo de la 

Ley que Establece, Reforma, Adiciona y1Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en 

el Diario Oficial de fa Federación el 3:1 de 

diciembre de 1982)~ establezca una excepW,_'On, 
~·. 

en el sentido de que no se pagará ef impúesto 

al valor agregado por la prestación de los 
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servicios profesionales de medicina, cuando su 

prestación requiera título de médico conforme 

a las leyes, siempre que sean prestados por 

personas físicas ya sea individualmente o por 

conducto de sociedades civiles, no significa 

que se esté en presencia de una ley privativa, 

ya que sus disposiciones son dlrlgida~oda 

una categoría indeterminada de indlitduos 

considerados en su generalidad' por otro 

lado, no desaparece una v~ que ha sida 

aplicada. ' ~ • - (Cita precede~. - - - Ahora 

bien, el artículo 1-A, de /~ Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, no v~ el principio de 

equidad tributaria, -~toda vez que es una 

disposición que s~~lica a todos /os casos 

idénticos que k,viene, pues comprende a un 
'Y 

determinado tipo de contribuyentes que están 

oblígado+ectuar la retención del Impuesto 

que se fes traslade, en los supuestos que en el 

mis~ precisan, sin que pueda considerarse 

~es~ sólo hecho que se dé un trato desi~ual 

a .a)s Iguales, puesto que no puedan reaJ¡zar 

acreditamiento, compensación o disminución 

alguna, como otro tipo de contribuyentes, pues 

solamente se establece la obligación de 

efectuar la retención del impuesto que se fe$ 

:~sfade a Jos contribuyentes que se ubiquen 

eñ Jos supuestos que el precepto legal 

previene, entre los que se encuentran las 
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personas ffs/cas que prestan servicios 

independientes.- - - Por tal motivo, el artículo 

que se tilda de inconstítucional por el quejoso, 

no vi{) · el principio de equidad tributarla, ya 

que el hecho de que el articulo 1-A deJa Ley del 

Impuesto al Valor Agregado obligue a 

determinados contribuyentes a efectuar la 

rétenclón no significa que se esté violando el 

principio de equldad1 ya que sus disposiciones 

están dírlgfdas a todas y cada uno de las 

categorías indeterminadas de individuos 

considerados en su generalidad, por un fado y 

por otro, porque no desaparece una vez que ha 

sido aplicada. --- Os esta forma1 el hecho de 

que al artículo 1-A, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, establezca que están 

obligadas a efectuar la retención del impuesto 

que se les traslade, los contribuyentes que 

sean personas morales que ~:~ti/icen Jos 

servicios independientes~ prestados u 

otorgados por personas ffsicasl 

respectivamente, no significa que el precepto 

viole el principio de equidad tributaría, exigido 

por el articulo 31, fracción 1~ de nuestra Carta 

Magna, ya que las actividades a que se refiere 

e/ dispositivo en cuestión, y f!l resto de las que 

se contemplan en e/ capítulo primero de Ja·. ley 

de referencia no son /as mismas que las 

relacionadas .con la enajenación de bienes, la 
. -. 
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prestación de servicios independientes y la 

importación de bienes o serv;cios; por tal 

razón, no se viola el principio de equidad ya 

que se da el mismo trato a quienes llevan a 

cabo este tipo de actividad, sJn que en la ley se 

establezcan excepciones. a este respecto ... - .. 

Resulta aplicable por analogía la Tesis ~Q7, 

sustentada por el Pleno de nuestro mr Alto 

Tribunal, visible en la página 1' Tomo V, 

febrero de 1~97) Novena Époc;. del Semanario 

Judicial de la Federación y s,~ceta, la cual 

. establece lo siguiente: 1VALOR AGREGADO. EL 

ARriCUL02~~ ÚLnM~RRAF~ ~GENTE 
DEL VEJNTIUNO D~ NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS No\/ÉiílrA Y UNO HASTA EL 

QUINCE ot:, NOVIEMBRE DE MIL 
'\,7 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CJNCOf DE LA LEY 

QUE RE~ ESTE IMPUESTO, NO VIOLA LOS 

REQUISITOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA NI 

CO~UYE UNA LEY PRIVATIVA POR 

~~TABLE~ER EXCEPCIONES A LA 

'}:(2l¡cACION DE LA TASA DEL CERO POR 

CIENTO POR LA ENAJENACIÓN .DE 

ALIMENTOS PREPARADOS PARA EL 

CONSUMO.- El hecho de que el último párrafo 

del artfculo 2° 8 de la Ley de/Impuesto al Valor 

Agregado establezca una excepción, en el 

sentido de que se pagará la tasa del quince por 

ciento sobre el valor de enajenación de 
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alimentos elaborados para su consumo, a 

diferencia de la del cero por cientor 

correspondiente a la. venta !"fg alimentos y 

medicinas de patente, no significa que el 

precepto viole el principio de equidad en los 

impuestos, exigido por el articulo 31, fracción 

IV, de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que las operaciones que 

llevan a cabo unos y otro$ contribuyentes no 

es fa misma, al ser indudable que la 

prep·aración de /os alimentos para su consumo 

representa un costo que las empresas 

incorporan a{ precio del bien enajenado; por 

elfo, no se viola ~1 principio de equidad ya que 

se da el mismo trato a quienes llevan a cabo 

este tipo de actividad, sin que en la ley se 

est.ablezcan excepciones. Tampoco se v;o/a ef 

artículo 13 constitucional en atención a que no 

se está ante una Jey privativa al ser indudable 

que el párrafo referido se dirige a toda una 

categoría indeterminada de indivíduosr 
. • , 

dedicados a una actividad específjc·a; y, 

además, los efectos del preceJto Ó1o 
~ 

desaparecen una vez que ha sido aplicado. ' .. ~ -

(Cita precedentes). - - - Asimismo, es de tacer 

notar que la quejosa no acredita que el a~~ 
1-A, de la Ley de/Impuesto al Valor Agre ..... ~' 

sea fnequitativa y ruinoso para sus Intereses, 

puesto que por el sólo hecho que el precepto 
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de la ley que controvierte su constitucionalidad 

obligue a determinados sujetos pasivos del 

impuesto a rGtener el impuesto que se les 

traslade,, no irroga perjuicio al quejoso~ toda 

vez que si en su demanda de garantías alega la 

Jnequidad de dicha disposición no basta su 

dicho para considerar lnconstitucí~ la 

norma, sino que debe de acreditar de tb;nera 

fehaciente que el Impuesto que~clama es 

inequitatlvo y n#noso para sus intereses~ tal y 

como se desprende de Y tesis de 

jurisprudencia que a_ continuación se 

transcribe: 
~ . ~.: 'IMPUESTOS, 

PROPORCIONALIDAQ Y EQUIDAD DE LOS. SU 

FALTA DEBE PROBA'tisE.- Si de la demanda de 

amparo en sl(~tegridad y del recurso de 

revisión interpuesto por el quejoso, no se 

despren~ que el mismo probara 

fehacientemente que el impuesto que reclama 

fuer~proporcionado y falto de equidad, y 

~e_~ ello ruinoso para él, no . basta el simple 

~o del quejoso en tal sentido, sino que deba 

\ ~~ probtarlo. y, al no.dhacerlo, ~roced1e confir~ar fa 

U> sen encra recurrt . a que mega e amparo. - M -

:~~tB nE -(Cita precedentes). • - - En mérito de lo 
~A.ClON~ • 

~ 8 A 1. A antenormente expuesto y fundado1 procede 

~c.ut.ROO~ ·negar el amparo y protección de la Justicia de 

la Unión a la parte quejosa. .. .. • En efecto, la 

quejosa en el primer y segundo conceptos de 
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violación, aduce que los artículos 80, 86, 

párrafo segundo y 141 de la Ley del fmpuesto 

Sobre la Renta, son inconst;tucionales porque 

violan la garantía de equidad prevista por el 

articulo 31, fracción IV, de la Constitución 

Potftlca Federal, toda vez que otorga trato 

inequltatlvo a los contribuyentes personas 

físicas residentes en el pafs, cuya actividad que 

se grava es un servicio personal independiente; 

pues establecen como tasa impositiva 

progresíva de hasta el 40% aplicable a las 

personas físicas mex;canos que tributan bajo el 

régimen citadoz ·mientras que para las personas 

flslcas residentes en el extranjero que perciben 

ingresos en México por la misma prestación de 

servicios independientes, el articulo 148 de l'a 

Ley del Impuesto Sobre la Renta establece· la 

tasa fija de 21%, lo que orig;na un tratamiento 

desigual.··· Cabe mencíonar que nuestro más 

Alto Tribunal ha señalado que la garantía de 

equfdad tributaria titulada por· el artíc f o 31, 

fracción IV, constitucional, radica 

medularm.ente en la Igualdad ante la mjsma ley 
• 1 .¡: 

tributaria de todos los sujetos pasivos ~e uf;! 
1 

mismo tributo, los qua en tales ·cCJndícioq.es 

deben recibir un idéntico tratamiento eJ{dp 
.... ·~~ 

concerniente a fas hipótesis de causad@ , 

acumulación de Ingresos gravab/e-f, 

deducciones permitidas, plazos ~:de pago, etc., 

. -. :--

140 



mw~..a~ {)· 

AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. '::) 

significando en consecuencia que los 

contribuyentes de un mismo Impuesto guarden 

una situación de igualdad frente a la norma 

jurídica que lo establece y regula.- - - Los 

artículos impugnado:; establecen la forma en 

que se realiza el cálculo del impuesto a pagar 

por las personas físicas que obtengan i~sos 

por la prestación de un servicio p~onaf 
independiente, aplicando la tarifa~ hasta el 

40% que establece el artículo 141 de/a Ley del 

Impuesto Sobre la Renta.· • • ~ho impuesto, 

como podrá apreciar su. Señoría, no otorga 

trato inequitativo alguno~esto que grava a 

todas las personas~ que se encuentren en 

iguales condicione;,'~n que sea válido realizar 

una comparac¿~con sujetos distintos.- - - En 

efecto, el simple hecho de que existan 

' contribu+ residentes en el extranj~~o que 

obtengan mgresos por la prestac1on de 

se~ independientes no es suficiente para 

determinar que los mismos se encuentran en 

~ situación idéntica a las psrsonas físicas 
~~ 
~~ residentes en México que se dedican a la 

~; : misma actividad, dado que en la especie no es 

~#· la ,actividad la que permitió al legislador 

~'¿~~ .... ~1~~~table~er tasas diferentes~ sino precisamente 

~t~cJ~;¿.S situación de cada uno de los contribuy~ntes. 
" - · En términos generales, cualquier 

contribuyente residente en México estíi 
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obligado al pago del impuesto sobre la renta, 

respecto de Jos ingresos que obtenga por la 

prestación de un servicio índependiente. 

mismo que se calcula aplicando la tasa 

progresiva de hasta el 40%, después de 

efectuar las deducciones autorizadas por el 

Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre fa Renta. 

M • M Dentro de este supuesto se encu.- · fran fas 

personas físicas residentes en México, sin 

embargo$ existen sujetos que por sus propias 

características no se establece como tasa de 

hasta e.l 40%, sino que se encuentran gravados 

bajo el Tft"ulo V. de la Ley de/Impuesto Sobre la 

Rentar que . se refíere a (os residentes· en el 

extranjero con ingresos provenientes de 

fuentes de riqueza ubicada en terrftorlo 

nacional~ que se gravan en forma distinta.- • -

Taf es el caso que expone la quejosa, quien 

señala que existe inequidad tratánd,ose de una 

residente en el extranjero! que no cuenta con 

establecim.iento permanente ni base fijat tributa 

en una forma particular, ya que no se encuentra 

en la misma situación que. Jas personaSi'fisicas 

que su actividad es la prestación de un se~icl_o ... 
indeaendiente con los cuales la que)psa 

pretende comparar (SIC).· • - En ef~~Jo, 
'\~ 

analizando ef Título V, de la Ley el .lmpu~.fo 

Sobre la Renta, se desprende que tratániJ'if!ie 

de ingresos como tos señalados, obtenidos po.r 
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residentes en el extranjero el Impuesto será del 

21% del ingreso obtenido sin deducción 

alguna.- - - Esta circunstancia no se presenta 

en el caso de los residentes en el extranjero 

que no cuentan con un establecimiento 

permanente o base fija en el pais, a quienes no 

podrán ímponérse/es obligaciones ~ates 

como Jas establecidas en el citado Tftul%{iV, de 

fa Ley del Impuesto Sobre la Re~ pues se 

estaría ejerciendo una extraterritorialidad del 

poder sober~no del Estado, Vtro pafs.- - -

Atento a lo anterior, y dado que en el caso 

México tiene la posib~d de gravar lqs 

ingresos originados -~n el territorio nacional, se 

establecen Jos trib~~ correspondientes para 

gravar los dit~ntes tipos de ingresos que 

obtienen los resídentes en el extranjero:. 

• sujetánd+ las características que en cada 

caso prevalecen.- - - De acuerdo con lo anterior, 

la L~l Impuesto Sobre la Renta, conüene el 

~lo ~ denominado ~De /os Residentes en el 

E'Jdran)ero con Ingresos Provenientes en 
t-. ~· :·:. Fuentes de Riqueza ubicada en Territorio 
·~; ,·.: 
~\ .:r Nacional~ título que tiene su justificación 
·.;-/:.-
;;;~ · precisamente en el derecho qve asiste al 

:~· ::-.:1 \_gJ;stado para gravar los ingresos en é/ previstos, 
·~·".. . 

r; ~A L,r;. • , • 
1s~'~.· .. ~~;~00:§in embargo, Jos sujetos a que este se ref~ere 

se encuentran en un ámbito distinto 

pr:ecisamente por ser residentes en el 
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extranjero, Jo que lleva al legislador a 

establecer mecanismos de imposición y cobro 

de contribuciones, que sin vulnerar la 

soberanía del Estado del cual son residentes, 

pueda gravarfes. - - - 'IMPUESTOS. PRINCIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL'. (La transcribe).--- tesis P. 

LXXXII/97, visible en la página 171~ del 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo V, Mayo de 1997, Novena Época, 

Pleno que a la letra dice: - - - 1RENTA. EL 

ARTICULO 1 08-A (ADICIONADO MEDIANTE 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 

1991), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

NO eS VIOLA TORIO DE LA GARANTÍA DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA PREVTSTA POR EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 

CONSTITUCIONAL'.- - - (La transcribe).~ • - • 

tesis P.IJ: 80/97~ visible en la página 5, del 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo Vf, Octubre de 1997, Novena 

Época. Pleno que a la letra dice: - - - 'Aart
1
vp_. 

LOS ARTÍCULOS 1° Y 5°-B DE LA LEY 
1 

RELATIVA A ESE IMPUESTO, QIJE 
.\m· 

ESTABLECEN UN RÉGIMEN ESPECIAL PARiA 
LA DETERMJNACJÓN DE LA BASE .. ~ 
TRIBUTO A CARGO DE LAS· EMPRESAS QUE 
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COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO, NO 

VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DEL 10 DE MAYO DE 1996). (La 

transcribe).- - - tesis P. CXXXVIIV971 vísible en 

la página 208 del Semanario Judicial de la 

federación y su ~aceta~ Tomo VJ, Sep~bre 

de 1997, Novena Epoca, Pleno, que exprra: • -

- ~vALOR AGREGADO. EL ART{CU~/o DE LA 

LEY RELATIVA AL IMPUESTO 

CORRESPONDIENTE, QUE if§JABLECE LA 

APLICACIÓN DE UNA TA$A MENOR CUANDO 

LOS ACTOS O ACTIVID'i&)s GRAVADOS SE 

REALICEN POR RESJDENTES EN LA REGIÓN . 
FRONTERIZA, NO -~LA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD !f!.!BUTARJA 
'V 

VIGENTE A PARTIR DEL 1°. 

(LEGISLACIÓN 

DE ABRIL DE 

1995).- E~ulo citado respeta el principio de 

equidad tributaria al establecer la aplicación de 

una ~del diez por dento sobre los actos o 

~_!!vldades gravados~ cuando ellos se realicen 

~residentes en la región fronteriza1 ya que 

siendo el consumo e./ objeto de este impuesto 

indirecto, el cuaJ atiende tanto a la capacidad 

de compra como a fa disposición de bienes y 

. •rS.ervicios, resulta un /?echo notorio que el ~,·, _ . 

~ · · .. ;;::, 

t~~~,_,: .... r~ferfdo consumo no se presenta en idénticas 

condiciones en fa región fronteriza y en el resto 

del país, pues la cercanía de aquélla con otras 
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naciones altera los patrones da consumo, por 

Jo que al establecer el legislador una tasa 

menor para el cálculo del tributa que deban 

enterar /os residentes de la región en comento 

se infiere, inclusive, el fin extrafisca/ de no 

afectar la competitividad y de estimular el 

comercio nacional en la frontera, desalentando 

el consumo de bienes y servicios extranje· 

que perjudiquen la competitividad de la 

Industria nacional en tal reg/6n7 lo qua impfica 

otorgar diversas consecuencias jurldicas a 

desiguales supuestos de hecho, respetándose, 

por ende, el ·principio de equidad tributaria 

previsto en la fracción IVr del artículo 311 

constitucjonal. ' - • - De esa manera, los 

artículos 80, 86 y 141 de 'fa Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, no infringen la garantía de 

equidad tributarla a que se refiere el artículo 31, 

fraccfón N constitucional, toda vez que no dan 

un trato desigual a /os contribuyentes que 

obtienen ingresos por prestación de servicios 

Independientes¡ sin que se pueda comparar 

como Jo hace la quejosa con las personas 

residentes en e/ extranjero que reafízan ·i la 
~ 

misma actividad, puesto que la base grar abfe 

de estos últimos es sobre la totalidad da·Jit3s 
'(~~· 

ingresos obtenidos P·f la prestacióljJ rScie 
· ·~p.. 

servicios independientes, fo cual no acJt;tece 

de las personas residentes en México en el que 

14(; 



la base gravable se apfica sobre los ingresos 

obtenidos de dicha actividad menos las 

deducciones permitidas por la ley. - - - En 

mérito de Jo anterior, no se puede considerar 

que los artlculos que se controvierte su 

constitucionalidad otorgan un trato desigual a 

los Iguales, por Jo que se debe reco~r la 

constitucionalidad de los artfcu/os impu'fnados 

en la presente vía." 

TERCERO.· Previamente al an~ de los argumentos 

expuestos en el recurso de revisión, conviene precisar que el 
~ 

juez de Distrito del conocim~to, concedió el amparo 

solicitado por los siguientes.~rnotivos: 

: 
/ 

' .. . . .. . 
·., : : . . :.. ::~t., 
.\ : __ .. .:.. A 

• • "1<: 
: .... 1'-".:t: 

~--

-~ 

a) Por lo que~e a los artículos 80, 86, segundo 

párrafo y 141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

consid~ue resultan inequitativos; y, además, que 

contrarían el principio de proporcionalidad. 

~ 
9.) __ Respecto de los artículos 22 y 141. del Código Fiscal 

~e la Federación, el Juez Federal A qua determinó 

conceder la protecclón federal porque estimó que el 

primero de los preceptos nombrados, otorga a las 

autoridades fiscales una facultad discrecional, al 

señalar que podrán requerir al contribuyente; es 

decir, puede dejar a algunos causantes en un estado 

de inseguridad jurídica, al tratar en forma desigual a 

los contribuyentes ante quienes la autoridad 
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hacendaria decida ejercitar esa actfvldad 

discrecional; y, en relación con e l artículo 141, 

consideró que contraviene lo dispuesto por el artículo 

89, fracción 1, de la Constitución General de la 

h :;;pública, toda vez que otorga a la Secretarra de 

Hacienda y Crédito Público, la facultad de proveer 

mediante reglas de carácter general, la forma en que 

los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, 

lo que sólo le corresponde al titular del Ejecutivo 

Federal. 

e) Finalmente, en relación con los artículos 1°, tercer y 

cuarto párrafos, 1°-A y 5, cuarto párrafo, de la Ley 

dei Impuesto al Valor Agregado, el A quo otorgó el 

amparo solicitado porque determinó que resulta 

inconstitucional el artículo séptimo del decreto que 

los modificó, en virtud de que a los contribuyentes 

personas físicas como el ahora agraviado, que 

realicen actividades independientes. les es retenido el 

impuesto al. valor agregado por parte de las personas 

morales que reciben dichos servicios, empero, 

cuando los servicios se otorgan de persona moral a 

persona moral, dichos impuestos no ~ retijnen, así 
.. : ;t 

cc:-r:o tampoco de persona f rsica a petsqn~_[fsica, lo 

f 

que conlleva a que el citado artículo lt;éptimo del 

decreto reclamado, resulta í~equitativo ~~siderar 
a fos contribuyentes en forma distinta, ~~~~stante 

que se encuentran en igualdad de condiCiones. -1. 
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Previo al estudio del fondo del asunto, el juez federal del 

conocimiento determinó que resultaron infundadas las causas 

de improcedencia aducidas por el Procurador Fiscal de la 

Federación, al rendir su informe justificado (por el Presidente 

de la República, en ausencia el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público), previstas en . las fracciones V y VI, del 

artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Por lo que hace a la primera de las fr~ones citadas, el 

Jue.z consideró que el quejoso acreditó su interés jurídico con 

las copias fotostáti~as certificadas p~otario Público, que 

exhibió con su escrito iniciql, relativas a los pagos 

provisionales y retenciones ~mpuestos federales de 

personas morales y física~ realizados ante el Servicio de 

Administración Tributaria -~ la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, c{ff~pondientes a los años de mil 

novecientos noventa y siete y mil novecientos noventa y 

ocho, con los ~acreditó que tributa por e l concepto de 

honorarios profesionales. 

~ 
P.or otro lado, determinó que resultó infundada. la causa 

de im~edencia prevista en la fracción VI, del artículo 73 de 

·, la Ley de Amparo, debido a que el acto reclamado 

J consistente en el Decreto a través del cual se modificaron , 

diversas leyes fiscales y ordenamientos federales, pubricado 
: J !iJF . . 

·.: .. A~~.m. el . Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
. . )• JJ. 
: .-· g~iembre de mil novecientos noventa y ocho, ... con su sola 

'- publicación, genera perjuicio al impetrante de garantras, al 

imponerle obligaciones, privarlo de derechos y aumentarle 
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sus obligaciones fiscales para ejercer la profesión de 

abogado ... 

L-~ apreciación anterior. denota que el Juez de Distrito 

sólo realizó el examen de las causales de improcedencia 

mencionadas, en relación con el Decreto de treinta y uno de 

diciembre de mU novecientos noventa y ocho, sin incluir 

dentro de ese estudio, el estudio de la naturaleza de los 

articulas reformados o adicionados en virtud de dicho 

Decreto. La omisión de ese estudio se resalta, por lo que 

hace, específicamente, a los artículos 22 y 141 del Código 

Fiscal de la Federación, como más adelante se destaca; todo 

lo cual hace factible que esta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, aborde, de oficio, el estudio de 

dichas causales por lo que. toca a los preceptos mencionados. 

Es importante destacar, que si bfen es cíerto que, por 

regla generalj las consideraciones expuestas por el Juez de 

Distrito en la sentencia recurrida que no son impugnadas en 

vía de agravio por el recurrente a quien pe~udican, deben 

tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente el falto, 

también lo es que esta disposición no rige en cuarrlO a la 

procedencia del juicio de amparo, cuando se ·a&vierte la 
" ' 

existencia de una causa diferente a la que s~ e~timó 
actualizada; L .; la desestimada por el juzgador d~primer 
grado; o cuando se advierte un motivo diferente~~· los 

apreciados en relación con una misma caJ= · . de 
~ 

improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe 

emprender su estudio de oficio, ya que sobre el particular 
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sigue vigente el principio de que srendo la procedencia de la 

acción oonstitucional de orden público, su análisis debe 

efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en 

cualquier instancia en que el juicio se encuentre, de 

conformidad con ro dispuesto en el último párrafo, del artículo 

73 de la Ley de Amparo. 

Corrobora esta aseveración lo dispuesto ~el artículo 

91 de la Ley de Amparo, particu~arme~su fracción 111, 

precepto que ordena: . 

~~Artículo 91. El Tribunal en Pleno, las Salas de 

la Suprema Corte de Jt'i~a o fos Tribunales 

Colegiados de ClrC#ito, al conocer de los 

asuntos en revisió~~bservarán las siguientes 

reglas: Lf> 
<r~ 

l. Exami~ los agravios alegados contra la 

resolución recurrida y, cuando estimen que son 

fun~, deberán considerar los conceptos de 

'tJ'5aclán cuyo estudio omitió el juzgador; . 

. 11. Sólo tomarán en consideración las pruebas 

que se hubiesen rendido ante el Juez de 

Distrito o la autoridad que conozca o haya 

;S ~~~~~~;~onocido del juicio de amparo;· y SÍ se trata de 

i & A ,...s.t~ .... L::f.'mparo directo contra sentencia pronunciada 
Di.A\...vc~e .. . . -

por Tribunal Colegiado de Circuito, la 

respectiva copia cerlificada de constancias; 
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111. Si consideran Infundada la causa de 

improcedencia expuesta por el Juez de Distrito 

o la autoridad que haya conocido del juicio de 

amparo en los casos del artfcu/o 37, para 

sobreseer en él en la audiencia constitucional 

después de -· que /as partes hayan rendido 

pruebas y presentad,o sus alegatos, podrán 

confirmar el sobreseimiento si apareciere 

probado otro motivo legal, o bien revocar la 

resolución recurrida y entrar al fondo del 

asunto, para pronunciar la sentencia que 

corresponda1 concediendo o negando el 

amparo; y, 

IV. Si en Ja revisión de una sentencia definitiva, 

en los casos de la fracción JV del artículo 83, 

encontraren que se violaron las reglas 

fundamentales que norman el procedimiento en 

el juicio de amparo, o que el Juez de Distrito o 

la autoridad que haya conocido del juicio en 

primera instancia, incurrió en alguna omisión 

que hubiere dejado sin defensa al recurr~nte y 
pudiere influir en la sentencia que '!de·bf 

! . \ 

dictarse en definitiva, revocarán la recurrid,a y 
' 1 

mandarán reponer el procedimiento, así ce 
cuando aparezca también que lndebldam~7ife 
no ha sido oída alguna de las partes que tJn!a 
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derecho a intervenir en el juicio conforme a la 

ley; y 

V. (Derogada. 0.0. 20 de mayo de 1986). 

VI. Tratándose de amparos en que tos 

recurrentes sean menores de edad o inc~cesl 

examinarán sus agravios y podrán suPfjl sus 

deficiencias y apreciar tos actos r~mados y 

su lnconstitucíonalidad conforme a lo 

dispuesto en el tercer párrafo ~rtíc;ulo 78. ' 1 

Este precepto establece lá~glas que deben seguirse 

al resolverse el recurso .;.de revisión, entre las que se 

encuentra, la de estudiar ~~~gravios aducidos y, en su caso, 

los conceptos de ví~~ón cuyo estudio omitió el juzgador, 

considerando las pwebas que fueron rendidas por las partes. 

• así como un~ersa regla que rige en cuanto a la 

procedencia del juicio de amparo, consistente en examinar la 

causa de ~cedencia expuesta por el Juez de Distrito y de 

estimarla infundada. confirmar el sobreseimiento si apareciere 

.. proba~tro motivo legal, lo que patentiza la existe~cia de la 

~-anunciada obligación de examinar la procedencia del amparo 
~~o ~l.~g6jo supuestos diversos que no · sólo involucran a las 
~$! 

.:~~:~ipótesis legales examinadas por el j uzgador de primer grado, 

~~~·~~é~~ambién· . a los motivos susceptibles de actualiza( esas 

:~.rAdJ!f?t~~sis, lo que en realidad implica, congruentemente con el 

principio de que la procedencia es de. orden público, que a 

pesar de que el j uzgador haya tenido por actualizada o 
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desestimado determinada improcedencia, bien puede 

abordarse su estudio bajo un matiz distinto que p:Jede ser 

alumbrado por d iversa causa constitucional, legal o 

jurisprudencia!, o aún ante la misma causa por diverso 

motivo, pues no puede perderse de vista que las causas de 

improcedencia pueden actualizarse por d~versos motivos, 

verbigracia , la ausencia de afectación del interés jurídico 

prevista por el articulo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, 

que puede revelarse, entre otros múltiples supuestos, por 

ausencia de pruebas que acrediten la afectación o la 

titularidad del derecho protegido, o bien por la falta de 

contemporaneidad del pe~uicio o la inexistencia del perjuicio 

dimanado del acto autoritario, esto es, porque el acto en 

realidad beneficie al peticionario, circunstancias que pueden 

presentarse en forma independiente o conjunta, por lo que si 

el Juez estudió sólo alguna de eflas, es dable e incluso 

obligatorio que se aborden por el revisor, pues sobre el 

particular no hay pronunciamiento, por Io que menos puede • 

existir firmeza. 

E! criterio plasmado encuentra mayúsc_ula j.ustifrcación 

en otros d[versos casos, como son aquéllo~ en !os que el 

Juez de Distrito no estudró una causa de improce~encia que 
·~ 

se le planteó, o ésta sobreviene o se actualiza~~ motivos que 
• 

la descubren, casos en los que el órgano jurisdiooim.n:ál revisor 
~W"áS'IK 

. debe anarizarla, por subsistir el orden público qu!;l~u:stifica su 
. t~1A 

estudio. !{¡.:. 
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SiNe de apoyo a esta consideración. la jurisprudencia 

del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo rubro, texto y datos de localización, a 

continuación de indican: 

, . ~ !JB 
~el O N~ 
n~ !!sA 

·-:.~ : 

u/MPROCEDENCJA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE M@.J!JOS 

DNERSOS A LOS ANALIZADOS ~if LA 

SENTENCIA COMBATIDA.- Es ci~ que las 

consideraciones expuestas en la sentencia 

recurrida, qu~ no son lmpu~as en via de 

agravia por el recurrent~ a quien perjudican, 
-~' 

deben tenerse firmes par~guir rigiendo en lo 

conducente al fallo"': pero esto no apera en 

cuanto a la proced~~a del juicio de amparo, 

cuando se ad~e la existencia de una causa 

de improcedencia diferente a la que el juzgador 

de prl~ grado estimó actualizada o 

desestimó o, incluso, de un motivo diferente de 

los ~lados en relación con una misma 

causa de improcedencia, pues en este casa,. el 

~~al revisor debe emprender su estudio de 

oficio, ya que sobre el particular sfgue vigente 

el principio de que siendo la procedencia de la 

acción constitucional de orden público, su 

análisis debe efect1.1arse sin Importar que las 

partes la aleguen o no, y en cualquier instancia 

en que ·el juício se encuentre, de conformidad 

con Jo dispuesto en el último párrafo del 
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artículo 73 de la Ley de Amparo. Este aserto 

encuentra plena correspondencia en el artículo 

91 de la legislación de la materia, que establece 

las reglas para resolver el recurso de revisión, 

éT'Itre las que se encuentran, según su fracción 

111, la de estudiar la causa de improcedencia 

expuesta por ·el Juez de Distrito y, de estimarla' 

infundada, confirmar el sobreseimiento si 

apareciere probado otro motivo legal, lo que 

patentiza que la procedencia puede examinarse 

bajo supuestos diversos que no sólo 

involucran a las hipótesis legales apreciadas 

por el juzgador de primer grado~ sino también a 

los motivos susceptibles de actualizar esas 

hlpótesJsJ lo que en realidad implica que, a 

pesar de que el juzgador haya tenido por 

actualizada o desestimado determinada 

Improcedencia, bien puede abordarse su 

estudio bajo un matiz distinto que sea 

generado por diversa causa constitucional, 

legal o jurisprudencia/, o aiín ante la misma 

causa por diverso motivo. pues no puede 

perderse de vista que las causa~ efe 
{f. 

Improcedencia pueden actualizarse pdr 

diversos motivos, por lo que si e/ in(~rJ9r 
estudió sólo alguna de ellas, es dable e lnch~ 

"\.."'" -!.""· 

obligatorio que s9 abord~n por el revisor, ~ils 

al respecto, no existe pronunciamiento que 

pueda tenerse firme$. ljurisprudencia número 
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P./J. 122/99, publicada en la página 28, del 

Tomo X3 Noviembre de 1999, de la Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta). n 

En este tenor, se advierte que respecto de los artículos 

21 y 141 del Código fiscal de la Federación qu"~reclaman , 

se actualiza la causa de improcedencia prevista~ el artículo 

73, fracción V!, de la Ley de Amparo. ~ 

En efecto, los citados precept~clamados tienen la 

naturaleza de normas heteroaplicativas, esto es, que su sola 

vigencia. ·no produce afect~ , sino que, para su 

impugnación, se requiere ~ un acto concreto de aplicación o 

que el particular se sitúe d~o de la hipótesis normativa que 

genere, en consec~ia, la obligación de hacer o de no 
"\? 

hacer a su cargo. 

~ 
Con el fin de ilustrar la afirmación precedente, conviene 

tener pre~, que de acuerdo con lo dispuesto por los 

artlcuJQ~ 107, fracción 1, de la Constitución Federal .y 4° de la 

\ Ley d~paro, un requisito esencial para la procedencia del 
• .. \ 
1~uicio de amparo, lo constituye que el acto o 1a ley reclamados 

;Y ocasionen un perjuicio a la parte quejosa, pues no cualquier 
:,.~ . 

) ·.~.-. acto · habilita el ejercicio de la acción constitucional, sino 
.'."'.!, .;. .. ·! ; , 

.:1 . únidamente aquel que lesione la· esfera jurídica del 
~ ~ - :~ .. ~ ~'. •• 1 

·~ gobernado . 
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En los artículos 21, 22, fracción 1, 73, fracciones VI y XII. 

y 114, fracción J, de la Ley de Amparo, se establecen las 

bases para regular la procedencia del juicio de amparo contra 

leyes; y para distinguir, de acuerdo con los términos en que 

se encuentran establecidas las normas impugnadas, su 

naturaleza autoaplícativa o heteroapJicativa, debe atenderse 

al momento en que éstas ocasionan al gobernado un perjuicio 

cierto 'fl directo en su esfera jurfdica, lo que igualmente 

conlleva a determinar cuándo y de qLJé término dispone el 

agraviado para ejercitar la acción constitLJcional. 

Los citados preceptos legales disponen lo siguiente: 

"Artículo 21.- El término para la interposición 

de la demanda de amparo será de quínce días. 

Dicho término se contará fi.e!f'de el día siguiente 
' 

al en qué haya surtido efectos, conforme a la 

ley ,del acto, la notificación al quejoso de la 

resolución o acuerdo que reclame; al en que 

haya tenido conocimiento de ellos o de su 

ejecución, o a/ en que se hubiese ostentado 

sabedor de los mismos." 

"Artículo 22.· Se exceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior: 

. "':!!'r 

h~.r. 
. ~- . 

l. Los casos en que a partir de la vigencia, de 
una ley, ésta sea rec/amable en la vía de 

amparo~ pues entonces el término p.ara la 
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interposición de la demanda será de treinta 

dfas ... n 

"Artículo 73.- El juicio de amparo es 

improcedente: 

... VI. Contra las leyes, tratados y regl~ntos 

que! por su sola vigenc;a, no causen pfl!uicio 

al quejoso, sino que se nece~ un acto 

posterior de aplicación para que se origine tal 

perjuicio; ~ 

. . . XJI. Contra actos co.tidos tácitamente, 

entendiéndose por (.tales aquellos contra los 

que no se promuev~~ juicio de amparo dentro 
de Jos térmíno~ue se seiíalan en los artículos 

~., 

21, 22 y 218. 

No se e~derá consentida tácitamente una 

ley, ~esar de que siendo impugnable en 

amparo desde el momento de la lnlcfacl6n de 

~igencia, en los términos de la fracción VI de 

este artículo) no se haya reclamado, sino sólo 

en el caso de que tampoco se haya promovido 

amparo contra el primer acto de su aplicación 

: n.:. en relación con el quejoso. 
~ .· 

Cuando contra el primer acto de aplicacíón 

proceda algún recurso o medio de defensa 
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legal por vlrlud del cual pueda ser modlflcado, 

revocado o nu/ificado, será optativo para el 

interesado hacerlo valer o impugnar desde 

luego la fey en juicio de amparo. En el primer 

caso, sólo se entenderá consentida la ley si no 

se promueve contra ella el amparo dentro del 

plazo legal contado a partir de la fecha en que 

se haya notificado la resolución recaída al 

recurso o medio de defensa, aun cuando para 

fundarlo se hayan aducido exclusivamente 

motivos de ilegalidad. 

SI en contra de dicha resolución procede 

amparo dir(!cto, deberá estarse a Jo dispuesto 

en el articulo 166, fracción IV; párrafo segundo, 

de este ordenamiento." 

11Artículo 114.· El amparo se pedirá ante e/ Juez 

de Distrito: 

l. Contra leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos pi)r ef ,, 

presidente de la República de acuer:do co~ fa 

fracción 1 del artículo 89 constitucional, 
( 

reglamentos de leyes locales expedídos por /ps~ 
~~f1 

gobernadores de los Estados, u otros·· 
. ~· 

reglamentos, decretos o acuerdos de 

observancia general,. que por su sola entrada 
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en vigor o con motivo del primer acto de 

aplicaclón, causen perjuicios al quejoso." 

De los preceptos transcritos, se infiere que las normas 

de carácter general pueden ser ~mpugnadas mediante el 

juicio de amparo en distintos momentos, atendiendo a la 

naturaleza de la propia norma; es decir, si por s~a entrada 

en vigor causan un perjuicio {autoaplicativasWo bien, si 

requieren de un acto de autoridad o~una actuación 

equiparable que concrete la aplicación al particular de la 

nqrrna en cuestión (heteroaplicativas}(J 

En el prfmer caso, basl~n que el particular se 

encuentre ubicado en las SJ:Jpuestos que se establecen en un . ' 

determinado ordenamien-t~legal que afecte su interés . 

jurídico, para que e~en aptitud de ejercitar la acción de 

amparo dentro del pla~ de treinta días a partir de la entrada 

en vigor de la ~sición de q.ue se trate, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art1culo 22 de la Ley de Amparo; y, en todo 

caso, pu~ ser combatido dentro de los quince días 

, Jt· siguientes al primer acto de aplicación en perjuicio de la parte 

~··~·::.quejo~ . 

'w· 
,L 1;. ~- _ . En ~ste aspecto. sirve de apoyo la jurisprudencia del 

~ \ : P~eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con 

1~.~·, .el número 20G, aparece publicada en la página 199, del. Tomo 

1, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 191 7-

1995, cuyo texto es: 
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trLEYES, AMPARO CONTRA. TÉRMINO PARA 

INTERPONERLO.· De acuerdo con el sistema 

actual de la Ley de Amparo (artículos 22, 

fracción 1, y 73, fracciones VI y XII, párrafo 2o.), 

la oportunidad para Impugnar leyes no se 

relaciona con la fecha en que son conocidas 

por el interesado, sino que ·· cuando son 

autoaplicatívas pueden ser impugnadas en Jos 

treinta dfas siguientes al en que · entran en 

vigor; y, en todo caso, pueden ser combatidas 

en los quince días siguientes al del primer acto 

de aplicación en perjuicio de la quejosa, 1!1 

En el segundo caso, se requ rere de un acto de 

aplicación para que se . produzca la acluallzación de la 

hipótesis normativa y, entonces, el término con que cuenta el 

agraviado para promover el juicio de amparo es de quince 

días, según las reglas establecidas en el artfculo 2 1 de la ley 

citada. 

En relación con la distinción entre leyes Jt~toa~licativas 
~ IL 

y heteroapl icativas, el Tri tunal Pleno de esta Suprema Corte 
¡ 

de Justicia de la Nación ha sustentado la jur~p~dencia 
número P./J. 55/97, publicada en la página 5, Tor\;\h, julio 

de 1997, Novena Época del Semanario Judi~~e la 
\ ' 

Federación y su Gaceta, cuyo texto es el sigujente: 

"LEYES AUTOAPLICATJVAS y 

HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA 
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EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 

INCONDICIONADA.- Este Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justlcia de fa Nación 

considera que para distinguir las leyes 

autoaplicativas y heteroapllcativas, conviene 

acudir al concepto de individualización 

incondicionada de las mismasJ consus~ncial a 
. ~ 

las normas que admiten la proceden ·a del 

juicio de amparo desde el momen~ue entran 

en vigor, ya que se trata de d~osiciones que, 

acorde can el Imperativo en~s contenido, 

generan perjuicio al gobQrnado desde el inicio 

de su vigencia, en ~~d de que crean, 

transforman o extin~en situaciones concretas 

de derecho. El co~~pto de individualización 

constituye unAmento de referencia objetlvo 
'\? 

para determinar la procedencia del juicio 

constltu~t, porque permite . conocer, en 

cada caso concreto~ si los efectos de la 

dis~ón legal impugnada ocurren en forma 

~'!_'!dicionada o lncondjcionada; así, la 

~díclón consiste en la realización del acto 

)~·tE O.li necesario para que Ja ley adquiera 
~C\0~· 
~ · s. A 4 11,. -indfvidualízación, que bien puede revestir el 
. · c.u~r:f.1i· 
~ffi!--~ ·carácter de administrativo o jurisdiccional, e 

incluso, comprende el acto jurídico emanado 

de la voluntad del propio particular y al hecho 

jurídica, ajeno a la voluntad humana, que lo 

sitúan dentro de la hipótesis legal. De asta 
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manera" cuando las obligaciones derivadas de 

la ley nacen con ella misma, 

independientemente de que no se actualice 

condición alguna, se estará en presencia de 

una ley autoaplicativa o de individualizacíón 

incondicionada; en cambio, _t .:: cuando las 

ob(lgaclones de hacer o de no hacer que 

impone la ley, no surgen en forma automática 

con su sola entrada en vigor, sino que se 

requiere para actualizar el perjuicio, de un acto 

diverso que condicione su aplicación, se tratará 

de una d/spt;Jslclón heter.oaplicativa o de 

individualización condicionada~ pues la 

aplicación jurídica o material de la norma, en un 

caso concreto, se halla sometida a la 

realización de ese ev;ento." 

Atento a lo anterior, tratandose de las leyes 

autoaplicativas. _ el elemento que se toma en cuenta para 

establecer que puede impugnarse en el amparo a partir de su 

entrada en vígor, consiste en que desde ese momento genera 

una afectación a sus destinatarios, por imponer obligaciones 

o cargas a los gobernados, sin que se requiera de un acto 

posterior de aplicación para tal efecto; en cambio, lastf.leyes 
f!'. 

heteroaplicativas no-, ~ausan perjuicio desde el moment-o en 

que entran en vigor, sino que requieren de un acto cJit'reto 

para que se produzca el perjuicio. La diferencia consiste, 

pues, en la posibilídad de reclamar, válidamente, en el julcio 

de amparo, las leyes autoaplicativas desde que entran en 
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vigor, o bien, con moüvo de su aplicación, si es que no se 

impugnaron a raíz del inicio de su vigencia; es decir, existe 

una doble oportunidad de impugnar las leyes de este tipo. lo 

que no ocurre con las leyes heteroaplicativas, que sólo 

pueden combatirse, válidamente, a partir del momento en que 

se aplican. 

En este orden de ideas, es incon~ que la 

determinación en el juicio de amparo de l~uraleza juridica 

de un.a norma general no depende de que ésta pueda 

impugnarse con m~tivo de su ~ción, pues esta 

circunstancia es común tanto a .las normas autoaplicatívas 

como a las hetera aplicativas, ~al hecho de que puedan 

reclamarse, o no, desde qu~ entran en vigor, si es que a partir 

de ese momento ya cau~'M perjuicio a los gobernados a 

quienes se dirige. ¿.f~7 

tf· Es preci+ñalar, que el petícionario del amparo 

reclamó los artículos impugnados con motivo del inicio de su 

~s~~igencia; ~te sentido, la Suprema Corte de Justicia de la 

~~·ació)l~ha establecido que el quejoso debe d.emostrar, 

ndef~lemente, que se encuentra en los supuestos de la .. 
. ~~-<k. . 1'0· ·y así combatida, mediante los medios de prueba que estime 
lA c o ·, . . . . 
. 1\lB ~gert1ne~tes . 
tJf) l. ~ .. ' 

.~~ (..C.U"rí'';C: . . 

- Son ilustrativos al respecto, los criterios del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentados en las 

tes¡s, cuyos rubros, textos y datos de localización, son los 

siguientes: 
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UJNTERÉS JURIDICO, COMPROBACIÓN DEL.~ 

Los sujetos que se consideren afectados por la 

ley que se impugna de inconstjtucional~ para 

comprobar su Interés jurídico en el juicio de 

amparo, combatiéndola por esa causa, deben 

demostrar que están bajo los supuestos de la 

Jey. La comprobación se puede hacer por 

cualquiera de los medios de prw:i!Ja previstos 

en las leyes; y si .no existe ninguna que 

demuestre que los quejosos estén bajo los 

supuestos de la ley, debe sobreseerse el juicio 

de amparo. n (Jurisprudencia del Tribunal Pleno, 

que con el ~úmero 176 r .aparece publicada en las 

páginas 176 y 177, torno ;¡, Materia Constitucional, 

del Apéndice af Semanario Judicial de la 

Federación de 1917-1995). 

uiNTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CONTRA 

LEYES FISCALES. NO SE ACREDITA POR LA 

SOLA DEMOSTRAC/ON DEL QUEJOSO DE SER 
' 

PERSONA MORAL. LEY QUE REFORMA, 
' ADICIONA y DEROGA DIVERSAS 

DISPOS/C.'ONES FISCALES PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CION DE 3IPOE ;;,m'I 
ABRIL DE 1986.· 1!51 artículo 31t fracción IV, d'fP/á ·. 

. ~~b· 

ConstitvciónJ establece que todos : los 

.r1· 

mexicanos se encuentran oblfgados a ~ 

contribuir para los gastos públicos; asimismo, 
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;0~~ ·.: 

el articulo 1° del Código Fiscal de la Federación 

establece que las personas morales están 

obligadas a contribuir para fas gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas; sin 

embargo, esa obflgacíón no significa que toda 

persona moral que acredite este carácter 

encuadre dentro de las hípótesis qu~evén 

todas las leyes fiscales. En realidad, r¡;;to el 

artículo 31, fracción IV, constítuci~, como el 

artículo 1° del Código Fiscal de la Federación, 

establecen una obligación ge~ca a cargo de 

las personas morales, pero sujeta a que cada 

ley fiscal especial deter~ en lo substancial y 

formal los e/ementa~ de esas contribuciones; 
~ ·~ 

por tanto, es en cadif caso de acuerdo con la 

ley fiscal esp~a y a /os documentos que se 

aporten, cuando se advierte sí ese 

ordena~ afecta o no el interés jurld/co del 

gobernado, sea persona física o moral, pues la 

afe~n de ese interés está condicionada a la 

}!~stencla de obligaciones fiscales 

~erminadas en los ordenamientos legales 

secundarlos, en donde se precisará quiénes 

serán los sujetos, objetos. base, tasa, etc., de 

Jos tributas. Por tanto, independientemente de 
& ;.1'\LA ' 
~~U.~· que las disposiciones reclamadas contenld(ts 

en la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales, sean o no 

autoap/icativas, si una persona sólo acompaña 
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a su demanda el testimonio notarial que 

acredita que, es una persona moral, con ello no 

demuestra estar dontro de Jos supuestos 

previstos en dichas disposiciones, como sería 

el tener obligación de pagar el impuesto sobre 

la renta, retener y enterar los impuestos al valor 

agregado, sobre productos del trabajo, por las 

disposiciones relativas al impuesto sobre 

erogéJciones por remuneraciones al trabajo 

personal prestado bajo la dirección y 

dependencia de un patrón y las concernientes a 

las aportaciones al Fondo Nacional de fa 

Vivienda para los Trabajadores, debiéndose 

sobreseer en el juicio al no acreditarse el 

interés jurídico." .(Tesis aislada del Tribunal 

Pleno; visible en el Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima ~poca, volúmenes 217-228, 

Primera Parte, página 21 ). 

Por último, es importante señalar, que cuando la 

dema.nda de amparo se promueve contra una disposición con 

motivo de su aplicación concreta, lo que debe demostrar el 
l ' 

quejoso, es la existencia del acto de aplicación en cuestión. 
1 ."' .. 

~' 
Sentado lo anterior, resulta conveniente tener en ~.~nta, ., ... , ' 

en la parte que interesa, el texto de los artículos 22 y 1~~ del 

Código Fiscal de la Federación, vigentes a partir del urlb de 

enero de mil novecientos noventa y nueve que, entre otras, 
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constituyen las normas reclamadas en el presente juicio de 

garantías, las cuales son del tenor literal siguiente: 

u Artículo .22.· . .. Las autoridades fiscales. en un 

plazo no mayor de veinte días posteriores a la 

presentación de la solicitud de devolución, 

podrán requerir al contribuyente ~ no 

hubiera presentado solicitudes de deviución 

en el ejercicio fiscal en que se ha~ solicitud 

y en el anterior, o que solicite devoluciones en 

montos su~eriores en 20Ye1 promedio 

actualizado de devo/uciores obtenidas en los 
.-~'~ 

últimos doce meses s~ que se trate de 

contribuyentes que~··· hubiesen presentado el . ' 

aviso de ínversio¡;~ que garantíce por un 

periodo de sei~eses, un monto equivalente a 

la devolución solicitada, en la forma 

estableci~ la fracción 1 del artículo 141 de 

este Códigos apercibido que de no hacerlo 

den~ un plazo de veinte días siguientes a 

~~ surta sus efectos la notificación de dicho 

~erimiento~ se le tendrá por desistido de la 

solicitud de devolucíón respectiva ... " 

itArtículo 141.· Los contribuyentes podrán 

garantizar ef interés fiscal en átguna de fas 

formas siguientes: ' 1 
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1.- Depósito en dinero u otras formas de 

garantía financiera equivalentes que establezca 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantía del interés 

fiscal a que se refiere el articulo 141-A. 

11.- Prenda o hipoteca. 

/JI.- Fianza otorgada por institución autorizada, 

la que no gozará de los beneficios de orden y 

eJlcusión. 

IV.- Obligación solidaria :asumida por tercero 

que compruebe su Idoneidad y solvenc·ia. 

V.- Emb;¿rgo en la vía administrativa. 

VI.- Títulos valor o cartera de créditos del 

propio contribuyente, en caso de que se 

demuestre la imposibilidad de garantizar ~ 

totalidad del crédito mediante cualquiera de;/as 

fracciones a;~ reriores, los cuales se acepta'r-á~tf- 1 
t ;a,;.' 

al valor que discrecionalmente fije la Secreta'r(fl. 

de Hacienda y Crédito Público. 
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La garantía deberá comprender, además de las 

contribuciones adeudadas actualizadas, los 

accesorios causados.7 así como de /os que se 

causen en los doce meses siguientes a su 

otorgamiento. Al terminar este período y en 

tanto no se cubra el crédito1 deberá 

actualizarse su importe cada año y am~se la 

garantía para que cubra el crédito actua'lfi'[¡do y 

el impo.rle de los recargos, ~luso los 

correspondientes a los doce meses siguientes. 
. ~ 

EJ Reglamento de este c_ódigo establecerá los 

requisitos que deberán ~ir fas garantías. La 

Secretaría de Hac~nda y Crédito Público 

vigilará que sea~~uficíentes tanto en el 

momento dtt'~su aceptación como con 
'\7 

posterioridad y, si no lo fueren. exiglrtJ su 

ampliaci~rocederá al secuestro o embargo 

de otros bienes. 

~ 
En n;ngún caso las autoridades fiscales podrán 

~ensar el otorgamiento de la garantía. 

-La garantía deberá constituirse dentro de los 

treinta di as siguientes a la fecha en que se 

hubiere notificado por la autoridad fiscal 

correspondiente la T$SOiuclón sobre la cuaJ s~ 

deba garantizar ef Interés fiscal~ salvo en /os 
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casos en que se indique un plazo diferente en 

otros preceptos de este Código." 

El artrculo 22 del Código Fiscal de la Federación antes 

transcrito, establece la obligación para las autoridade~ 

fiscales de devolver las cantidades pagadas indebidamente y 

las que procedan de conformidad con las leyes fiscales. 

Asimismo, previene que las autoridades aludidas, en un plazo 

no mayor de veinte dlas posteriores a la presentación de la 

solicitud de devolución, podrán requerir al contribuyente que 

no hubiera presentado solicitudes de devolución en el 

ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en eJ anterior, o 

que solicite devoluciones en montos superrores en 20% de 

promedio actualizado de devoluciones obtenidas en Jos 

últimos doce meses, salvo que se trate de contribuyentes que 

hubiesen presentado el aviso de{ inversiones, que garantice 

por un período de seis meses un monto equivalente a la 

devolución solicitada, en la forma establecida en la fracción 1 

del articulo 141 del propio Cód igo, ape~cibido que de no 

hacerlo dentro del plazo de veinte días siguientes a que surta 

sus efectos la notificación de dicho requerimiento, se le 

tendrá por desistido de la solicitud de devolución respectiva. 

Pues bien. para detenninar si el citado artículo~ft del 
~JU 

Código Fiscal de la Federación constituye una disposí~n de 
l. \ 

. naturaleza autoaplicativa, es necesario verificar si la 

individuarización de la hipótesis jurídica contenida en ella se 

encuentra o no condicionada a un diverso acto de la 
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autoridad o del propio contribuyente. o bien, a ciertos 

requisitos cuya actualizacíón puede o no darse. 

En efecto, por principio destaca que la obligación de las 

autoridades fiscales de devolver a los contribuyentes las 

cantidades pagadas indebidamente y las que procedan 

conforme a las leyes fiscales, nace a virtud de l~sentación 

de la respectiva solicitud de devolución. 'fG" 

~ 
De igual forma, se hace necesalio sef'ialar que el 

peticionario de la devolución c()impuestos, deberá 

encontrarse en la hípótesis de. no haber presentado otras 

solicitudes en el ejercicio fiscal ~ue se· haga la que se trata 

y en el anterior, o bien, que solicite devoluciones en montos . . 
superiores en 20% del pr~~dio actualizado de devoluciones 

obtenidas en los últ¿~s doce meses, y que no se trate de 
~ 

contribuyentes que hubiesen presentado el aviso de 

!nversiones. ~ 

En ~ condiciones, a fin de que el contribuyente 

d~-ser requerido por las autoridades fiscales para que 

ri6~ por un período de seis meses, un monto 

uivalente a la devolución solicitada, con el apercibimiento 

~:s ~~~~e no hacerlo dentro del plazo de veinte días siguientes a 

~ .. : ... t~cW~rta su~ efectos la notificación del reque~imiento, se le 

tendrá por desistido de la solicitud de devolución respectiva; 

es preciso1 por una parte, que se actualice el supuesto de un 

pago indebido de cantidades al fisco, o bien, que proceda la 

devolución de las mismas de acuerdo con las leyes fiscales; 
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y, por la otra. que el titular de las cantidades aludidas 

presente !a conrespondiente solicitud de devo!ución ante las 

autoridades fiscales, en los términos señalados por la norma. 

En ese orden de Ideas, cabe establt~cer que eJ artrculo 

22 del Código Fiscal de la Federación no trasciende a la 

esfera jurídica de los gobernados, con motivo del inicio de su 

vigencia, en tanto que se refiere a~ mecanismo que deben 

seguir tanto Jos contribuyentes como las autoridades fiscales 

para la devolución de cantidades pagadas indebidamente y 

cuyo reintegro proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

En esa medida, debe concluirse que tal disposición es 

de naturafeza heteroaplicativa, ya que, se insiste, la 

individualización de lo . previsto en ella se encuentra 

condicionada a la existencia de un pago realizado 

indebidamente o a la posibilidad de una devolución conforme 

f 

a lo previsto en las leyes de la materia y a la presentación de tr 
la solicitud respectk a ante las autoridades fiscales para la 

devolución correspondiente. 

Sentado lo anterior, procede considerar que t en su 
• t. 

demanda de amp.aro, el quejoso combaíe la 

constitucionalidad del artículo 22 del Código Fiscal de la 
!' 

Federación, aduciendo que " ... a/ establecer codti~cultad 
~ 

discrecíonal de las autoridades fiscales el ~. ·rir a 
·~f;-.. . 

ALGUNOS de los contribuyentes que hubieran solicitado 

devoluciones impositivas, GARANTIZAR EL IMPORTE DE 

LOS SALDOS QUE LE SOLICfTEN EN LA DEVOLUC/ÓN ... J 
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lo cual además de resultar Inconstitucional por vulnerar 

el principio de equidad ... es a todas luces absurdo, puesto 

que no es jurídicamente admisible que alguien que solicita la 

devolución de un saldo a favor qua legalmente le 

corresponde/ POR HABER LIQUIDADO EN EXCESO 

ALGUNA CONTRIBUCIÓN FEDERAL, tanga que deposítar 

otro tanto de dicho numerario por plazo mí~·mo de seis 
. ~ 

meses ... ". 

~ 
Ahora, esta Segunda Sala advierte que anexo a la 

demanda de amp~ro, el quejoso ~ exhibió en copias 

fotostáticas certificadas por No!ario Público, de la cédula 

profesional. número 1 024617 ~di da a su nombre; su 

registro de alta como con~ribuyante ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públi~ de veintiuno de julio de mil 

novecientos novanta¿~os, formatos de la declaración de 

pagos provisionales, correspondientes a los cuatro trimestres 

del ejercicio fi~e mil novecientos noventa y ocho; y , ta 

declaración anual correspondiente al ejercicio de mll 

novecient~venta y siete; con todo lo cual sólo demuestra 

que es licenciado en Derecho, que se encuentra ~egistrado 

. ~~ como ~tribuyente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

~ Público; y que es causante de los impuestos sobre la renta, al 

,lP activo, y al valor agregado; sin embargo, tales documentos 

~~~~~~u!tan insuficientes para acreditar su interés jurldico para 

·~=t.~lamar e\ precepto en mención, porque ninguno de ellos se 
-· 

refiere a su solicitud de devolución da impuestos, ni al 

requerimiento de la autoridad, para que el solicitante 
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exhibiera una garantía en los términos ordenados por el 

articulo de que se trata. 

Del mismo modo, de la lectura del diverso artfculo 141 

del Código Tributado antes transcrito, se advierte que con los 

referidos medios de convicción, el quejoso no acreditó 

haberse ubicado en la previsión de la norma, pues ninguno 

de dichos documentos se refiere a la exhibición de alguna 

garant1a ante la autoridad hacendaria, con el propósito de 

garantizar el interés fiscal , en cualquiera de las formas que el 

precepto prevé. 

Por lo tanto, es evidente que al no existir en la norma 

descrita algún imperativo que vincule al gobernado a su 

cumplimiento desde el inicio de su vigencia, con el fin de que 

sus efectos ocurran en forma condicionada, es de concluirse 

tal norma es de carácter heteroaplicativa, sobre la base de 

que, para que produzca alguna afectación en el impetrante 

del amparo se requi.ere, previamente, la actualización de sus 

supuestos; esto es; que el agraviado entere el tributo 

correspondiente; que solicite la devolución de las cantidades 

que procedan, de conformidad con las leyes fisdales;, •. que la 
! ~ 

autoridad hacendaría ejerza la facultad discrecidna! ¡evista 

en el articulo 22 del Código Fiscal de la FedeJacfon; y, 

además, que se garantice la devolución solicitada Í~~~~rma 
y términos previstos por los propios numerales, t~cual, 
se reitera, no quedó demostrado en autos. 
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En consecuencia, siendo los artfculos 22 y 141 del 

Código Fiscal de la Federación, de naturaleza 

heteroaplicativa y, habiendo sido reclamados por su sola 

vigencia, sín demostrarse la existencia de un acto concreto de 

aplicación en perjuicio del quejoso, el juicio de amparo 

intentado en su contra resulta improcedente, de conformidad 

con lo dispuesto en la fracción VI, del artículo 7~ la Ley de 

Amparo y, por lo tanto, procede sobreseer en ~~ aspecto, 

con fundamento en la fracción 111, del artí~ 74 de ~a propia 

ley. 

CUARTO.- Resultan inoper?ntes los agravios en los que 
-~ el recurrente aduce, en síntesis~: 

a) No existe un tratd~tlnto para sujetos igualas, sino 

por el contra~\se otorga un trato igual a los iguales 

y distinto para los desiguales. ya que la obli.gación del 

contrib~e de garantizar ante la autoridad fiscal, 

cuando solicite la devolución de un saldo a favor en 

~ superiores al veinte por ciento del promedio 

actualizado de devoluciones obtenidas en los últimos 

~oce meses, con un monto equivalen~e a la 

devolución solicitada, queda comprendido en la regla 

general que se establece en el dispositivo 

cuestionado, porque todos Jos sujetos que encuadren 

en dicha hipótesis jurfdica tienen que las mismas 

obligaciones. lo que da un tratamiento equitativo a los 

contribuyentes. 
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b) La facultad del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, para expedir las reglas generales, no es 

violatorio del artículo 89, fracción 1, de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no 

tiene el carácter de un Reglamento pues es un acto 

realizada~ por el Secretario de Hacienda, de 

conformidad con el artículo 35, del Código Fiscal de 

la Federación, consistente en una serie de 

disposiciones que establecen ros lineamientos que 

siguen las aut~ridades administrativas para aplicar las 

disposiciones fiscales, motivo por el cual, no puede 

considerarse que tal facultad del Secretario de 

Hacienda y ·Crédito Publico, constituya una de las 

facultades del Presidente de la República previstas 

por el artículo 89, fracción 1 de la Constitución Pr 'Hica 

Federal, puesto que no se está emitiendo un 

Reglamento tendiente al cumplimiento de las layes 

~. 

dictadas pur el Congreso de fa Unión, sino que se * 
trata de ·una de las facultades que le otorga al 

Secretario, el artículo 61, fracción XXXIV, del 

Reglamento 1 nterior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Publico y, además, de conformidad con el 
" artfculo 35, en relación con el diverso 141, del Código 

f iscar de la Federación, el Secretario de Hacjenda y 

Crédito Público, se encuentra legalmente[ ;~cuitado 
para emitir ese tipo de resoluciones. 

e) En el artículo 141 del Código Tributario, no se regula _.,. 

el establecimiento de una contribución, sino la 
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atribución para las autoridades administrativas 

respecto del cobro de un impuesto, consistente en 

tener cubierto el crédito fiscal a cargo del sujeto 

pasivo da la relación jurídica tributaria; se trata de 

una forma que garantiza el interés fiscal de la 

Hacienda Pública Federal, porque de esta manera el 

del fisco se asegura en el cumplimiento ~ pago 

tributo fiscal. ~ 

~ 
En efecto, dichos agravios son inoperantes, debido a 

que se encaminan a combatir lo res~ por el Juez A quo, 

en relación con los artículos 22 y_ 141, del Código Fiscal de la 

Federación, respecto de los c"'~s e! fuicio de amparo es 

improcedente, conforme la~ conclusiones alcanzadas en el 
. ~ ··~ 

considerando precedente. '*f 
1: <f'\? 

QU INTQ ... Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la ~n. procede al análisis de los agravios que 

se relacionan con los artículos 80, 86, segundo párrafo y 141 

de la L~l Impuesto Sobre la Renta, en los que la 

.:' ... a.uto_riJ!~d promovente del recurso aduce, en síntesis lo 

· ; ! SigUI~: 
¡' . 

-':·· 
.? . . ' :¡· 

.,. , . 

.. ...... ~ . 
AL ... ... .J ... ~ti . 

'~ r ' · ?, 
i ./ .~t:..~_9:i. 

1) Que es indebida la determinación del juez A quo, 

relativa a que los preceptos reclamados son 

desproporcionales, toda vez que omite consld~rar las 

razones que prevalecen en la determinación de la 

base gravable, pues aun cuando los artículos citados 

prevén, para los contribuyentes personas físicas que 
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obtengan ingresos por la prestación de . servicios 

independientes, una tasa distinta a la prescrita por la 

pr-opia ley para otras personas frsicas que realizan 

actividades . empresariales, no infrlngen el principio 

de í-· 0porcíonalidad tributaria, puesto que la base 

gravable se realiza de acuerdo a la naturaleza y a las 

característícas de cada uno de los tributos; en el 

caso, el impuesto de referencia se calcula sumando 

después de efectuar las deducciones autorizadas, 

todo los ingresos del contribuyenter, salvo aquéllos 

respecto de los cuales no esté obligado al pago del 

impuesto; así como aquellos por los que ya pagó el 

impuesto definitivo, aplicando al resultado la tasa que 

estal:)l~ce el artículo 141, de la Ley del 1m puesto 

Sobre !a Renta. lo cual es proporcional en la medida 

en que atiende a los ingresos obtenidos objeto def 

tr:buto que, por sí solos reflejan capacidad 

contributiva _ 

2) " ... E~ infundado el concepto de violación que aduce 

el quejoso en su demanda de garantías al sostener 

que los artfcufos 80, 86 y 141, de la Ley del Impuesto 
¡· 

Sobre la Renta son inequitativos porque la actividad 

que realiza está gravada con tasa superl.or que la 
. f 

"!' C\" 7'"' . ~ • 

prevista para otros contribuyentes que :4/?.fengan 

ingresos por la prestación de .~fr.!viqios 

independientes con propósito de especulación 

mer ~antil .. . . no existe un trato distinto para sujetos ,¡ 
iguales, sino por el contrarío, se otorga un trato igual 
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a los iguales y djstinto para /os desiguales, ya que 

/as personas flsicas que obtienen ingresos por la 

prestación de servicios independíentes realizarán el 

cálculo del impuesto a pagar aplicando la tasa de 

hasta el 40% en proporción a Jos ingresos obtenidos, 

lo que da un tratamiento equitativo a los 

contribuyentes que se encuentren en dí~supuesto. 

En este sentido, las personas físicas q6~ obtienen 

ingresos por honorarios y las pe~as flsicas que 

por el mísmo concepto (*C) no pueden ser 

consideradas iguales, ya ~la prop1a Ley del 

Impuesto Sobre la Reota los ubica en capítulos 

diferentes, con un régi~ y tratamiento específico 

pera cada una .. . ". '~: 
-~ 

3) 11 
... La quejo~~ el primer y segundo conceptos de 

violación, aduce que /os artículos 80, 86, párrafo 

segun~ 141, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, son inconstitucionales porque violan la 

g~ía de equidad prevista por el artículo 31, 

e:_racción IV, de la Constitución Polftíca Federal, toda 

~ .Jl,;ez que otorgan trato inequitativo a las 

contribuyentes personas físicas residentes en el 

pafs, cuya actividad que se grava es un servicío 

personal independiente... Los artículos impugnados 

establecen la forma en que se iealíza el cálculo del 

;mpuesto a pagar por las personas físicas que 

obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente, aplicando la tarifa de hasta 
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el 40% que establece el articulo 141 de la Ley del ' 

Impuesto Sobre la Renta. Dicho impuestoJ como 

pocJrá¡capreciar Su Señoría (SIC), no otorga trato 

ineqLtítativo alguno, puesto que grava a todas las 

personas que se encuentren en íguales condiciones, 

sin que sea válido reaHzar una comparación con 

sujetos distintos... el simple hecho de que existan 

contribuyentes residentes en el extranjero que 

obtengan ingresos por la prestación de servicios 

independientes no es suficiente para determinar que 

/os mismos se encuentran en una sftuación idénüca a 

las personas flsicas residentes en México que se 

dedican a la mísma actividad, dado que en la especie 

no es la actividad Ja que permWó al legislador 

establecer tasas diferentes, sino precisamente fa 

situación de cada uno de los contribuyentes. . .. Tal es 

el caso que expone la quejosa, quien señala que 

existe ínequidad tratándose de una residente en el 

extranjeroJ que no cuenta con estab/ecimíento 

permanente ni base fija, tributa en una forma 

partfbular, ya que no se encuentra en la mísma 

situación que las personas físicas que su aifpvidad 
r• 

es /a prestación de un servicio independiente r~n los 

cuales la quejosa se pretende comparar ... ~· 
~ -~ Ul ; ::t l 
1·rm- ~1C 

En la parte conducente de la sentencia m~~JYk,,del 

recurso, el Juez de Distrito deJ conocimiento detérmina que 

son fundados los conceptos de violación yj en sintesis, _, 
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respecto de los artlculos 80, 86, segundo párrafo y 141 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta resuelve lo siguiente: 

~ . . 

a) Resultan inequitativos al establecer como tasa 

máxima hasta el 40% de la masa gravable, con 

respecto de las personas físicas residentes en 

México que prestan sus servicios pr~nales en 

este país, y en obvia discrepanci~ para los 

profesionístas residentes en el e~jero dedicados 

a la misma actividad, cuando los ingresos que 

obtienen derivan del territori~ional, la tasa es del 

21 %, de acuerdo con ~~ articulo 147 de la referida 
~~" 

ley, favoreciendo evide~mente a estos últlmos, ya 

que tanto los me~lcanos que residen en este pais, 

como los residen-t~ en el extranjero, son personas 

ftsicas, pre~un servicio, y por ende se da un trato 

en forma desigual a los iguales, pues la residencia 

no ti~njerencía si se considera de manera 

primordial su nacionalidad y que ambos prestan un 

~io, con la única diferencia de que uno reside 

en el extranjero y otro en México. 

~ 
b) Aun cuando ambos prestadores de servicios se 

encuentran en la misma situación, la ley impugnada 
. . 

resulta inequitativa. toda vez que no existe razón 

lógica ni jurrdica para que· se otorgue un trato 

distinto a los prestadores de servicios que residen 

en el extranjero, pero que su fuente de riqueza se 

encuentra en el territorio nacional. 
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e) Los artrculos 80, 86, párrafo segundo y 141, de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta reformados violan 

el principio de equidad tributaria, pues para las 

personas físicas residentes en el pa!s se establece 

una ta . ,·nposttiva progresiva, mientras que para 

las personas físicas mexic:anas que residen en el 

extranjero aun cuando su fuente de riqueza deriva 

del territorio nacional, la tasa es del 21 %, esto es, 

una tasa fija, sin que exista justificación legal para 

ta! disimilitud. 

d) Los numerales de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta antes invocados, contrarian el principio de 

proporcionalidad, en atención a que para las 

personas físicas que perciben ingresos por 

how· -'=" .. tos debido a la prestación de servicios 

pe~~ independientes, dichos dispositivos 

establt... .. an una tasa impositiva . hasta del 40%, 

mlentras que para las personas físicas~que Qbtienen 
r- t. 

ingresos por actividades empresarial~s l~eferida 

ley en su artlculo 1 O y 1 08-A, primer ~á~fo~ es 

benévola al establecer como tasa má~~- 35% 

del impuesto sobre la renta. la cual \-M~ ser 
) 

reducida hasta un 5% cuando se rein~h las 

actividades de los contribu):'entes, quedando como 

tasa gravable el 30%. 

184 



Pb•w~•· t_. ~ 

l}Ü 
AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 

e) Es evidente que las personas f [sicas prestadoras de 

servicios profesionales independientes tienen una 

capacidad contributiva inferior que las personas 

físicas con capacidad empresarial y que prestan de 

manera análoga servicios independientes; sin 

embargo, los primeros están obligados a pagar un 

impuesto hasta del 40% y los segund~ un 35% 

que puede ser disminuido al 30%, en a~ción a los . 

beneficios que otorgan los artícui~O y 1 08-A de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, lo que conlleva a 

que con dicha medida el p~nario de garantías 

tribute en mayor cantid.ad en comparación con las 
~. 

personas físicas con ~-~vi dad · empresarial y por 

ende en forma dis~i! e inequitativa para los gastos 

públicos, aun c~~Wdo ambos contribuyentes se 

encuentren ~na situación de igualdad, es decir en 

la misma hipótesis de causación, ello en atención a 

que s~rsonas físicas que prestan sus servicios 

profesionales lndependientes 

\ ~ 
1~: :\ .~.~ s agravios sintetizados son fundados. 

1: J, -~ 

~TE DE Con el fin de abordar los argumentos sintetizados al 
NJ\CJON, 
s A Lif'icio de este considerando, conviene precisar que conforme 

,CQliROOS• . 
al criterio de esta Suprema Corte de Justicia para analizar la 

proporcionalidad y equidad de un tributo debe verificarse. en 

principio, en qué términos se realiza el respectivo hecho 

imponible, tomando en cuenta su naturaleza, es decir, si 

grava una manifestación general de riqueza de los 
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gobernados o bien si recae sobre una manifestación aislada 

de aquél!: asimismo, si los respectivos contribuyentes al 

realizar el hecho imponible lo hacen en las mimas 

circunstancias o b ·.·m en diversas que ameriten un trato 

desigual. 

Ahora bien, er .;1 caso tratándose del impuesto sobre la 

renta, que recae sobre una manifestación general de riqueza 

de los contribuyentes, debe tenerse presente que la 

capacidad contributiva de éstos no se determina únicamente 

por la cuantía de la renta obtenida, sino también por la fuente 

de la que provler.e ésta, capital o trabajo, o inclusive, por las 

especiales circunstancias que rodean su obtención. 

En esa virtud , el ·· legislador puede válidamente 

establecer diversas categorias de causantes, a los que dará 

un tratamiento diverso atendiendo, precisamente, a 

circunstancias objetivas y justificadas que refleJan una 

d1f ~~rente capacidad contributiva. 

Por ello, para determinar si el trato des[gual que se da a 

diferentes categorías de contribuyentes de un mismo tt;ibuto 
o. 

es proporcional y equitativo, debe verificarse si~ .. las 

circunstancias que distinguen a un grupo de otros reflejan una 

diversa capactdad :.ontributiva y si con tal distinción J~~va 
en mayor medida a los que, por tales circunst~Jas, . 

manifiestan en mayor grado esa capacidad. 
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Cabe seflalar que así lo ha estimado esta Suprema 

Corte, implícitamente, en las tesís de jurisprudencia y 

aisladas cuyo rubro, texto y datos de identificación son lo 

siguientes: 

URE.NTA. LA TASA FIJA DEL 35% QUE 

ESTABLECE EL ARTiCULO 10 DE LA ~DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO ES VIOLlTORIA 

DEL PRINCIPIO DE PROPO~NALIDAD 

TRIBUTARIA. La fracción IV del articulo 31 

constitucional impone la ~ligación de 

contribuir al sostenimiento de los gastos 
~ 

públicos de fa manera p~rcional y equitativa 

que dispongan las leyes_, pero sea cual fuere el 
- .·( 1 

criterio interpretati~ que se adopte, en Ja 

expresión "q¡f'~a manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes" tiene 

perfecta ~a no sólo la tasa progresiva, sino 

también la proporcional, ya que el precepto 

con~lonal en cita no prohibe la 

Jp!._tauración de las tasas proporciona/e$; y 

~nos aún consigna que sólo mediante el 

establecimiento de tasas progresivas se 

co¡
1
-r"E J ; satisfagan Jos principios tributarlos contenidos 

;B ~¡.:.;~~;,~ ;en el mismo. Ello es asi, en razón de que el 
• J> r ·\0'"' . , 
~.P'E. ~t;.Jl~~ ...... ~pago de tributos en proporcíón a la riqueza 

. .-w_ .. 

gravada, se pugde conseguir mediante Ja 

utilización de tasas progresivas, pero también 

con tasas proporcionales, como sucede en ef 
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caso de/Impuesto sobre la renta a cargo de las 

sociedades mercantiles, pues en la 

comp~ =in legal de la base gravable se tiene 

en cuenta, como ocurre en el impuesto de que 

se trata, fa d istinta aptitud contributiva de la 

riqueza delimitada-· · por medio de los 

componentes que determinan el contenido 

económico del hecho imponible. En tales 

condiciones, en el impuesto sobre la renta de 

las sociedades, el respeto a la garantfa de 

proporcionalidad exigida por el artículo 31, 

fracción IV. constitucional. se consigue en una 

primera fase, con la determinación de la base 

gravable del impuesto, a lo cual no conciernen 

los gastos indispensables de la negociación; y 

después, con la aplicación _de la cuota del 35% 

sobre esa base gravab/e que, 

independientemente de su monto, tendrá 

siempre la característica c:ie ser pr_oducto del 

capital y no del trabajo . .. .. • "RENTA .. EL TRATO 

ESP.IECJAL QUE SE OTORGA k :. LAS 

PERSONAS FÍSICAS QUE OBTiENEN 
¡;;. 

INGRESOS POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE, ALj NO .. ~ 
OBLIGÁRSELES A ACUMULAR LA GANAN~A 

('; :: 
INFLACIONARIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO "f¿~v-. 

EQUIDAD TRIBUTARIA. Las personas físícas 

que obtienen Ingresos por la prestadón de un 

servicio personal independiente pueden 
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deducir los gastos e inversiones necesarios 

para su obtención, según lo previsto en el 

articulo 85 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de manera tal que de las deudas que 

adquieran puede derivarse una mejoría en los 

ingresos propios de su actlvfdad con motivo de 

la Inflación. Sin embargo, no puede e~arse 

violado el principio de equidad tr"!fZtaria 

porque no se les obligue a ~mular la 

ganancia lnflacionarta, en virtud de que no se 

encuentran en la misma s~íón que fas 

personas morales y fjsícas dedicadas a 

actividades empresaria~ pues el objeto 

primordial de ésta~ es el Juera mercantil, 

mientras que las p"fitneras si bien obtienen 

ingresos por~ servicios que prestan, no 

especulan en el ámbito comercial. Además, la 

capacida~ económica, financiera y 

admínistra}va de unas y otras es notoriamente 

desí~ lo cual justifica plenamente el trato 

1
~:. ·~ ~~al diferente que se /es otorga no sólo 

·• ~ecto de la ganancia inflacionaria sino, en 
~~ ~~~ J.f/ general, en todo el régjmen fiscal a que se les 

ao li'. :r. ':)0. sujeta. - - - "R~NTA. EL ARTICULO 108-A 

:Jb.~ r;·;:~~~ (ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 

~'ª At:.U~ROOS· PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 1991), 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO ES 

VIOLA TORIO DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
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TRIBUTARIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 31, 

FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. La garantía 

de equidad d~ los tributos contenida en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitucíón 

Po.lítica de los .Estados Unidos Mexicanos, 

consiste en la igualdad, ante la misma ley 

tributaria, de todos los sujetos pasivos de un 

mismo gravamen, Jos que en tales ·condiciones 

deben recibir un tratamiento idéntico en Jo 

concerniente a hlptJtesis de causacíón, 

acum(· f::Jclón de ;; ingresos . 

deducciones ;¡; permitidas, plazos 

etcéter.a; variando únicamente el 

' gravables, 

de pago, 

monto del 

entero de .. ?acuerdo con la capacidad 

contríbutiva de cada causante para respetar e/ 

principio de proporclonal/dad1 también 

contenido en el magno numeral; por tanto, 

resulta claro que el artículo 1 OB·A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, adicionado por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Féderac/6n de veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno7 no transgrede-
.fi-

dicha garantía . ·por establecer para· Id! 
. ~ 

contribuyentes, personas físicas con activiflaii"<- . 
; 

empresarial, una tasa distinta a la prescrita~ p,g!J?-1.·· 
n.r ·•YK 

la propia ley para otras pe~onas físicas qr.(~c 
.. , ~)---::.:.~ , . 

obttenen ingreso$ por la prestacion de "'ü1t 

servicio personal subordinado, o por la f 
prestación de servicios personales 
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independientes, cuenta habida de que el hecho 

de obtener ingresos derivados de una actividad 

empresarial, revela una equiparación con los 

Ingresos provenientes del capital de 

sociedades mercantiles, diferenciándose así de 

las personas físicas que perciben ingresos por 

la prestación de un servicio !fisonal 
~ -

subordinado~ o de aque.IJas que p ciben 

ingresos por Ja prestación ~ servicíos1 

personas independientes; en tales 
circunstancias, al no . ser ~aJes~ no es 

necesario que reciban un _tratamiento Igual". 

~ 
Ahora bíen, para de~rminar si el diverso trato fiscal 

conlleva un trato propor~*aJ, es decir, que imponga un 

mayor gravamen p~s que tienen una mayor capacidad 

contributiva y, viceversa, debe señalarse que el análisis 

relativo no pu~mitarse a ponderar en forma aislada las 

tasas. cuotas o tarifas que resultan aplicables para cada 

categoria.~o que éstas en sí mismas no atiendan a esa 

capa~~d. como sucede con las tarifas que tieneo un error 

~..... . de sa~ sino que es necesario, inclusive, realizar un estudio 

!~ '. general de los correspondientes sistemas de tributación, 
'>..'!¡ 

~ tomando .en cuenta los diversos prO'cedimientos que pueden 

:?~ · ~ S.e,r utilizados para determinar la base gravable. 
,. . 

\•::. ... 
¡\ .. . : . 
t ~·-: 1. ~ r:-.1~;. • ·~ J , 

En ese contexto, en relación at trato desigual que da el 

legislador a los causantes del impuesto sobre la renta que 

obtienen ingresos por la prestación de un servicio personal 
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independiente, residentes en er país, respecto de los que 

obtienen ingresos de la misma categoría, de fuentes de 

ingresos nacionales, pero residentes en el extranjero, como a 

continuación se demostrará: la apllcac;ón de la tarifa prevista 

en el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a 

aquéllos, no resulta ni desproporciona! ni inequitativa, en 

relación a la tasa del veintiuno por ciento que deben aplicar 

los residentes en el extranjero tratándose de ¡ngresos por 

honorarios, conforme a lo establecido en el artículo 147 del 

propio ordenamiento. 

Tales preceptos, así como los diversos 86 y 80-A del 

dtado cuerpo jurídico establecen; 

'
1ARTÍCULO 86. .Los contribuyentes que 

obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo~ efectuarán pagos provisionales 

trimestrales a cuenta del impuesto anual a más 

tardar el día 17 de /os meses de abril, julio, 

octubre y enero del siguiente año, mediante 

decla~ación que presentarán ante las oficinas 
·-

autorizadas. El pago provisional se determinará; 
~· 

2Q.UC ami.. o {i tª-rifa_ que:...QQ!l.e$12Qn®..Jlg.n fQ!ll'reo..i!_k.~ 

ÜIU.iªnte.nál.c.am.....a la diferencia _gue resulte i:le 

disminuir a Jos ingresos del trimestre por ~i:Js ~ :~: 
\ }·~ . ·· -'-

gue se efectúa el pago. el monm áe ca¡;-~ ?. 
·~~/J..;:, : 

de.ducc.iqnes a que se rsfier9 el articulo 85;. 

9Prn:~uondiWJtes al mismo pedodo. Los 

contribuyentes &crepitarán c~ultra e] i.W..DM~!l. 
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l.l(Ü {'-' 

que resulte a su cargo. el monto del crédito 

general trimestral que les correspQnda en Jos 

tifminos del artículo 141-B de esta Ley. En Jos 

casos en que el impuesto a cargo del 

contribuyente sea menor que la cantidad 

acreditable conforme .a este párrafo, la 

diferencia no podrá acreditarse e~ el 

impuesto que resulte a su ~argo 
posteriormente. ~ 

La tarifa aplicable conforme a este articulo se 

determinará .tomando como ~ la tarifa del 

artículo 80 de esta . LeyJ sumando las .. ~~ 
cantidades co"espondie~ a las columnas 

relativas al límite . Ílfferlor, limite superior y 

cuota fija, que en /~términos del artíc~/o 80 

referido resul~para cada uno de Jos meses 
"\? 

del trimestres y que correspondan al mismo 

renglón ~ificado por el mismo porciento 

para aplicarse sobre el excedente del límite 

infe~La Secretaría de Hacienda y Crédito 

~fico trimestralmente realizará . las 

iipjiraclones aritméticas previstas en este 

párrafo para calcular la tarifa aplicable y la 

publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

No se efectuará el acreditamiento a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, 

cvando en el periodo de que se trate se 

obtengan Ingresos de los señalados en el 
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Capítulo anterior, por /os que ya se hubiera 

efectuado. 

Cuando los ingresos a qve se refiere este 

Capitulo se obtengan por pagos que efectúen 

las personas morales, éstas deberán retener 

como pago provisional el 10% sobre el monto 

de Jos mismos sin deducción alguna, debiendo 

proporcionar a los contribuyentes constancia 

de fa retención; dichas retenciones deberán 

enterarse1 en su caso~ conjuntamente con las 

señaladas en el artículo 80 de esta Ley. El 

Impuesto rete.nido en los términos de este 

párrafo podrá acreditarse contra el que resulte 

de conformidad con el primer párrafo de este 

artículo 

Las personas que efectúen las retenciones a 

que se refiere el párrafo anterior, deberán 

presentar declaración ante las oficinas 

autorizadas en el mes de febrero de cada año, 

proporcionando la información 

correspondiente de las personas a las que les 

hubieran efectuado retenciones en el .:?:io ~e 

calendario anterior. 
:.·: 
'·' 
·''.;';;. 

Los contribuyentes podrán optar por calcular · 
.1 :'lJ; -; ;~b},\ ~ 

sus pagos provisionales trimestrales, en Jugar;1r~ 
,.,: ~ G l i 

de apUcar Jo dispuesto por este artít;;JL~-rA"-•· 
' 

aplicando el coeficiente de utl/ldad de su 

actividad en Jos términos que medi¿11te reglas 

194 



··' ; 
~ 7 '· : 
:"" ,' .. -

• 1 )) ~ 

·: N, 
. l . ! · .~. 

~ ~' ~ .... jQS, 

·~~ .. ·~··4 or 
AMPARO EN REVISIÓN 738/2000. 

de carácter general fije la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 80.- Quienes hagan pagos por los 

conceptos a que se refiere este Capítulo están 

obligados a efectuar retenciones y enteros 

mensuales que tendrán el carácter d~gos 

provisionales a cuenta del impuesto Wnuaf. 

Cuando quienes hagan ·~ pagos 

correspondientes realic .. en pag_.SS provisionales 

trimestrales en los término~e esta Ley, 

efectuarán las retenJ;iones respectivas 
--~ 

mensualmente, debienclaVealízar los enteros 

correspondientes . ,:~en forma trimestral 
-.·M 

conjuntamente con sO'$ declaraciones de pagos 

provlsíonales.IJ9. se efectuará retención a las 
~ 

personas que únicamente perciban salaria 

mínimo ~eral correspondiente al área 

geográfica del contribuyente. - - - La retención 

se ~lará apficando a la totalidad de los 

~!!!'esos obtenidos en un mes de calendario, la 

~lente: 

TARIFA 

Por ciento para áplicarse 
· sobre el excedente del 

Límite inferiort.fml te superior Cuota Fij;~ límite inferior 
$ $ $ % 
0.01 341.35 0.00 3.00 

341.36 2.897.26 10.24 10.00 
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2,897.27 5,091.68 265.83 17.00 
51091.69 5,918.87 638.88 25.00 
5.918.88 7,086.49 845.68 32.00 
7,086.50 14,292.44 1,219.32 33.00 
14,292.45 41,666.67 3,597.28 34.00 
41,666.68 125,000.00 12,904.52 35.00 
125,000.01 166,666.67 42,071.19 37.50 
166,666.68 en adelante 57,696.19 40.00 

ARTICULO 80-A. Los contribuyentes a que se 

refiere este Capítulo gozarán de un subsidio 

contra el Impuesto qua resulte a su cargo en 

los términos del artír:wo anterior. 

El subsidio se calculará considerando el 

ingreso y e{ impuesto determinado conforme a 

la tarii.: contenida en el artículo 80 de esta Ley, 

a los que se le ::. ~plicará la siguiente: TABLA 

Los contribuyentes a que se refieren Jos 

Capítulos 11. 111 y VI de este Título_._ excepto Jos 

mencionados en /os artículos 141·C y 143 de 

esta Ley. tambjén gozarán del subsidio a que 

se reñere este artículo contra el impuesto que 

resulte a su cargo en los términos d'e Jos 

artículos 86. 92 JI 119-K de esta Ley. según 

corresponda". 

ARTICULO 147. Tratándose de ingresos por· · 
~'7. t, . 

honorarios y en general por la prestación de un~ ··. 

servicio personal independiente, 

considerará que la fuente de riqueza se 

encuentra en territorio nacional cuando el 
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servicio se preste en el país. Se presume que el 

servicio se presta totalmente en México cuando 

se pruebe que parte del mismo se presta en 

territorio nacional, salvo que el contribuyente 

demuestre la parte del se/Vicio que prestó en al 

extranjero, en cuyo caso el impuesto se 

calculará sobre la parte de la contrapr~ción 

que corresponda a /a proporción en i,úe el 

servicio se prestó en México. ~ 

~ouesto se~ del ~1% :: el total d: 
ingr ~O obteni o. s(i=lón a{gun 

debiendo efectuar la retepción del impuesto la 

persona que haga los p~ si es residente en 

el país o residente. en el extranjero con un 

establecimiento p~iftlanente o base fija en 

México con e~e se relacione el servicio. En 

los demás casos, el contribuyente enterará el 

lmpuest~ correspondiente mediante 

declaración que presentará ante fas oficinas 

aut~as dentro de los quince días 

J»puientes a la obtención del ingreso. 

~ contribuyentes que perciban ingresos de 

los señalados en este precepto, tendrán la 

obligación de expedir recibos por los 

honorarios obtenidos, que deberán reunir los 

requisitos que fije el reglamento de esta Ley". 

Ahora bien, para arribar a la referida conclusión es 

conveniente prec1sar las peculiaridades que distinguen a cada 
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una de las dos categorfas en comento que prevé la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Por un lado, tratándose de personas trsicas que 

obtienen ingresos por honorarios y en general por la 

prestación de un servicio personal independiente, residentes 

en el país , resulta que: 

a) Para efectos del pago del ímpuesto sobre la renta, se 

consideran gravab1es Jos ingresos percibidos por las 

personas físicas residentes en el país, que prestan un 

servicio personal indeP,endiente _ 

b) TaJes ingresos, por exclusión, son aquellos que no 

están comprend idos en ei .Capitulo 11 del propio Título IV, de 

la ley de la materia, es decir, los que no provengan de una 

relación subordinada. 

e) Los ingresos gravables son la totalidad de Jos 

. percibidos por el prestador del servicio, cualquiera que s~a la 
• 

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan, m~nos 

los gastos e invers;<>nes necesarios para su obtenció{:an• ' 

t J6m< 
En otras palabras, en este supuesto, el contr\.te 

está autorizado para deducir de sus ingresos algunos gastos 

personales y famfliares, y otros como papelería, medios de 

transportacíón, renta de inmuebles, seguros, etcétera, que 

sean necesarios para la actividad desarrollada. 
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d) La tarifa aplicable a la base gravable es la contenida 

en el artículo 80 de la misma ley. Conforme a los diversos 

rangos que conforman la citada tarifa, la respectiva base 

imponible~ que resulta de restar a los ingresos obtenidos las 

deducciones autorizadas, dependiendo del monto al que 

ascienda se grava en una proporción que oscila entre un tres 

y un cuarenta por ciento 

e) Incluso, en términos de lo previsto ~1 articulo 80-A, 

párrafo antepenúltimo, las personas físicas que reciban 

ingresos por hono~arios gozarán de~ subsidio contra el 

impuesto a su cargo. 

f) Además, conforme a: lo dispuesto en el artfculo 86 de 

la Ley del Impuesto sobr;~Renta los contribuyentes de la 

categoría en anáUs~~creditaran contra el impuesto que 

resulte a su cargo el crédito general trimestraL 

~ ~ 
:4<~ Por otro lado, en relación con las personas físicas que 

\ residen e~xtranjero y perciben ingresos por un trabajo 

perso~~ independiente de fuentes de riqueza establecidas en 

el terr~o nacional, destaca que: 
con'l'B DE 
~ l'lAC!ON, 

} A $A L i· 
J_~ ~ue~os. . a) Son causantes del impuesto las personas físicas 

residentes en el extranjero que obtienen ingresos por 

honorarios o en general por la prestaCión de un servicio 

personal independiente, considerándose que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional si el servido se 

presta en· e l país. 
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b} Los mencionados ingresos son gravados con una 

tasa fija del veintiuno por ciento, sin deducción alguna. 

Ahora bien, si en fonna aislada, únicamente se tomara 

en cuenta la tasa que resulta apJicable a los rngresos antes 

referidos, podría sostenerse que se da un trato desigual 

injustificado a sujetos que obtienen ingresos de la misma 

naturaleza, producto del trabajo independiente, al precisar 

para unos una tarifa y para otros una tasa fija; sin embargo, 

del análisis del diverso sistema que rige a esas dos 

categorías de contribuyentes del impuesto sobre la renta, se 

advierte que la diferencia mencionada no conlleva un trato 

desigual que no se encuentra plenamente justificado. 

En efecto, en el caso de los ingresos por concepto de 

honorarios que son obtenidos por un residente en el 

(tf 

extranjero1 debe tornarse en cuenta que la base gravable se ..._ 

conforma por esos ingresos, sin permitir a los cd~trib~entes 
realizar las deducciones correspondientes, a dife~en1d~ de lo 

que sucede con los ingresos de esa naturaleza &qu~ .s_on 

obtenidos por personas fisicas que residen en e~~~ltprio 
nacional, los que no serán gravados en su totali«~i~o 
únicamente considerando el monto que resülte de di~Mmtlír" a 

aquéllos las deducciones autorizadas, es decir, los gastos e 

inversiones en que se haya incurrido para prestar el 

respectivo servicio personal independiente, aunado a que el 

impuesto a cargo. en este último supuesto se reducirá con un 

subsidio y un crédito fiscal. 
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En tal virtud, la posibilidad de que los ingresos grava bies 

obtenidos por residentes en el territorio nacional sean 

gravados en una proporción superior a fa que corresponde a 

los ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, 

constituye un elemento que tiende a otorgar un trato desigual 

a los desiguales, en tanto que permite compe~ !a mayor 

carga tributaria que para éstos representa el que~s ingresos 

respectivos se graven en forma bruta, sin ~mitir realizar las 

deducciones correspondientes, a diferencia de lo que sucede 

con los ingresos obtenidos por reside~en el país. 

--~ Por . otra parte, tamb~ son desacertadas las 

consideraciones del fallo recurrido, relativas a -la 
. . 

inconstitucionalidad del tratÓ~verso que se da a las personas 

físicas que realizan ~rvidades empresariales, respecto de 
")? 

!os que prestan servicios personales independientes, pues 

_ conforme a lo~namientos anteriormente expresados el 

~!:. legislador puede validamente estab lecer diversas categorías 

~j de ca~sa~ de un mismo tributo, siempre y cuando se 

~r;r: ~~ste~~ en circunsta_ncias obje~iva~ y justificadas que reflejen 

~·\ ~ :.::;¡!:mfl · dftdtente capactdad contnbut1va y, consecuentemente, 

:"'~....~·~oner un mayor gravamen a quien manifieste en mayor 

grado esa capacidad. 

En ese orden de ideas, el trato desigual que da el 

legislador a las personas físicas que obtienen ingresos por la 

prestación de un trabajo personal independiente, en relación 

con las personas de la misma naturaleza que obtienen 
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ingresos por et desarrollo de actividades empresariales, 

tampoco resulta desproporciona! ni inequltativo, como a 

cnntinuación se demuestra. 

En efecto, conforme a lo que ya se tiene precisado en 

este fallo, una de:.las. categorías de que se trata tiene como 

peculiaridades que para efectos del impuesto sobre la renta 

son gravables los ingresos percibidos por personas físicas 

que prestan un servicio personal independiente, debiendo 

entenderse que éstos son, por exclusión, aquellos que no 

provienen de una relación subordinada; y que son gravables 

la totalidad de los ingresos percibidos, menos los gastos e 

inversiones realizadas para su obtención, a cuyo resultado se 

aplica la tarifa contenida en el artículo 80 de fa Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, misma que establece porcentajes 

reales que fluctúan entre un tres y un cuarenta por ciento. 

En cambio, tratándose de las personas físicas que .fl\ 

reciben ingresos por realizar alguna actividad empresarial el 

sistema tributario respectivo se encúentra regulado, 

esencialmer~e, en los artículos 10, 107, 108 y 108-A del 
•. ¡'ffJ.~ -·· : 

ordenamiento lega! antes invocado, dispositiv~~'~ue 
~ n. e:. 

establecen: . ~,;,., 

uARTICULO 10. Las personas morales deberán 

calcular si impuesto sobre la ':enta, aplicando a! 

resultado fiscal obtenido ·en el ejercicio la tasa 

del 35%. No obstante lo dfspuesto en el párrafo 

anterior, dichas personas morales podrán 
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diferir parte del impuesto a que se refiere el 

mismo párrafo en tanto reinviertan las 

utilidades. Para ello, podrán aplicar la tasa del 

30% a la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio. 

La diferencia entre el impuesto que se calcule 

sobre la utilidad fiscal reinvertida conforme a 

este párrafo y el que se derivaría de af?!J!;:' la 

tasa de1 párrafo anterior a la misma ,Jhdad, 

será la parte del impuesto que pod~ diferir fas 

personas morales y pagar al momento de la 

distribución de utuidades, ~forme a las 

reglas del artículo 10-A qe esta Ley . .. - • Para 
~ Jos efectos de lo disPf19sto en el párrafo 

anterior, se cons/de~ utifidad fiscal reinvertida 

del ejercicio, la ca"'n'ifaad que se obtenga de 

restar al resul~ fiscal obtenido en el mismo 

incrementado con la participación de los 

trabajad~en las utilidades de fa empresa 

deducida en Jos términos de la fracción 1/J del 

artí~25 de esta Ley, la participación de los 

!J.~bajadores en las utilidades de la empres~, el 

~orle de las partidas no deducibles para 

efectos de dicho Impuestos excepto las 

señaladas en las fracciones IX y X def articulo 

25 de la Ley citada, y la utilidad derivada de los 

ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de 

riqueza ubicada en el extranjero calculando 

para estos efectos las deducciones que 

correspondan con las reglas establecidas en el 
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articulo 6o., sexto párrafo de esta Ley. Si en 

lugar de utilidad hubiese pérdida derivada de 

los ingresos del extranjero, dicha pérdida se 

adicionará. - - - Los ingresos a -que se refieren 

las fracciones VI, VI/ y VIII del artículo 120, 

pagarán el impuesto aplicando la tasa a que se 

refiere el primer párrafo de este articulo. Este 

impuesto tendrá el carácter de definitivo. • • • El 

impuesto que se haya determinado conforme al 

primer párrafo de este artículo, disminuido del 

impuesto que se difiera conforme al segundo 

párrafo1 · después de aplicar, en su caso, la 

reducción a .que se refiere el artículo 13 de esta 

Ley, será el que se acreditará contra el 

impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el 

causado para determinar la diferencia que se 

podrá acreditar adicionalmente contra el 

impuesto al activoJ en los términos del artículo 

9o. de la Ley del Jmpuesto af Activo. EU 
=e:. 

impuesto diferido que se pague conforme aF. 
tercer párrafo del articulo 10~A de esta Ley/ se 

·\ ':-'-1/~··'! ·\- 1 ·; ~' 
podrá acreditar contra el impuesto al activo ,i!li! '· 
ejercicio en --::-. ue se pague, y en dicho ejercis1!_;.~1, ~ 

¡; ---

se consíderará causado para los efectos 

señalados en este párrafo. - - - El resultado 

físcal del ejercicio se determinará como sigue: • 

1.- Se obtendrá fa utilidad fiscal 

disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, fas 
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deducciones autorizadas por este Título . .. • • IJ ... 

A la utilidad fiscal del ejercicio se le 

disminuirán, en su c.aso, las pérdidas fiscales 

pendientes de apfícar de otros ejercicios. - ~ • El 

impuesto del ejercicio se pagará mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, dentro de Jos tres ~ses 

siguientes a la fecha en que termine el e}fr~icio· 
fiscal. ~ 

ARTÍCULO 107. Se consider~ Ingresos por 

actividades empresariales los~venientes de 

· la realización de activjdades comerciales, 

industriales, agrícolas, ~deras, de pesca o 

si/víco/as. - • - Se .G!Jtfende que el ingreso lo 

percibe la persona -~ realiza las actividades 

citadas en el p~o anterior. 

ARTÍCULO 108. Las personas físicas que 

obtenga~ ingresos por . actividades 

empresariales, podrán efectuar las 

ded~nes siguientes: 

IJ!!..TÍCULO 108-A. Las personas físicas deberán 

~ular el impuesto sobre la renta a que se 

refiere esta Sección aplicando a la utilidad 

fiscal empresarial/a tasa del primer párrafo del 

articulo 1 O' '. 

De estos preceptos se obtienen los siguientes rasgos 

distintivos: 
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a) Para efectos del pago del impuesto de que se trata, 

son ingresos gravables los percibidos por personas fisicas 

dedicadas a actividades comerciales, industriales, agrícolas, 

de pesca o silvícolas. 

b) Los ingresos gravables son la totalidad de los 

percibidos por esas actividades, menos los gastos e 

inversiones indispensables para la finalidad empresarial 

relativa, de acuerdo a lo que la propia ley prevé. 

e) La tasa aplicable a la base gravable es del treinta y 

cinco por ciento, invariablemente, aunque puede diferirse el 

pago der cinco por ciento, cuando el causante reinvi,erta sus 

utilidades, lo cual contrario a lo pretendido por la quejosa no 

constituye una exención, sino únicamente se difiere el pago 

de ese porcentaje para ser enterado con posterioridad, como 

un incentivo a la capitalización de las utilidades obtenidas en 

un ejercicio fiscal determinado. 

1 ,, 
En estas condiciones, al analízar las dos ~ateg~t3s __ de 

contribuyentes a que se viene haciendo alusión, '?e f~Gn\ra 
que la diferencia creada por el legislador se ju~t~ca por~;J~ 

t' . 
razón fundamental de que la aplicación de la tarifa ~d~;J}~rjlculo . r~r .. _ _,] .' . 
80 citado, implica que a las utilidades obtenidaS'"' f:)dr ··el 

w,·: . - -'1.1--· ... 

causante se le fijen diversas tasas porcentuales que pueden 

ser mayores o inferiores al treinta y cinco por ciento previsto 

en los artículos 1 O y 1 08-A antes transcritos, lo que 

indudablemente atiende a la capacidad contríbutiva que ~ . 

dependiendo de su origen revelan los respectivos ingresos, 
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así como por la diversa vocación contributiva que reflejan los 

ingresos obtenidos como producto del 1rabajo personal 

dependiendo de la cuantía en que éstos se obtengan, por lo 

que la circunstancia de que exista la posibilidad de que la 

proporción de la carga tributaria que corresponde a las 

personas físicas que reciben elevados ingresos por 

honorarios sea mayor a la que corresponde a IUe reciban 

una renta derivada de actividades empresariale~v no resulta 

violatoria de los principios materiales de j~cia tributaria, ya 

que con ello se estable~e, cualitativa): c~_antitativ~m~nte , un 

mayor gravamen atendtendo a la v~1on contnbuttva que 

reflejan mayores ingresos, deriv~dos del trabajo personal, lo 

que encuentra su orjgen en q~'los referidos ingresos no 

provienen de la misma fuente y al contrario de lo aducido .por 

el ~uejoso, la proporcíó~ifel gravamen que corresponde 

enterar a los que re~n ingresos por honorarios solamente 

será mayor a la que corresponde a los que reciben rentas por 

actividades e~ariales cuando el monto de aquellos 

i ngresos sea en tal medida elevado que refleje una mayor 

vocación ~contribuir al gasto público. 

l.~ t' 
· ~TO. Por otra parte, debe estimarse que resultan 

·tfundados los agravios que desarrolla la autoridad con el fin de 
. 1 t·. 

·. -· . · . .... éontrovertir las consideraciones que sustentan la declaración 

de inconstitucionalidad plasmada en el fallo recurrido, 

respecto de lo previsto en los artículos 1 o , tercer y cuarto 

párrafos, 1°-A y 5, cuarto párrafo, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
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. . . '· -
En relación con el principio de equidad tributaria, el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

determinado en qué consiste, en sus jurisprudencias 41/1997 y 

42/1997, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, Junio de 1997, páginas 

43 y 44 y 

establecen: 

~Bspectivamente, que en el orden señalado 

I(EQUIDAD TRIBUTARIA. sus El:.EMENTOS.- El 

principio de equidad no implica la necesidad de 

que los sujetos se encuentren, en todo 

momento y ante cualquier circunstancia, en 

condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin 

perjuicio del deber .de Jos poderes públicos de 

procurar la igualdad rea/1 dicho principio se 

refiere a la igualdad jurídica, es decir, al 

derecho de todos los gobernados de recibir el 

mismo trato que quienes se ubican-o en similar 

situación de hecho porque la igualc!ad a que se 

refiere el articulo 311 fracción/~ constitucional, 
' 

lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley; 
', ) 1 ' 

De lo anterior derivan los siguientes element~~~·:; ~ 

objetivas, que permiten delimitar al principio ~e 
equidad tributaria: a) no toda desigualdad de 

trato por la ley supone una violación al artículo 

31, fracción IV, de la Consti~uclón Política de 

Jos Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha 

violación se configura únicamente si aquella 

de$/gualdad produce distinción entre 
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situaciones tributarias que pueden 

considerarse Iguales sin que exista para ello 

una justificación objetiva y razonable; b) a 

iguales supuestos de hecho deben 

corresponder idénticas consecuencias 

jurídicas; e) no se prohibe al legislador 

contemplar la desigualdad de trato, s~sólo 

en los casos en que resulta artific~sa o 

Injustificada la distinción; y d) ~a que la 

diferenciación tributaría resulte acorde con las 

garantías de Igualdad, la/tJonsecuencias 

jurfdicas que resultan cte la ley, deben ser 
~ 

adecuadas y proporciona~sJ para conseguir el 

trato equitativo. de ~nera que la relación entre 

la medida adoptada:~ resultado que produce y 

el fin pretendi~or el legisladorJ superen un 

juicio de equílibrio en sede constitucional., 

"EQUIDA'f!::;RIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS 

NO~ NO DEN UN TRATO DIVERSO A 

§f!UA ClONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A 

~SONAS QUE ESTAN EN SITUACIONES 

DISPARES.- El texto constitucional establece 

qu~ todos los hombres son Jgua/es ante la ley:~ 

sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o 

cua-lquier otra condición o circunstancia 

personal o social; en relación con la materia 

tributaria, consigna expresamente el principio 
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de equidad para que, con carácter general, los 

poderes públicos tengan en ~uenta que los 

particulares que se encuentr€ en la misma 

situación deben ser tratados igualmente, sin 

privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el 

principio de equidad se configura como uno de 

los valores superiores del ordenamiento 

jurídico, lo que significa que ha de servir de 

criterio básico de la producción normativa y de 

su posterior interpretación y apJJcación. La 

conserv..,r:ión de este principio1 sin embargo, 

no S uP-- .. que todos los hombres sean 

iguales, cot: .m patrimonio y necesidades 

semejantes, ya que la propia Constitución 

Política de los Es.tados Unidos Mexicanos 

acepta y protege la propiedad privada, la 

libertad económica, el derecho a la herencia y 

otros derechos patrimonh:lles, de donde se 

reconoce implicitamente la exlstent:;ia de 
!..fi' 

desfgualdades materiales y económícas./ EI 

valor superior que persigue este p~li- . 'cil~ . 
consiste, entonces, en evitar que istan ··· 

~'REl 

normas que, llamadas a proyectarse ~ Dbce 
\ 'f!.B O 1J 

situaciones de igualdad de hecho, proCJ'§IJSR~·"' , 

como efecto de su aplicacíón la ruptura de esa 

igualdad al generar un trato discriminatorio 

entre situaciones análogas, o bien, propiciar 

efectos semejantes sobre personas que se "". 
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encuentran en situaciones dispares, lo que se 

traduce en desigualdad juridica." 

re•.,• A••• 

Conforme a las jurisprudencias transcritas, se desprende 

que la equidad tributaria existe tanto al otorgar un trato igual o 

semejante a situaciones análogas como al diferenciar el trato 

ante situaciones dispares, de tal suerte ~ no toda 

desigualdad de trato por la ley resulta inconsti~onal, sino 

únicamente si produce distinción entre si~iones tributarias 

iguales cuando no . exista para ello una justificación objetiva y 

razonable. ~ 

En el caso, los artrculos .:~ 1 °-A y 5 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregade:: en la parte que interesa, prevén: 
-~ 

uArtículo 1°.-~tán obligadas al pago del 

impuesto al valor agregado establecido en esta 

Ley, las +nas físicas y las morales que, en 

territorio naciona/1 realicen los actos o 

acti~es siguientes: 

~najenen bienes. 

11.- Presten servicí~ independientes 

111.· Otorguen el uso o goce temporal de bienes . 

IV.-... EI contribuyente trasladará djcho 

impuestos en forma expresa y por separado, a 
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las personas que adquieran los bienes, Jos 

usen o gocen temporalmente, o reciban los 

servicios. Se entenderá por traslado del 

impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 

debe hacer a dichas personas ele un monto 

equivalente al impuesto establecido en esta 

Ley, inclusive cuando se retenga en los 

términos de Jos artículos 1°-A -ó~ · :3°, tercer 

párrafo de la misma. 

El contribuyente pagará en . las oficinas 

autorizadas la diferenCiar-entre el Impuesto a su 

cargo y el que le hubieran trasladado o el que él 

hubíese pagado en la Importación de bienes o 

servicios, siempre que sean acreditables en Jos 

térm;nos de esta Ley. En su caso, el 

contribuyente · disminuirá del impuesto a su 

cargo, '"' ~ Impuesto que se fe hubiere 

reten/e ·•"'' , ..... 
gy· .· 
• o. ~~'- f"· 

1 ... . :; 

"Artículo 1 °-A. Están obligados a efectuar ~- --,~ 
retención:---del Impuesto que se les trasladf/, los "''"'·-· 

cohlh"buyentes que se ubiquen en alguni~~¡~~ ~.' ~ 
fos""'sigüíentes supuestos: ·· · ~E G .. '· 

... , .. ;, : 

l. Sean 1ñstltuciones de crédito que adquieran 

bienes mf:(Jiante ·daclón en pago o adjudicación 

judicial o fiduciaria. ·t 
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11. Sean personas morales que: 

a) 

b) 

Reciban servicios personales 

independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u 

otorgados por personas tísicas~ 

respectivamente. 

Adquieran desperdicios pa~ ser 

utilizados como insumo d~ actividad 

Industrial o para su co~rclalizac/ón_ 

111. Sean personas flsicas o morales que 

adquieran bienes tanglb~~o los usen o gocen 

temporalmente, q~Jtt enajenen u otorguen 
- -< 

residentes en el exirii'6jero sin establecimiento 

permanente oAse fija en el país. 
'V 

No efect~ la retención a que se refiere este 

artículo las personas físicas o morales que 

est~obligadas al pago del impuesto 

~Jusivamente por la importación de bienes. 

Quienes efectúen la retención a que se refiere 

este artículo sustituirán al enajensnte~ 

prestador de servicio u otorgante del uso o 

goce temporal de bienes f:Jn la .obligación de 

pago y entero det Impuesto. 

213 



AMPARO EN REVISIÓN 73812000. 

El retenedor efectuará la retención del 

impuesto en el momento en que se efectúe la 

enajenación de conformidad con el artículo 11, 

o se esté obligado al pago del misma en los 

términos de los artículos 17 y 22 de esta Ley. y 

lo enterará mediante declaración en las 

oficinas autorizadas conjuntamente con los 

pagos provisionales que correspondan al 

periodo en que se efectú.e la retención o, en su 

defecto, a más tardar el día 17 del mes 

siguiente .. al qua hubíere efectuado la 

rétenci6n, sin que contra el entero de la 

retención ptleda realizarse acreditamíento, 

compensación o df.sminución alguna . 

. El Ejec ttívo Federal, en el reglamento de esta 

ley, podrá autorizar una retención menor al 

total del impuesto causada. to,mando en 

consideración fas características def sector o .:'' 
. .::t 

de la cadena productiva de que se trate, eJ1·: 
.r;~¿ ~:. 

control del cumplimiento de obligacionps ''"·~· ~: 
. l · . 

fiscales, así como la necesidad demostradat~~·r:.: .. 

recuperar con mayor oportunidad el impue~fo~~!'.': · . 
.p •• ~ -. . 

acreditable. H ·; 13t1c.:::;,:. ·. 

~~rtículo 5.- ... El pago provisional será la 

diferencia entre el impuesto que corresponda 

al total de las actividades realizadas en el 

período por el que se efectúa el pago, a 
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excepción de las Importaciones de bienes 

tangibles:~ y las cantidades por las que se 

proceda el acreditamiento. En su casos el 

contribuyente disminuirá del impuesto que 

corresponda al total de sus actlvfdadess el 

impuesto que se le hubiere retenido ... " 

De los preceptos transcritos se colige, qlregulan el 

procedimiento para la cuantificación y pa~el impuesto al 

valor agregado, el cual es de naturaleza compleja dado que, 

por una parte, se establecen toda un~rie de normas que 

regulan lo relativo a su objeto, su momento de causación, el 

procedimiento para determinar ..:~ase relativa, las diversas 

tasas aplicables y las resM ctivas hipótesis de exención; y, 
-, .. ~ 

por otra, se prevé el mecenismo a través del cual los 

contribuyentes del ~o trasladarán el impuesto que se 

cause y, en su caso, acreditarán en contra de éste el que les 

sea trasladado.~ 

~. La o.&'"~ión tributaria a cargo de los contribuyentes del 

Jt, · impue¡.~ ~or agregado nace en el momento en que se 

co · . re~-liz¡frGhs situaciones jurídicas o de hecho, previstas en el 
~ V · . 
~ A ~rtículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es decir, 
pe. 1\ -· · '" ' ... . ... 

cuando tiene lugar la enajenación de bienes. la prestación de 

servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes y la importación de bienes o servicios. 

De espeda1 relevancia resulta que. conforme a\ artículo 

1° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, son sujetos 
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pasivos directos del impuesto el enajenador de bienes, el 

prestador de servicios lndependientes, el importador de 

bienes o servicios y el que otorga el uso· o goce temporal de 

bienes. 

Además los sujetos pasivos del impuesto se encuentran 

obligados a trasladarlo por separado a las personas a las que 

enajenen bienes, otorguen su uso o goce temporal o presten 

servicios, traduciéndose el referido traslado en el cobro o 

cargo que el contribuyente debe hacer a estas últimas 

personas, de un monto equivalente al impuesto que se 

genere por la actividad correspondiente. 

Por su parte, el artículo 1°-A de la ley citada, prevé que 

una vez que se realiza el respectivo hecho gravado, surge la 

obligación del contribuyente de trasladar el impuesto relativo; 

y la correlativa del sujeto que adquiere el bien, lo usa y goza 
... ,-,{ 

temporalmente o recibe el servicio, de retenerlo para reallz~r 

a favor de aquél el pago correspondiente. 
' . ~ ' 
t ·t 

t < ., ,. 

En esos términos, el impuesto que deberá entér~r cad_a, 
1 ""!. ~... • • 

contribuyente zd fisco ser.:: la díferencia entre el impÚeSt(úi s~ 
1 J ,"' l,. . .. 

cargo y e! que le hubieren trasladado, siempre que, ~1-;'Qlie· sé 

le haya r~percutido, sea acreditable en los términos del 

art1culo 5 la propia Ley del Impuesto al Valor Agregado, e$ 

decir, que derive de los actos realizados por él, consistentes 

en la adquisición, uso o goce temporal de bienes o recepción 

..... 

J .,.,.... 

de servicios. Incluso. en caso de que se hubiere retenido la { 

totalidad o parte del impuesto que hubiere trasladado, de la 
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cantidad que resulte a su cargo disminuirá el monto que le 

hubieren retenido. 

Ahora bien, con el propósito de analizar el argumento 

que combate la determínación del A quo, en eJ sentido de que 

los artículos reclamados infringen la garantía de equidad 

tributaria, debe tenerse presente que lo~receptos 

impugnados, los diversos de la Ley del lmpueWo al Valor 

Agregado que regulan el sistema de ~nción de esta 

contribución, . no g~ardan relación a~una con el contexto 

normativo que regula lo relativo a~ diversos hechos 

imponibles, el momento de su C.é;!Usación, el procedimiento 
.:-~ 

para determinar la base relativa, fiij" diversas tasas aplicables 

y las respectivas hipótesis .~e exención, sino que se inserta 

dentro del conjunto de nor-;.n~ que norman el procedimiento 

de traslación y ac~itamiento que deben real izar los 
'V 

contribuyentes para determinar el monto al que asciende la 

contribución qu~en enterar al fisco. 

En ~· el artículo 1 °-A de la ley citada, cuya 

có'nsti~~onalidad se controvierte, establece a cargo de 

divers5SI>sujetos que reciben el traslado del impuesto la 
.~ . :~. 

obligación de retener el que se genere cuando tengan lugar 

los hechos imponibles que grava el impuesto en comento, 

atendiendo a dos circunstancias, primero, a que el sujeto que 

recibe el traslado constituya una persona moral y, segundo, a 

que el hecho imponible sea realizado por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente o base fija en el 

país. 
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Así, cuando una persona moral reciba el traslado del 

impuesto al valor agregado, deberá retener et monto 

respectivo si el hecho imponible consiste en: a) La 

enajenación de bienes mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria; b) La prestación de servicios 

personales independientes o e! otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes, por parte de persc .1as. ffsicas; e) La 

enajenación de desperdicios para ser utilizados como insumo 

de su actividad industrial o :1ara su comercialización; y, d) La 

prestación de servicios de <:: -,transporte terrestre de bienes, 

por parte de personas fisica · ..,rales. 

Por otro lado, cuando el hecho imponible consista en la 

enajenación de bienes tangibles, o el otorgamiento del uso o 

goce tsmporal de éstos, realizados por residentes en el 

extranj::. sin establecimiento permanente o base fija en el 

pats, ello : ará lugar a que la persona física o moral que 

adquiera aquéllos o disfrute de ese . uso o goce te~oral 
rete,·:qa el i'Tlpuesto al valor agregado que ·deba trasladá~~le. 

'UPIU' . 

'10 se acvierte de lo anterior, el sistema de rm~n 
del 1r ;1::- <?1 . alar agregado no guarda relación~~fP'er 
conjunto ~ f ormas jurídicas que regulan el respectivo hecho 

imponible. ·nomento de causación, el procedimiento para 

determinar la base relativa o las diversas tasas aplicables, 

slno que se inse rt~~- dentro del mecanismo que rige el traslado 

y acreditamiento de ese tributo y determina el monto que, { 
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finalmente, debe enterarse al fisco o solicitarse su devolución 

o compensación. 

En ese contexto, el sistema de retención en comento no 

modifica el monto que corresponde a los contribuyentes 

enterar al fisco, dado que de su análisis se advierte que, en 

todo C8SO, su aplicación podrá dar lugar a q~ final del 

respectivo período de tributación se genere a tí cargo un 

saldo a favor, circunstancia que ni desco~e su capacidad 

contributiva, ni constituye una situación que derive, en sí 

~ismo, der sistema impugnado, pues~es de la entrada en 

vigor de éste, las nonnas que regían el impuesto en comento, 

permitían por diversos motivos~~ generación de saldos a 

favor. ,-:, 

En efecto. par~oborar que el sistema de retención 

impugnado no modifica el monto de la carga tributaria que 

~~ afecta a los c~uyentes que realizan cualquiera de ,los 

·hechos imponibles que grava el impuesto al valor agregado, 

basta acu~n ejemplo numérico. 

;oll'fE L?E 
~A ~~Cfttl~ • ~ . 
, A ~ ~!.)\. Ji:~ verbigracia, antes de la enirada en vigor del sistema 
¡~~·~· 

- de retención, un gobernado que prestaba en el período 

respectivo servicios personales a una empresa, por un monto 

de cien mil pesos ($ 100,000.00), generándose un ¡mpuesto 

al valor agregado por Ia cantidad de quince mil pesos, ($ 

15,000.00}, trasladaba esta cantidad a la empresa y recibía 

materialmente este dinero. 
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En __ principio, debía .enterar af fisco esos· quince mil'. 

pesos (S 15,000.00), pero podia acreditar en contra de éstos, 

el impuesto al valor agregado que se le hubiera trasladado al 

realizar los gastos para prestar el servicio. Destaca que estos 

quince mil pesos ($ 15,005.00} no surgían del patrimonio del 

contribuyente, sino · del · consumidor final que recibe el 

traslado. .. 

Si en el mismo periodo le hubieren trasladado diez mil 

pesos ($ 1 0,000.00), que formalmente se sufragaban con su 

patrimonio, restaba éstos a los quince mil ($ 15,000. 00) que 

el había trasladado material y juridicamente, por lo que 

tendría que enterar al fisco únicamente cinco míl pesos ($ 

5,000.00). Esta c~ntidad no provenía de su patrimonio, sino 

del consumidor que recibló el servicio respectivo. En este 

caso la hacienda pública recibía cinco mll pesos ($ 5,000.00) 

por concepto de impuesto al valor agregado. , • 

l t .. _·,¡. 
A diferencia de lo anterior, si en el ~ismo; ~t?do::!,al 

citado contribuyente le hubieren trasladado impu~sto !t~aier 
agregado por la cantidad de dieciséis mil pesos (S;m:~~P .. Of, 
cantidad que salfa de su patrimonio, al restar 

1 
~~~~~itar 

éstos respecto de los quince mil que él trasladó ($15,000.00), 

recuperaba en esta cantidad el impuesto que se le había 

trasladado y · surg ia- a su favor un saldo de mil pesos 

.($1 ,000.00), los que debian pagarse o compensarse al 

contribuyente por la hacienda pública. En este caso el fisco 

:~ 

no recibía impuesto al valor agregado derivado de esa { _ 

cadena productiva. 
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Ahora bien, con el nuevo sistema de retención, 

jurídicamente sigue existiendo el traslado, es decir, el 

contribuyente seguirá trasladando el impuesto que se genere 

por la respectiva operación, la única diferencia es que los 

quince mil pesos ($ 15,000.00) que traslada no quedarán 

materialmente bajo su dominio , sino del sujeto ~recibió la 

traslación, el cual tiene la obligación de enterariJ'G;í fisco, sin. 

que proceda acreditamiento, compensa~ o disminución 

alguna. Entonces, bajo el nuevo sistema esos quince mil 

p~sos ingresan a la hacienda pú~ y provienen del 

patrimonio del consumidor del ser:viclo respectivo. 

~~ 
En esos términos, ~n. el ejemplo referido, si bien el 

contribuyente no tendrá bal~u dominio los quince mil pesos 

($ 15,000.00) que tra~f~gó. ello no modificará el monto de su 

1 obligación trjbutaria, ni la afectacíón que ésta le genera a su 

patrimonio. ~ }j" . 
r ~ 
~·-: ~ En ~· si en el período respectivo le trasladan 

1A~ . :J~mpuesto al valor agregado, que cumple con los ¡:-equisitos 

:<~}:.~~ara ~ acreditable, equivalente a diez mil pesos 

($1 0,000.00), el cual es pagado con su patrimonio, para 

calcular .e! saldo respectivo, deberá restar éstos de la 

canUdad que jurídicamente traslado, es decir, quince mil 

pesos ($15,000.00) de lo .que resultará un impuesto a cargo 

por la cantidad de cinco mil pesos ($5,000.00). 
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Ahora bien, al existir impuesto a cargo, como lo 

establece el artículo 1°, párrafo último, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agergado, el contribuyente deberá disminuir de éste 

el impuesto que se le retuvo, es decir, quince mil pesos 

($15,000.00), lo que da corno resultado un saldo a favor de 

diez mil pesos ( 5,000.00 w 15,000.00 = $ 1 0,000). 

Al tenor de este procedimiento, al igual que en el 

. sistema vigente con anterioridad, el contribuyente no resentirá 

en su patrimonio el impuesto al valor agregado, pues con el 

saldo a favor que se genera, estará recuperando los diez mil 

pesos {$10,000.00) que le fueron trasladados y el fisco 

recibirá, a final de cuentas, cinco mil pesos ($5,000.00), es 

decir, la misma cantidad que se generaba existiendo el 

mismo monto de impuesto. acreditable y trasladado por algún 

contribuyente. 

. -.·.··t· 
. ,, 1: ,• ·''5 

Como se advierte, el nuevo sistema no mod,W~~ _la r-l-· 
afectación que genera al patrimonío de los contribuyéf;tJ.~s .-_~1 

mecanismo de traslado y acreditamiento del impues~o al '~albr 
agregado; máxime que, en realidad, al patrirrle@~{~1l"y~ 

.;~:~.~··"-·· : ., ., 
trasciende jurídicamente esa contribución es allt-·llé; 'los 

5;~,y~. · .. ''"''"' 

consumidores finales, pues como qu~ ;:>recisado el monto 

que al final de cuentas quede en manL.J del fisco provendrá 

de éstos y no de los contribuyentes del impuesto al valor 

agregado. . .. 

En tal virtud, para analizar si las normas impugnadas · ··( . 

otorgan un trato ~quitativo a los gobernados resulta 
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irrelevante cuál es el hecho imponible que los mismos 

realizan, pues si tales preceptos regulan una circunstancia 

ajena a éste, como lo es e~ procedimiento de traslado y 

acreditamiento del impues1o generado, para pronunciarse 

sobre su equidad deben tomarse en cuenta las drcunstancias 

jurídicas y fácticas que trascienden al funcionamiento de ese 

mecanismo. 

Dicho en otras palabras, para ana!i~ la equidad del 

sistema de traslado y acreditamiento del impuesto al valor 

agregado no debe .atenderse a la si~n en que se ubican 

frente al hecho imponible lo~ contribuyentes, pues la 

justificación constitucional o la ~nstitucionalidad del trato 

igual o desigual que se dé en las normas respectivas no 

dep.ende de tos términos ~~ue se realice la enajenación de 

bienes, el otorgamíe~del uso o goce temporal de éstos o la 
"\? 

prestación de servicios personales independientes, sino de 

las circunsta~ que trascíenden . al traslado y 

acreditamiento del impuesto en comento, las que difieren 

i~ependie~e la capacidad administrativa y contable de los 

. ·l!ontri~l!.Yentes y del grado de control que el Esta.do tenga 

sobre~ mismas. 

Al efecto, debe tenerse presente que el impuesto al 

valor agregado . constituye un tributo de traslado obligatorio. 

por lo que jurídicamente, por lo general, rio tiende a afectar el 

patrimonio de los contribuyentes del mismo, sino el de los 

consumidores finales que reciben, indefectiblemente, la 

correspondiente carga económica ya que, en todo caso, de 
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existir un saldo a cargo de los contribuyentes éste tendrá su 

origen y se cubrirá con el impuesto trasladado al oonsumidor 

final. 

En ese contexto, para determinar por qué la norma 

impugnada brinda un trato desigual a Jos desiguales que se 

encuentra justificado en sede constitucional, conviene tener 

presente cuáles fueron las causas y los fines que llevaron al 

establecimiento del sistema de retención impugnado. para lo 

cual conviene acudir a la exposición de motivos que dio lugar 

al proceso legislativo del que derivó el Decreto publicado el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho 

en el Diario Oficial de la Federación~ en la que se estableció, 

en la parte que interesa: 

~~ •.. Ley del fmpuesto al Valor Agregado ... 1. 

Retención del lmpuesto.-... Congruente con la 

práctíca internaciona!J así como con la reforma¡~· 
IJ'; 

aprobada en ef año de 1996 por esa H Cám~rat 

de Diputados, oportunidad en la que /se 
autorizó a las instituciones de crédít~ ~l 
efectuar la retención de este impuesto por f~:: 
enajenaciones de bienes que mediante daclón 

en pago o adjudicación judicial o fiduciaria les 

efectuaban sus deudores, se propone ampliar 

los supuestos en los cuales quienes adquieren 

los bienes o servicios deben efectuar la 

retención y el entero de Impuesto por los actos 

o actividades que se prevén en el articulo 1°-A.-
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- En la presente reforma se propone ampliar el 

esquema de retención del /VA en Jo, siguientes 

casos para las personas moralt!!s que 

adquieran desperdicios industríallzables de 

personas físicas y para las personas morales 

que reciban servicios personales 

independientes o usen o gocen tempo!'J¡mente 

b . r: • ; ~ d 1enes de personas 11stcas, as1 como ·· an o 

adquieran bienes tangibles o los ~ o goctm 

temporalmente, de residentes en el extranjero 

sin establecimiento permane~ base fija en 

el país. Este mecaf1ismo también se 
~ establecería en el caso~e las erogaciones 

realizadas por la FeC/~raclón y sus organismos 
"' . ~ 

descentralizados res"'p.::cto de sus proveedores 

personas físic~ .. Dicha prapuesta tiene CQ.m.Q 

obietivo reducir fa7 

evasión fiscal en sectores de . 
~U fl~ac/óa. asf como mejorar fa 

aclministracJón y re~cfación del Impuesto al 

con~r esfuerzos en un sector de 

contribuyentes más reducido y susceptible de 

., control. Tomando en conside.ración gue 

estos contrjbuventes poseen una mayor 

capacidad administrativa y contable se propone 

que calculen. retengan y enteren. ante las 

autoridades fiscales. el impuesto causado por 

rJ.lp.b,as operaciones.--- Además. con el 

propósito de otorgar seguridad íucídica al 

contribuyente al gue se le retuvo el /VA, se 
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D!JU)Dna establecer expresamente que el 

f . :-enedor /o sustituya an la obHgac/6n de QagQ 

y entero del impuesto.-- A$lmlsmo. con el fin 

ele evitar. que con esta propuesta se produzca 

un incremento en ias d~'I{Qiuc/ooes de IVA. se 

pone a consicieración de ese H Congreso 

facultar al Ejecutivo para autorizar una 

retención menor. aplicable por sector. en 

consideración a sus caracteristíca§. y la 

necesidad demostrada de recuperar con mayor 

oportunidad el impuesto acreditable. ~~ 

Como se advierte, el establecimiento del sistema de 

retención del impuesto al valor agregado tuvo como finalidad 

primordial eficientar el mecanismo de traslación y retención 

del impuesto de ese tributo, con el fin de evitar la evasión que 

se presenta cuando el traslado se realiza por conthbuyevtes 

.Jf 

·!'t . 

que en razón de su disminuida ~apacidad conta~· y ~~ 
administrativa, y por el escaso control que. el Estado pl_9e 

¡. 

tener sobre los mismos, no cumplen cabalmente f3u:P,RE ~ . 

procedimiento y con el entero respectivo, afft~4~· 
gravemente el sistema de recaudación de esa contribu~:r;..¡ ... 

Por tanto, la circunstancia de que el sistema de 

retención se haya establecido respecto del impuesto que es 

.trasladado por pe:· .;onas físicas a per~onas morales y no para 

el caso en que cualquiera de ésta~ dos eap~cias de entes 

trasladan el tributo a personas físicas, no constituye un trato ··'(_ 
' V 

inequitativo, sino u~a regulación que establece obligaciones 
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diversas para sujetos que se encuentran jurídica y 

tácticamente en situaciones desiguales, ya que atendiendo a 

la mayor capacidad contable y administrativa de las personas 

jurídico colectivas y al mayor grado de control que el Estado 

tiene sobre éstas, resulta conveniente que las mismas 

retengan el impuesto que una persona física les traslada al 

prestarles un servlcio independiente, destaca~q u e esas 

circunstancias de hecho y de derecho no acont~n cuando . 

el servicio se presta a una persona fisi~ado que por lo 

general éstas no tienen la misma capacidad contable y 

administrativa. y el grado de control q~ne el Estado sobre 

las mismas es inferior. 

. En esos términos no ?~!ecta la equidad de la regulación 

en comento el que se estab'l~ca un trato desigual, en cuanto 

al traslado y retenció~4el tributo, a dos personas fisicas que 
~ . 4"'~ 
~\:~· realizan el mismo hecho imponible, con la diferencia de que 

~ una de ellas pr~el servicio a favor de una persona de su 

rf:."'i misma naturaleza y la otra a una persona jurídico colectiva, 

~~;;~~J.~es est~cunstancia tiene consecuencias jurídicas y 

) JI,. ~ r, fá'cticas que en relación con la regulación del traslado y 
E ¡y;.w,'fiJO:>. ~ 1 acredir~iento de! impuesto al valor agregado, las ubica en 

un plano diferente que justifica un trato desigual. 

Por lo tanto. no existe el trato inequitativo a que alude el 

juez A quo, y, en esta medida, el agravio que se estudia es 

fundado. 
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Además. los artículos 22 y 141 del Código Fiscal de ia· 

Federación establecen un procedimiento por virtud del cual el 

contribuyente tiene la facultad de soficitar la devolución de los 

saldos a favor que se generen. ya que el primero de los 

artículos mencionados, prevé la obligación para las 

autoridades fiscales de devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan, de conformidad con las 

leyes fiscales; también, señala que las autoridades aludidas 

en un plazo no mayor de veinte dfas posteriores a la 

presentación de la solicitud de devolución, podrán requerir al 

contribuyente que no hubiera presentado solicitudes de 

devolución en el ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y 

en el anterior, o que solicite devoluciones en montos 

superiores en 20% de promedio actuaHzado de devoluciones 

obtenidas en !os últimos doce meses, salvo que se trate de 

contribuyentes que hubiesen ·presentado el aviso de 
. . ·"·.~O: 

inversiones, que garantice por un período de seis' me~ 8_fi 
monto equivatente a la devolución solicitada, en lla !~rrrf.~ 

establecida en la fracción 1 del artículo 141 del propip ~_ig~ 
¡ · ·~ 

. Tributario, apercibido que de no hacerlo dentro der·~m~q.p~ 

veinte días siguientes a que surta efectos. la notifici~~\~~~ 
dicho requerimiento, se le tendrá por desistido de la ~áffE~tla l 
de devolución respectiva. 

En tanto, que el artículo 141 se refiere a la gara.ntfa que¡ 

en su caso, tiene que efectuar el contribuyente por un período 

de seis meses del monto equivalente a la devolución 
,. 

solicitada, en la forma estableCiida en el artrculo 141-A del · \ 

mismo Código Tributario, bajo el apercibimiento que de no 
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hacerlo, se les tendrá por desistido de la solicitud de 

devolución respectiva. 

En consecuencia, a través del procedimiento que los 

preceptos en comento establecen, el contribuyente podrá 

solicitar los saldos a su favor los que, de proceder, le serán 

devueltos en cantidad debidamente actuatizada,~ como se 

infiere del cuarto párrafo, del artículo 22 del Cód¡) Fiscal de 

la Federación, que establece: uEf fisco~berá pagar la 

devolución que proceda actualizada conforme a Jo previsto en 

el artículo 17-A d~ este código, de~el mes en que se 

realizó el pago de Jo indebido Q se presentó la declaración 

que contenga el saldo a ratí~~:~:lhasta aquél en que fa 

devolución se efectúe ... n (·:, 

-~ 

En esa tesituff~s obligaciones que los artfculos 1 ~, 

~\ 1°-A y 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado están 

---f ~~ ], imponiendo a ~ontrib~yentes, consistentes en que se 

t~/ traslade y se retenga ese r~mpuesto, así como el mecanismo 
~A._ ........_, 

.l. 

:>~ .. -:: ~ue deber~egulr en Jos pagos provisionales respectivos, 
J\ ~ ' ' 
;~l.~,:~~~~~ ge~an una desigualdad ante la misma ley tributaria, es 

· . decir,-~ suponen modificación alguna de los elementos 

esenciales de la contribución a la que están sujetos, ni 

introducen diferencias arbitrarias o caprichosas entre éstos, 

limitándose a establecer un medio o mecanismo de control 

sobre la recaudación del tributo que no· modifica en sí las 

obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, sino, en todo 

caso, la manera en que debe cumpllrlas. 
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Dicho de otra manera, en nuestro cada vez más 

complejo sistema económico, los sistemas de tributación no 

pueden permanecer estáticos, sino que están destinados a 

sufrir constantes transformaciones que les permitan, entre 

otras cosas, mantener una óptima eficiencia en los 

procedimientos y mecanismos de recaudación para que, a su 

vez, el Estado pueda hacer frente a las necesidades 

colectivas. Bajo este supuesto, es evidente que deberán 

existir mecanismos de tributación simples y mecanismos que 

se tomen más complejos y que requerirán para su 

implementación y aplicación de mayores elementos 

pormenorizados en las leyes respectivas. 

Con base en lo anterior, al no existir la ínequidad que el 

juez A quo le atribuye a los preceptos reclamados, procede 
f ,. 

modificar en este aspecto la sentencia que se revf~a y o~gar 
ffJ 

el amparo solicitado, respecto del artículo séptimw de.I 
,:¡;~~. "(-

Decreto que modifica diversas leyes fiscales ;y ·"Otros 
J .. -

ordenamientos federales, publicado en el Diario OfiPJF.J:";".cJ.e - 1~ . 

Federación el treinta y uno de diciembre de mil nov~1,é~to~ 
noventa y ocho, por el que se modifican los párrafos ~&~c~ro ·y 
cuarto del artículo 1° y el cuarto párrafo del" artículo 5; y se 

adiciona el artículo 1-A de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

Así ras cosas, procede modificar la -sentencia recurrida, 

sobreseer en relación con los artrculos 22 y 141 del Código 

~~ 

Fiscal de la Federación y negar la protección federal :\ 

solicitada respecto de los artículos 80, 86, segundo párrafo y 
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1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y por ·lo que hace 

a los párrafos tercero y cuarto del articulo 1°, el cuarto párrafo 

del artículo 5°, y el articulo 1-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado) conforme a lo expuesto en los 

considerandos tercero, quinto y sexto de esta ejecutoria. 

· Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

~ 
PRIMERO.- Se revoca la sentencia recurrida. 

' SEGUNDO.- Se sobresee en ~ j~icio de amparo 

promovido por ERNESTO PÉREZ CHA'Rt'Es, en contra de 

los artículos 22 y 141 del Códi~cal de la Federación, 

modificados por el artículo primero'ifel Decreto por el que se 

modifican diversas leyes ~s y otros ordenamientos 

federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta y uno de diciem~e mil novecientos noventa / 'ocho, 
< . 

. i~ ~~r lo~ moti~os ~sados en 

; ~ .... '1"~ esta eJecutona. ~ 
. - . '"",. 

el considerando tercero de 
1 . ., 

( 

-
i,.~ ' .. . - , . " ....... TERCE~-

. : ~· . . 

- .. . 

Impuesto Sobre la Renta, y 1°, párrafos tercero y cuarto; 1 ,_~ ; -~~ · 
.:· · ~ -: ~ : ,..:;. 

y 5°, párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto a~ . Valof · ,. · ~ ... ..... 

Agregado, por los motivos que se expresan · e~ ' el· .. .... !. . _i 

·. 

considerando último del presente fallo . 

' . 
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NOTIFÍQUESE; y con testimonio de esta resolución 

vuelvan los autos al Juzgado de su origen y, en su 

oportunidad, archrvese el toca como asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los 

señores Ministros Juan Díaz Romero, Mariano Az.uela 

Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Vicente 

Aguinaco A lemán y Presidente Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Fue ponente el señor Ministro Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. 

Firman el Pres'idente y el Ponente, con el Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 

MINISTRO GUILLER 

'>. 

? 
IZ MAYAGOITi/s.~~ 

. jl~ 
,., ·. 
!,..; '. 

~· 

ANGUIANO. 
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